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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 25 de enero de 2012, por la que se 
modifican algunos Anexos del Decreto 344/2011, de 
22 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
de los locales y elementos materiales a utilizar en las 
elecciones al Parlamento de Andalucía.

El Decreto 344/2011, de 22 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones de los locales y elementos materiales a 
utilizar en las elecciones al Parlamento de Andalucía, establece 
las características de cada uno de los modelos de impresos ofi-
ciales a utilizar en el desarrollo del citado proceso electoral.

Con posterioridad a la publicación del Decreto citado, la 
Oficina del Censo Electoral ha solicitado la modificación de los 
modelos de solicitud de voto por correo tanto desde España 
como desde el extranjero para los inscritos en el Censo Elec-
toral de Residentes Ausentes, a fin de sistematizar la informa-
ción proporcionada a estos, facilitar la labor de las Delegacio-
nes Provinciales de la Oficina del Censo Electoral y completar 
y concretar los datos del domicilio al que el elector solicita se 
le envíe la documentación para votar por correo. 

Una vez analizada dicha petición, se considera oportuno rea-
lizar las modificaciones propuestas, con las que ambos modelos 
de solicitud serán similares a los recientemente aprobados por el 
Ministerio del Interior para las elecciones de ámbito nacional. 

La presente Orden se dicta al amparo de lo previsto en la 
disposición final primera del Decreto 344/2011, de 22 de no-
viembre, por el que se regulan las condiciones de los locales y 
elementos materiales a utilizar en las elecciones al Parlamento 
de Andalucía, que habilita al Consejero de Gobernación y Jus-
ticia para, previo informe de la Junta Electoral Central, dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias a efectos del desarrollo 
y ejecución de dicho Decreto, así como para modificar el con-
tenido de sus Anexos.

En su virtud, previo informe de la Junta Electoral Central, 
y en uso de las competencias atribuidas a esta Consejería por 
el artículo 1.1.b) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, y de conformidad con el artículo 46.4 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Anexo 6 del Decreto 
344/2011, de 22 de noviembre, por el que se regulan las con-
diciones de los locales y elementos materiales a utilizar en las 
elecciones al Parlamento de Andalucía.

1. Se modifica el modelo VC.PA.1a de solicitud de voto 
por correo, que queda sustituido por el que se acompaña 
como Anexo 1 a la presente Orden.

2. Se modifica el modelo VC.PA.1c de solicitud de voto 
para los electores residentes en el extranjero (CERA), que 
queda sustituido por el que se acompaña como Anexo 2 a la 
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2012

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL DE:......................................................................................................................
(Anótese la provincia donde figura inscrito/a en el Censo Electoral)

VC.PA.1a
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Fecha y firma del/de la elector/a o de la persona autorizada (sin firma esta solicitud no es válida)

                                                                                     

SOLICITUD DE VOTO POR CORREO
Una vez remitida esta solicitud, en el caso de resultar aceptada, NNO PODRÁ VOTAR PERSONALMENTE EN LA MESA ELECTORAL EL DÍA DE LA VOTACIÓN

Espacio reservado para Correos
COMPROBADA IDENTIDAD DEL FIRMANTE, FECHA Y SELLO DE LA OFICINA DE CORREOS:

Muy importante: Sin fecha y sello esta solicitud no es válida

Datos del/de la elector/a (Por favor, escriba en letras mayúsculas): Residente en: ESPAÑA EXTRANJERO

er

1.  apellido

2.º apellido

nombre

Fecha de nacimiento:

mesdía año

Identificador:

D.N.I. Pasaporte

NúmeroDatos de contacto (OPCIONAL):

teléfono correo electrónico

Fecha:
mesdía año

Firma:

Espacio reservado para la OCE
Núm. orden OCE:

OBLIGATORIO:  Adjuntar certificado médico oficial (en impreso gratuito o no) y autorización de representación notarial o consular.

er1.  apellido 2.º apellido

nombre nacionalidad (sólo para no españoles)

Fecha de nacimiento
mesdía año Identificador: D.N.I. Pasaporte Tarjeta de residencia

Número

Datos de la persona autorizada en caso de enfermedad o incapacidad:

Solicita se le remita la documentación para el voto por correo al siguiente domicilio en España:

tipo vía nombre de la vía

número calif. km hm bloque portal escalera piso puerta

provincia

código postal municipio

 núcleo/diseminado (*) entidad singular / entidad colectiva (*)

información adicional: apartado de correos, buzón,....

(*) escribir en  caso de que no coincida con el municipio.

ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA
ANEXO 1
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL DE:......................................................................................................................
(Anótese la provincia donde figura inscrito/a en el Censo Electoral)

VC.PA.1a

(E
je

m
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ar
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ar
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el
/la

 in
te

re
sa

do
/a

)

Fecha y firma del/de la elector/a o de la persona autorizada (sin firma esta solicitud no es válida)

                                                                         
              SOLICITUD DE VOTO POR CORREO

Una vez remitida esta solicitud, en el caso de resultar aceptada, NNO PODRÁ VOTAR PERSONALMENTE EN LA MESA ELECTORAL EL DÍA DE LA VOTACIÓN

Espacio reservado para Correos
COMPROBADA IDENTIDAD DEL FIRMANTE, FECHA Y SELLO DE LA OFICINA DE CORREOS:

Muy importante: Sin fecha y sello esta solicitud no es válida

Datos del/de la elector/a (Por favor, escriba en letras mayúsculas): Residente en: ESPAÑA EXTRANJERO

er

1.  apellido

2.º apellido

nombre

Fecha de nacimiento:

mesdía año

Identificador:

D.N.I. Pasaporte

NúmeroDatos de contacto (OPCIONAL):

teléfono correo electrónico

Fecha:
mesdía año

Firma:

Espacio reservado para la OCE
Núm. orden OCE:

OBLIGATORIO:  Adjuntar certificado médico oficial (en impreso gratuito o no) y autorización de representación notarial o consular.

er1.  apellido 2.º apellido

nombre nacionalidad (sólo para no españoles)

Fecha de nacimiento
mesdía año Identificador: D.N.I. Pasaporte Tarjeta de residencia

Número

Datos de la persona autorizada en caso de enfermedad o incapacidad:

Solicita se le remita la documentación para el voto por correo al siguiente domicilio en España:

tipo vía nombre de la vía

número calif. km hm bloque portal escalera piso puerta

provincia

código postal municipio

 núcleo/diseminado (*) entidad singular / entidad colectiva (*)

información adicional: apartado de correos, buzón,....

(*) escribir en  caso de que no coincida con el municipio.

ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DECRETO 1/2012, de 10 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públi-
cos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida 
y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

I

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho 
a la Vivienda en Andalucía, desarrolla, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 47 de la Constitución y en el artículo 25 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el derecho a una vi-
vienda digna y adecuada del que son titulares las personas fí-
sicas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, que acrediten estar en disposición de llevar una 
vida económica independiente de su familia de procedencia, 
no sean titulares de la propiedad o de algún otro derecho real 
de goce o disfrute vitalicio sobre una vivienda existente, y no 
puedan acceder a una de éstas en el mercado libre por razón 
de sus ingresos económicos.

Para facilitar el ejercicio efectivo del derecho se recogen 
en el Título II de la citada Ley los instrumentos de las Admi-
nistraciones Públicas Andaluzas. Entre ellos, en los artículos 
12 y 13, los Planes Autonómicos y Municipales de Vivienda y 
Suelo y, en el artículo 16, los Registros Públicos Municipales 
de Demandantes de Vivienda Protegida.

Así, de acuerdo con la mencionada Ley, las Administra-
ciones Públicas están obligadas a favorecer el ejercicio del 
derecho a la vivienda, en sus diversas modalidades, a todas 
las personas titulares del mismo que reúnan, entre otros requi-
sitos, el de estar inscritas en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 5.e) de la citada Ley.

Dichos Registros, por tanto, se convierten en instrumen-
tos básicos para el conocimiento de las personas solicitantes 
de vivienda protegida, determinante de la política municipal de 
vivienda, que tendrá su reflejo en los planes municipales de 
vivienda y suelo, tendentes a la satisfacción del derecho.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, en el artículo 16.2 esta-
blece la obligación de los Ayuntamientos de crear y mantener 
los citados Registros de manera permanente, señalando que 
su regulación será objeto de desarrollo reglamentario. 

Mediante el Reglamento regulador de los Registros Públi-
cos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida que se 
aprueba por el presente Decreto, no solo se da cumplimiento 
a la Ley, estableciendo la regulación general de carácter mí-
nimo de los mismos, sino que se fija también el marco jurídico 
y los criterios generales a seguir por las bases reguladoras de 
cada Registro municipal, en relación al procedimiento de se-
lección de las personas adjudicatarias de vivienda protegida, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 1/2010, 
de 8 de marzo.

En desarrollo de dicha Ley, en el Reglamento se recoge 
como finalidad de los Registros Públicos Municipales de De-
mandantes de Vivienda Protegida la de proporcionar informa-
ción sobre las necesidades de vivienda existentes en cada 
municipio, para la elaboración del Plan Municipal de Vivienda 
y Suelo, y la de fijar los mecanismos de selección para la adju-
dicación de vivienda protegida.

Se establece así que los citados Registros Públicos Mu-
nicipales tendrán carácter municipal, siendo gestionados por 
cada municipio de forma independiente, aunque se prevé que 
pondrán a disposición de la Consejería competente en materia 
de vivienda la información que dispongan, a fin de coordinar 
los distintos Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Vivienda Protegida y obtener una base de datos única, co-
mún y actualizada permanentemente.

El Reglamento establece los requisitos que habrán de 
reunir las personas demandantes de vivienda protegida y los 
datos básicos que deberán figurar en las solicitudes de ins-
cripción que se presenten, sin perjuicio de que cada Registro 
pueda requerir datos adicionales.

Igualmente, se regula la necesidad de comprobación de 
estos datos antes de proceder a la inscripción, así como la 
modificación y actualización de los datos inscritos por varia-
ción de las circunstancias de las familias inscritas.

En relación a estos requisitos de las personas demandan-
tes, se permite en atención a la sugerencia del Defensor del 
Pueblo Andaluz, que puedan ser inscritas en el Registro aqué-
llas que, teniendo otra vivienda en propiedad necesiten una 
vivienda adaptada a sus circunstancias familiares, y que las 
bases de los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Vivienda Protegida puedan regular la puesta a disposición 
de la vivienda poseída con anterioridad, a la Administración 
titular del Registro o la cesión a la misma de la propiedad o del 
derecho de uso.

Por otra parte, se prevé la posibilidad de que puedan se-
leccionarse a través del correspondiente Registro, no solo las 
personas adjudicatarias de las viviendas protegidas de nueva 
construcción, sino también las de otras viviendas protegidas 
en segunda transmisión o libres, nuevas o usadas, ofrecidas, 
puestas a disposición o cedidas al Registro. De esta forma, po-
drá aumentarse la oferta de viviendas a las personas deman-
dantes inscritas y lograr optimizar el uso de las viviendas y la 
adecuación de las mismas a las necesidades de la ciudadanía.

En cuanto al sistema para la selección de las personas 
adjudicatarias de vivienda protegida, se deja libertad a cada 
Ayuntamiento para que a través de las bases reguladoras del 
Registro pueda elegir el que mejor se adecue a las circunstan-
cias de su municipio, con respeto en todo caso a los princi-
pios de igualdad, publicidad, concurrencia y transparencia. Sin 
embargo, se regula pormenorizadamente el procedimiento de 
comunicación a la persona promotora de quienes sean adjudi-
catarias de las viviendas, previéndose los pasos a seguir en el 
caso de que el Registro no comunique la relación en el plazo 
establecido, o la misma resulte insuficiente para la adjudica-
ción de la totalidad de las viviendas de la promoción.

I I

Mediante el presente Decreto se procede también a 
modificar el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía que fue aprobado por De-
creto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba dicho 
Reglamento y se desarrollan determinadas disposiciones de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vi-
vienda Protegida y el Suelo. Desde esa fecha se han sucedido 
importantes cambios normativos que afectan a este texto y 
requieren su modificación, especialmente la entrada en vigor 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de An-
dalucía, y la ya mencionada Ley 1/2010, de 8 de marzo.

La Ley 5/2010, de 11 de junio, contempla en su artículo 9, 
como competencia propia de los municipios andaluces, entre 
otras, la del «otorgamiento de la calificación provisional y de-
finitiva de vivienda protegida, de conformidad con los requisi-
tos establecidos en la normativa autonómica». Puesto que esta 
competencia venía correspondiendo a la Consejería competente 
en materia de vivienda, y el Reglamento de Viviendas Protegidas 
regula el procedimiento para dicha calificación, resulta nece-
saria la adaptación de este texto, tanto en lo que se refiere al 
órgano que ejerce la competencia como a la regulación de los 
propios requisitos.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, introduce la posibilidad de 
establecer excepciones al requisito de no tener otra vivienda 
para ser destinatario o destinataria de vivienda protegida. Para 
ello se han tenido en cuenta los criterios sugeridos por el De-
fensor del Pueblo Andaluz y se incluyen excepciones, entre 
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otras, cuando la persona adjudicataria sea titular de una cuota 
del pleno dominio sobre otra vivienda, o ésta haya dejado de 
tener la condición de habitable.

Recoge también esta Ley la obligación por parte de las 
Administraciones Públicas de favorecer el alojamiento transito-
rio con destino a personas físicas con riesgo o en situación de 
exclusión social. Los planes de vivienda y suelo venían ya re-
cogiendo la figura del alojamiento protegido tanto en la dimen-
sión señalada en la Ley citada como para otros colectivos es-
pecíficos para los que pudiera resultar adecuada. Siendo una 
figura de reciente implantación y a la vista de la experiencia 
recabada, resulta necesario realizar algunos ajustes sobre la 
regulación existente en el Reglamento de Viviendas Protegidas 
aprobado mediante Decreto 149/2006, de 25 de julio.

En la modificación del Reglamento de Viviendas Protegi-
das, que se aprueba en el artículo 2 de este Decreto, se in-
cluyen también correcciones sobre la definición de superficie 
útil o las autorizaciones de obra, motivadas por las diferentes 
interpretaciones que estos conceptos venían provocando.

Por último, se prevé que la selección de las personas ad-
judicatarias de viviendas protegidas se realizará a través de los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda 
Protegida, regulándose las excepciones en determinadas ac-
tuaciones que tengan por objeto el realojo o la adjudicación de 
viviendas a unidades familiares en riesgo de exclusión social.

También mediante este Decreto se procede a modificar 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda aprobada por el Decreto 407/2010, de 16 de noviem-
bre, adscribiéndose a la Viceconsejería la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía y la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda conforme disponen los artículos 21.3 y 27.9 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 10 de enero de 2012,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Reglamento regulador de los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda 
Protegida.

Se aprueba el Reglamento regulador de los Registros Pú-
blicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida, 
cuyo texto se inserta a continuación de este Decreto.

Artículo 2. Modificación del Reglamento de Viviendas Pro-
tegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifican los siguientes artículos del Reglamento de 
Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio.

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 2 quedan con la 
siguiente redacción:

«1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, se entiende por vivienda prote-
gida la que, sujeta a un precio máximo de venta o alquiler, se 
destine a residencia habitual y permanente, tenga la superficie 
útil o construida establecida para cada programa en los corres-
pondientes planes de vivienda y suelo y cumpla los restantes 
requisitos previstos en las disposiciones que resulten de apli-
cación, y sea calificada por el correspondiente ayuntamiento 
como tal de conformidad con la normativa autonómica.

2. Se incluyen en la regulación de este Reglamento, con 
las especificidades que le son propias, los alojamientos pro-
tegidos destinados a colectivos específicos que, con el fin de 
atender a necesidades habitacionales transitorias, sean califi-
cados de conformidad con la normativa autonómica.

Los alojamientos estarán integrados por estancia priva-
tiva, que debe permitir el desarrollo de todas las funciones que 
son propias a la vivienda, y por servicios comunitarios que sir-
van de apoyo a esas funciones.

En el caso de que estos alojamientos se construyan so-
bre suelos dotacionales, se garantizará el cumplimiento de los 
estándares de equipamiento de conformidad con la normativa 
urbanística.»

Dos. El apartado 3 del artículo 5 queda con la siguiente 
redacción:

«3. No podrá ser destinatario o destinataria de una vi-
vienda protegida quien sea titular del pleno dominio de una 
vivienda protegida o libre, o esté en posesión de la misma en 
virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio.

No obstante, la Consejería competente en materia de 
vivienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, podrá autorizar que 
sean destinatarios o destinatarias de viviendas protegidas 
quienes no cumpliendo lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

a) Que pretendan acceder a una vivienda protegida en al-
quiler porque tengan que trasladar temporalmente su residen-
cia habitual y permanente por motivos laborales a otra ciudad, 
y así se acredite de forma suficiente.

b) Que sean personas destinatarias de alojamientos o 
realojos en alquiler como consecuencia de actuaciones en ma-
teria de rehabilitación o procedentes de situaciones catastrófi-
cas así declaradas.

c) Que se encuentren en otras situaciones transitorias es-
tablecidas en el correspondiente Plan de Vivienda.

d) Que sean víctimas de violencia de género o terrorismo, y por 
dicha causa se vean en la necesidad de trasladar su residencia.

e) Que sean personas que necesiten una vivienda adap-
tada a sus circunstancias familiares por causa de aumento de 
la composición familiar, discapacidad de movilidad reducida o 
dependencia sobrevenida.

En los supuestos contemplados en los apartados d) y e) de-
berán transmitir la vivienda que tienen en propiedad, en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde la fecha de la formaliza-
ción de la escritura de compra de la nueva vivienda que se les 
adjudique. En el supuesto de poseer una vivienda protegida en 
régimen de alquiler, deberán renunciar a la misma en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde la fecha anteriormente 
citada. Ante la dificultad de cumplimiento de la obligación de 
transmitir la vivienda, las personas podrán poner la vivienda a 
disposición de los Registros Públicos Municipales de Demandan-
tes de Vivienda Protegida, de conformidad con lo regulado en el 
artículo 3.2 del Reglamento Regulador de dichos Registros.» 

Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 5, con la 
siguiente redacción:

«4. Se entenderá que no están comprendidos en los su-
puestos contemplados en el primer párrafo del apartado 3 las 
personas destinatarias de las viviendas protegidas que se en-
cuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las que hayan adquirido, a título de herencia o legado, 
una cuota del pleno dominio sobre una vivienda igual o inferior 
al 25 por ciento, siempre que el valor a efectos del impuesto 
de transmisiones patrimoniales de esa cuota calculada por 
metro cuadrado útil no exceda del 30 por ciento del precio 
máximo de venta de la vivienda protegida de régimen general 
correspondiente a ese municipio. Cuando se haya adquirido, a 
título de herencia o legado, una cuota del pleno dominio sobre 
varias viviendas, se entenderá esta misma limitación para la 
suma de todas las cuotas del pleno dominio.

b) Las que tengan una vivienda en propiedad o un de-
recho real de uso o disfrute vitalicio sobre la misma y haya 
sido declarada, mediante resolución judicial o administrativa, 
infravivienda o en ruina física.»
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Cuatro. El apartado 1 del artículo 6 queda con la siguiente 
redacción:

«1. A efectos del presente Reglamento, la superficie útil 
de la vivienda es la proyección horizontal de los espacios cu-
biertos y cerrados, determinada por el perímetro definido por 
la cara interior de sus cerramientos, descontando la superficie 
ocupada en planta por cerramientos y particiones interiores, 
fijos o móviles, por elementos estructurales y por las canaliza-
ciones o conductos verticales, así como la superficie de suelo, 
en la que la altura libre sea inferior a la establecida reglamen-
tariamente.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 12 queda con la siguiente 
redacción:

«2. La selección de las personas a las que van destina-
das las viviendas protegidas se realizará, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 del Reglamento por el que se 
regulan los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Vivienda Protegida, respetando los principios de igualdad, 
transparencia, publicidad y concurrencia, a través de los Re-
gistros Públicos Municipales, con las excepciones que se esta-
blecen en el artículo siguiente.»

Seis. El artículo 13 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 13. Excepciones a la obligación de adjudicación 
mediante el Registro Público Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida.

1. Se excepcionan de la obligación de adjudicación a 
través del Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-
vienda Protegida, por ser adjudicaciones destinadas a atender 
situaciones en el marco de las prestaciones de los servicios de 
asistencia y bienestar social, las siguientes:

a) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo per-
manente o transitorio motivado por actuaciones urbanísticas, 
de rehabilitación o renovación urbana. Podrán referirse a pro-
mociones completas o viviendas concretas.

b) La adjudicación de viviendas y alojamientos a unidades 
familiares en riesgo de exclusión social cuando se justifique su 
carácter de urgencia por los servicios sociales del ayuntamiento.

c) La adjudicación de viviendas calificadas en programas 
de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al 
alojamiento de personas sin recursos o en riesgo de exclusión 
social. 

2. Estas excepciones deberán ser autorizadas, en cada 
caso, por la persona titular del correspondiente Registro y co-
municadas a la correspondiente Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de vivienda. 

3. El correspondiente plan autonómico de vivienda y suelo 
podrá establecer otros procedimientos de selección distintos 
de los previstos en las bases reguladoras de los Registros Mu-
nicipales para determinados programas, respetando los princi-
pios de igualdad, transparencia, publicidad y concurrencia.»

Siete. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 17, por lo 
que dicho artículo queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 17. Contratos de arrendamiento.
1. Los contratos de arrendamiento, además de las cláusu-

las previstas en el artículo 14.1, deberán incluir, como obliga-
torias, las siguientes:

a) La prohibición del subarriendo total o parcial de la vi-
vienda.

b) La obligación de la persona arrendataria de ocupar la 
vivienda en el plazo máximo de tres meses a partir de la en-
trega de la vivienda, salvo que dicho plazo sea prorrogado por 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de vivienda.

2. Las entidades o promotores públicos u organizaciones 
sin ánimo de lucro están exentas del visado de los contratos 
sobre las viviendas en alquiler y los alojamientos que les perte-

nezcan o les hayan sido cedidos, cuando se prevea una ocupa-
ción rotativa, así como de la inclusión de las cláusulas obliga-
torias reguladas en el presente Reglamento en el supuesto de 
que aquéllos se formalicen por escrito.»

Ocho. El apartado 2 del artículo 25 queda con la siguiente 
redacción:

«2. El correspondiente ayuntamiento podrá autorizar 
obras que supongan modificación en la superficie que figura 
en la calificación definitiva cuando la normativa urbanística lo 
permita y la nueva superficie se encuentre dentro de los lími-
tes que establezca el plan de vivienda autonómico vigente en 
ese momento. Esta modificación deberá recogerse en la cali-
ficación definitiva, elevarse a escritura pública y proceder a su 
inscripción registral, a los efectos previstos en el artículo 27.»

Nueve. Se añade un apartado 7 al artículo 28 con la si-
guiente redacción:

«7. Se entenderá cumplido el régimen de comunicaciones 
previsto en los apartados anteriores, cuando quede acreditado 
que las viviendas se han puesto a disposición del Ayunta-
miento titular del correspondiente Registro Público Municipal 
de Demandantes de Vivienda Protegida o se ha cedido el de-
recho de uso al mismo y cuando dichas viviendas o los dere-
chos sobre las mismas sean adjudicados a través del citado 
Registro. También se entenderá cumplido el régimen de comu-
nicaciones en los supuestos de permutas de viviendas con la 
intermediación del mencionado Registro.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 33 bis titulado «Permu-
tas de viviendas protegidas», con la siguiente redacción:

«Artículo 33 bis. Permutas de viviendas protegidas.
1. Podrá autorizarse la permuta entre viviendas protegi-

das siempre que se ajuste al procedimiento y requisitos es-
tablecidos para las segundas o posteriores transmisiones en 
este Capítulo.

2. Atendiendo a la finalidad de la permuta, no se ejercerá 
el derecho de tanteo legal sobre las viviendas que se preten-
dan permutar.

3. En el supuesto de que las dos viviendas a permutar se 
encuentren dentro del plazo de los diez años de limitación de 
la transmisión, será suficiente con que solo una de las dos uni-
dades familiares se encuentre en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 26.2, párrafo segundo.

4. La autorización de la permuta corresponde a las perso-
nas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
competente en materia de vivienda de la provincia en que es-
tén ubicadas las viviendas a permutar, salvo que pertenezcan 
a provincias distintas, en cuyo caso la autorización correspon-
derá a la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de vivienda.

En el supuesto contemplado en el artículo 28.7 no será 
necesaria esta autorización.»

Once. El artículo 35 queda con la siguiente redacción:
«1. Las personas promotoras de viviendas protegidas pre-

sentarán la solicitud de calificación provisional, especificando 
los programas a los que desean acogerse, ante el correspon-
diente ayuntamiento para su resolución, acompañada de la 
siguiente documentación:

a) Los documentos acreditativos de la identidad de la per-
sona jurídica solicitante y, en su caso, de la representación 
que ostente. Si la persona solicitante es física, deberá pre-
sentar documento acreditativo de su identidad en el supuesto 
de que no autorizara a la Administración competente para su 
comprobación

b) Certificado o nota simple del Registro de la Propiedad 
acreditativo de la titularidad de los terrenos o del derecho real 
sobre los mismos que les faculten a realizar la promoción y 
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de su libertad de cargas y gravámenes que puedan conllevar 
la inviabilidad de la promoción. En el supuesto de no ser titu-
lares, las personas solicitantes deberán aportar contrato de 
opción de compra a su favor o título suficiente que acredite la 
disponibilidad de los terrenos para construir.

c) Documento técnico, visado cuando proceda conforme 
a la normativa aplicable sobre visado legal, que permita la ve-
rificación de la adecuación a la normativa técnica de diseño 
exigible.

d) Las personas promotoras para uso propio individual 
deben aportar, además, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos que les permiten el acceso a la 
vivienda protegida. 

2. En el caso de que no esté prevista la adjudicación de 
las viviendas a través del Registro Público Municipal de De-
mandantes de Vivienda Protegida por incluirse en alguna de 
las excepciones reguladas, se presentará justificación de esta 
circunstancia, y se indicará el procedimiento previsto para la 
selección de las personas arrendatarias o adquirentes, excepto 
en el caso de promotores para uso propio que se hayan cons-
tituido en régimen de cooperativa.»

Doce. El artículo 36 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 36. Otorgamiento de la calificación provisional.
1. El correspondiente Ayuntamiento, previamente a la 

concesión de la calificación provisional, verificará la adecua-
ción de las viviendas al presente Reglamento, a la normativa 
técnica de diseño y al plan autonómico de vivienda y suelo vi-
gente en su momento. Además, se comprobará la adecuación 
urbanística de la promoción, y la existencia de demanda ade-
cuada a la promoción en base a los datos obtenidos del Regis-
tro Público Municipal de Demandantes, así como, en su caso, 
la reserva a determinados programas que puedan establecer 
los planes de vivienda y suelo municipales o autonómicos.

2. El plazo para la resolución y notificación de la califica-
ción provisional es de tres meses, a contar desde la fecha de 
la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su tramitación del correspondiente Ayuntamiento. Trans-
currido el mencionado plazo sin que se haya notificado reso-
lución expresa, la calificación provisional se podrá entender 
otorgada por silencio administrativo. 

3. En la resolución de calificación provisional deberán 
constar, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Código de identificación del expediente y programas a 
los que se acoge la promoción.

b) Identificación de la persona solicitante y tipo de promo-
tor, señalando si es público o privado y si la vivienda es para 
uso propio individual o agrupado en cooperativa. Tratándose 
de una persona promotora individual para uso propio, consta-
rán los ingresos determinados en la forma que establezca el 
correspondiente programa.

c) Identificación, número de dormitorios y superficie indi-
vidualizada de las viviendas protegidas de la promoción y de 
sus anejos vinculados. Cuando la promoción tenga viviendas 
acogidas a distintos programas se hará constar de forma in-
dividualizada el que corresponda a cada vivienda. Cuando se 
trate de alojamientos se incluirá, además, la superficie y el 
uso de servicios comunes. Se señalarán, cuando existan, las 
viviendas reservadas para personas con discapacidad con mo-
vilidad reducida o para familias numerosas u otros cupos que 
procedan.

d) En los supuestos de viviendas en venta o adjudicación, 
se incluirá el precio máximo de las viviendas y de sus anejos. 
Cuando se trate de viviendas en arrendamiento se señalará la 
forma de cálculo de la renta máxima. 

e) Identificación catastral de la parcela. Cuando en el 
momento de calificación provisional no exista este dato, debe 
hacerse constar de forma detallada la localización de la pro-
moción, mediante coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30. 

f) Fecha de la licencia de obras cuando se haya conce-
dido previamente.

g) Las condiciones que limiten las definidas en los corres-
pondientes programas de vivienda protegida, por venir deriva-
das, entre otras causas, de procedimientos de adjudicación 
o venta de suelo, o como consecuencia de la obtención de 
ayudas autonómicas en materia de suelo.» 

Trece. El artículo 37 queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 37. Comunicación de la calificación e inicio de 
las obras.

1. El Ayuntamiento deberá comunicar a la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de vivienda las calificaciones provisionales y definiti-
vas que haya otorgado, así como las modificaciones de éstas, 
y la fecha de inicio de las obras, en el plazo de un mes desde 
que tengan lugar.

2. El promotor no podrá formalizar los contratos de com-
praventa o de adjudicación de las viviendas hasta que aquél 
presente en el Ayuntamiento la comunicación de inicio de las 
obras.»

Catorce. El artículo 38 queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 38. Modificación de la calificación provisional.
1. Si durante la fase de ejecución hubiera que introducir 

cambios que supongan la modificación de la calificación emi-
tida, dichos cambios requerirán la autorización del correspon-
diente Ayuntamiento, que deberá resolver, mediante diligencia 
a la calificación provisional emitida, y notificar en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde la fecha de entrada de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramita-
ción de dicho Ayuntamiento. Transcurrido el mencionado plazo 
sin que haya notificado resolución expresa, se podrá entender 
otorgada la autorización por silencio administrativo. 

2. Cuando se hubieran formalizado contratos de las viviendas 
se presentará, junto con la solicitud de modificación, conformidad 
de las personas adquirentes. En caso de que por imposibilidad 
técnica debidamente justificada ajena a la voluntad de la per-
sona promotora o por exigencias de la normativa de aplicación, 
no puedan mantenerse las características conforme al proyecto 
inicialmente aprobado, la conformidad podrá sustituirse por la co-
municación fehaciente de esta circunstancia a las personas adqui-
rentes. En el supuesto de que las personas adquirentes expresen 
su disconformidad con los cambios que se van a introducir, estas 
podrán optar por la resolución del contrato.

3. La persona promotora titular de una calificación pro-
visional podrá ceder la titularidad de la misma a las perso-
nas adquirentes que hayan formalizado el contrato de com-
praventa, cuando por motivos ajenos a su voluntad no pueda 
finalizar la construcción de la promoción.»

Quince. El artículo 39 queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 39. Solicitud de la calificación definitiva.
1. Las personas promotoras de viviendas protegidas dis-

pondrán de un plazo de treinta meses, a contar desde la fecha 
de la calificación provisional, para presentar la solicitud de ca-
lificación definitiva, salvo que en suelos destinados a viviendas 
protegidas se prevea un plazo distinto por el planeamiento ur-
banístico o por estipulación contractual.

Podrá autorizarse la ampliación del plazo indicado a ins-
tancia de la persona promotora, mediando causa justificada y 
hasta un máximo de la mitad del plazo establecido. Esta am-
pliación podrá aplicarse a la totalidad de la promoción o a parte 
de la misma cuando se trate de edificios independientes. 

La persona promotora comunicará la citada ampliación 
a las personas adquirentes en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la notificación de la autorización de la am-
pliación del citado plazo. 
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Transcurrido el plazo y, en su caso, el de su ampliación 
autorizada, sin que se hubiese obtenido la calificación defini-
tiva, las personas adjudicatarias podrán optar por las acciones 
establecidas en el artículo 42.1, sin perjuicio de que, si existe 
conformidad entre las partes, pueda continuarse la promoción 
y obtenerse calificación definitiva fuera del plazo señalado.

Será requisito para la obtención de la calificación defini-
tiva haber presentado los contratos de arrendamiento, com-
praventa o adjudicación que se hubieran celebrado, en la 
forma a que se refieren los artículos 18 y 22.

2. La solicitud de calificación definitiva de viviendas prote-
gidas deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Certificación emitida por la dirección facultativa de las 
obras, haciendo constar el cumplimiento favorable del pro-
grama de ensayos y análisis.

b) Justificación de haberse practicado en el Registro de 
la Propiedad la inscripción de la escritura declarativa de obra 
nueva y de división horizontal, en la que constará la califica-
ción provisional de vivienda protegida y las prohibiciones y 
limitaciones a la facultad de disponer derivadas del régimen 
jurídico de las viviendas protegidas.

c) Póliza del seguro de incendio con vigencia, al menos, 
de tres meses desde la calificación definitiva o hasta la for-
malización de las escrituras públicas de compraventa, en su 
caso.» 

Dieciséis. El artículo 40 queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 40. Comprobaciones previas al otorgamiento de 
la calificación definitiva.

El correspondiente Ayuntamiento, previamente al otorga-
miento de calificación definitiva, verificará la adecuación de la 
obra realizada al documento técnico autorizado, y la obtención 
de licencia de primera ocupación.»

Diecisiete. El artículo 41 queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 41. Otorgamiento de la calificación definitiva.
1. El correspondiente Ayuntamiento resolverá sobre el 

otorgamiento de la calificación definitiva y lo notificará a la 
persona promotora en el plazo de dos meses contados desde 
la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano 
competente para su tramitación de dicho Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo para notificar la resolución sin ha-
berse producido ésta, se entenderá denegada la calificación 
definitiva, conforme dispone el epígrafe 7.2.2 del Anexo II de la 
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido 
del silencio administrativo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales para la ciudadanía. 

2. El otorgamiento de la calificación definitiva se hará me-
diante resolución motivada en la que constará el número del 
expediente de la promoción, la identificación de la persona pro-
motora, la ubicación de las viviendas, su número, programa, 
superficie y anejos vinculados, sus datos de inscripción regis-
tral, la fecha de calificación provisional y de terminación de las 
obras, las limitaciones a que quedan sujetas las viviendas, el 
plazo de duración del régimen de protección, los precios de 
venta o renta y sus revisiones, y demás datos o circunstancias 
que deban constar en aplicación de las normas vigentes.

3. Cuando no sea posible el otorgamiento de la califica-
ción definitiva sobre la totalidad de viviendas protegidas que 
componen la promoción, pero sí sobre una parte de la misma, 
la calificación definitiva podrá concederse por fases. 

4. Otorgada la calificación definitiva, no procederá la mo-
dificación de la misma salvo lo establecido en el artículo 25.»

Dieciocho. El artículo 42 queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 42. Denegación de la calificación definitiva.
1. Denegada la calificación definitiva, las personas adjudi-

catarias de las viviendas protegidas podrán optar entre:

a) Resolver el contrato, lo cual conllevará la devolución 
por la persona promotora de las cantidades entregadas a 
cuenta, incrementadas con el interés legal devengado desde 
el momento de la entrega de cada una de dichas cantidades 
hasta el momento de la resolución del contrato.

b) Solicitar ante el correspondiente Ayuntamiento, en el 
plazo de tres meses desde la fecha de la denegación de la ca-
lificación definitiva, la rehabilitación del expediente a su favor, 
siempre que medie contrato de compraventa de la vivienda 
o cantidades entregadas a cuenta del precio de venta de la 
misma, y comprometerse, en su caso, a la terminación de las 
obras o a la subsanación de las deficiencias que impidieron la 
obtención de la calificación definitiva, dentro del plazo y con el 
presupuesto que a tal efecto sea fijado por el correspondiente 
Ayuntamiento. Del precio final de venta de la vivienda a abonar 
a la persona promotora, se deducirán las cantidades inverti-
das por las personas adquirentes en las obras necesarias para 
la obtención de la calificación definitiva.

2. La rehabilitación del expediente por las personas adqui-
rentes podrá conllevar la subrogación de estas en el préstamo 
cualificado concedido a la persona promotora.»

Disposición transitoria primera. Adaptación de los Regis-
tros Públicos Municipales de Vivienda Protegida.

Los Ayuntamientos que hayan constituido el Registro Pú-
blico Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de con-
formidad con la Orden de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de 1 de julio de 2009, por la que se regula 
la selección de los adjudicatarios de viviendas protegidas a tra-
vés de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
adaptarán sus bases reguladoras a lo establecido en el Regla-
mento que aprueba este Decreto en el plazo de seis meses a 
contar desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Municipios sin Registros 
Públicos Municipales de Vivienda Protegida.

Hasta el 31 de diciembre de 2012, en los municipios 
que aún no hayan constituido su Registro Público Municipal 
de Demandantes de Vivienda Protegida, de conformidad con 
la Ley 1/2010, de 8 de marzo, las personas promotoras de 
vivienda protegida podrán, una vez cumplimentado el procedi-
miento que establece el artículo 11 del Reglamento Regulador 
de los Registros Públicos Municipales, sin que le haya sido faci-
litada relación de personas adjudicatarias por parte del ayunta-
miento, adjudicar las viviendas mediante sorteo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 12 y 13 del Reglamento de Vi-
viendas Protegidas para la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en su redacción dada por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

Disposición transitoria tercera. Programas excepcionados 
de la adjudicación mediante los Registros Públicos Municipa-
les de Vivienda Protegida.

La selección de las personas beneficiarias de los aloja-
mientos destinados a personas universitarias o personas tra-
bajadoras desplazadas de su localidad de origen, regulados en 
el Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado 
mediante Decreto 395/2008, de 24 de junio, quedará exenta 
de la obligación de realizarse a través de los Registros Públi-
cos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto y, especí-
ficamente, la Orden de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio de 1 de julio de 2009. 

Disposición final primera. Modificación del Decreto 
407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
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El Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 5 del artículo 4 queda con la siguiente 
redacción:

«5. Se adscriben a la Viceconsejería la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía (EPSA) la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía (APPA) y la Agencia de Obra Pública de la Junta 
de Andalucía (AOPJA).»

Dos. Se suprime el apartado 4 del artículo 5. 

Disposición final segunda. Desarrollo, ejecución y habilita-
ción para la elaboración de un Texto Integrado.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de vivienda para dictar cuantas disposiciones 
requiera el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de vivienda a editar una publicación no oficial 
en la que se recoja de manera integrada el Reglamento de 
Viviendas Protegidas para la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por el Decreto 149/2006, de 25 de julio, con las 
modificaciones que se introducen por este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda

REGLAMENTO REGULADOR DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. El objeto del presente Reglamento es regular los Re-

gistros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda 
Protegida, en adelante Registros Públicos Municipales, como 
instrumento básico para la determinación de las personas so-
licitantes de la vivienda protegida, en desarrollo del artículo 16 
de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la 
Vivienda en Andalucía. 

2. Los Registros Públicos Municipales tienen como finalidad: 
a) Proporcionar información actualizada que permita a 

los municipios andaluces y a la Administración de la Junta de 
Andalucía adecuar sus políticas de vivienda y suelo a las ne-
cesidades de las personas de forma equitativa, y en particular 
promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia 
se prevén mediante los planes municipales de vivienda y suelo 
de conformidad con el artículo 13.5 de la Ley 1/2010, de 8 
de marzo.

b) Seleccionar las personas demandantes para la adju-
dicación de las viviendas protegidas, con sujeción a los prin-
cipios de igualdad, transparencia, publicidad y concurrencia 
establecidos en el artículo 7 de la mencionada Ley 1/2010, de 
8 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en las bases 
reguladoras de los Registros Públicos Municipales.

3. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración en-
tre los Registros Públicos Municipales y el Sistema Estadís-
tico y Cartográfico de Andalucía, para la elaboración de las 
estadísticas oficiales se establecerán circuitos de información 
necesarios para la ejecución de las actividades que sobre esta 
materia se incluyan en los planes estadísticos y cartográficos 
de Andalucía y sus programas anuales.

La información de los Registros Públicos Municipales 
que se utilice en la confección de estadísticas oficiales que-
dará sometida a la preservación del secreto estadístico en 
los términos establecidos en los artículos 9 a 13 y 25 de la 
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito y estructura.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 

de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, los Ayuntamientos están 
obligados a crear, mantener y actualizar de manera perma-
nente los Registros Públicos Municipales, los cuales tienen 
ámbito territorial municipal y se gestionarán por cada Ayunta-
miento de forma independiente.

2. Las bases reguladoras de los Registros Públicos Muni-
cipales, así como sus modificaciones, se ajustarán a lo esta-
blecido en el presente Reglamento, debiendo ser informadas 
por la Consejería competente en materia de vivienda y apro-
badas por el correspondiente Ayuntamiento del que dependa 
el Registro Público Municipal. Tendrán, como mínimo, el si-
guiente contenido:

a) Órgano competente para la tramitación del procedi-
miento y para la inscripción.

b) Datos de la persona demandante que deberán hacerse 
constar en el Registro.

c) Procedimiento de selección, establecido en el artículo 
10.1, que incluya, al menos, la definición de los cupos que se 
hubieran establecido, el sistema o sistemas de selección, y los 
criterios para la aplicación de los mismos. 

3. Los Ayuntamientos mantendrán una base de datos ac-
tualizada y verificada, que pondrán a disposición de la Conse-
jería competente en materia de vivienda, quien coordinará y 
pondrá en relación los distintos Registros Públicos Municipales 
en una base de datos única, común y actualizada permanen-
temente. Con este fin, la Consejería pone a disposición de 
los Ayuntamientos andaluces una aplicación informática que 
permite la recogida y gestión de datos. La Unidad Estadística 
y Cartográfica de la Consejería competente en materia de vi-
vienda participará en el diseño y, en su caso, implantación de 
la citada aplicación informática.

4. En el caso en que la gestión y administración de los Re-
gistros Públicos Municipales no se lleve a cabo directamente 
por los correspondientes Ayuntamientos, las bases regulado-
ras recogerán la asignación de competencias a favor del ente 
instrumental que corresponda.

Artículo 3. Requisitos de las personas para su inscripción.
1. Para su inscripción en los Registros Públicos Munici-

pales, las unidades familiares y de convivencia solicitantes de 
viviendas protegidas deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Tener ingresos económicos limitados de conformidad 
con lo establecido para los distintos programas en los planes 
autonómicos de vivienda y suelo.

b) No ser ninguno de los miembros de la unidad familiar 
o de la unidad de convivencia titular del pleno dominio de otra 
vivienda protegida o libre, o estar en posesión de la misma en 
virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, con las 
excepciones recogidas en el Reglamento de Viviendas Protegi-
das de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 149/2006, de 25 de julio.

2. Podrán inscribirse también las personas que, teniendo 
otra vivienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda 
protegida en alquiler, necesiten una vivienda adaptada a sus 
circunstancias familiares por causa de aumento de la compo-
sición familiar, discapacidad de movilidad reducida o depen-
dencia sobrevenida, o sean víctimas del terrorismo o de la 
violencia de género, o la familia se tenga que desplazar de su 
localidad de origen por motivos laborales y así lo hagan cons-
tar en la solicitud.
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En estos casos, deberán transmitir la vivienda que tienen 
en propiedad, en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde la fecha de la formalización de la escritura de compra 
de la nueva vivienda que se les adjudique. En el supuesto de 
poseer una vivienda protegida en régimen de alquiler, deberá 
renunciar a la misma, en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde la fecha anteriormente citada. Ante la dificultad 
de cumplimiento de la obligación de transmitir la vivienda, 
las bases reguladoras de los Registros Públicos Municipales 
podrán establecer la puesta a disposición u otras formas de 
cesión de la vivienda o de su derecho de uso sobre la misma 
al Ayuntamiento del que dependa el correspondiente Registro 
Público Municipal.

Artículo 4. Unidad familiar y de convivencia.
1. Se entiende como unidad familiar la definida como tal 

en las normas reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Podrán incluirse en dicha unidad las personas mayores 
de edad declaradas dependientes, cuyo cuidado corresponda 
a algún miembro de la unidad familiar. 

2. Las referencias a unidad familiar se hacen extensivas a 
las personas que no están integradas en una unidad familiar, 
cuando sea una única persona la destinataria, o a las unida-
des de convivencia, entendiendo por estas a las personas que 
no integran una unidad familiar y que tengan la intención de 
convivir.

3. Todas las personas mayores de edad que integren una 
unidad de convivencia, distinta de la unidad familiar definida 
en el apartado 1, serán titulares del contrato de compraventa 
o de alquiler y, por lo tanto, deben cumplir todos los requisitos 
exigidos para el acceso a la vivienda.

4. Las bases reguladoras de los Registros Públicos Muni-
cipales podrán establecer excepciones a lo dispuesto en este 
artículo. No obstante, el cálculo de los ingresos económicos 
que correspondan, se realizará conforme a lo establecido en 
los planes de vivienda y suelo, tanto autonómicos como esta-
tales vigentes en su momento.

Artículo 5. Solicitud de inscripción.
1. La solicitud de inscripción en los Registros Públicos 

Municipales se presentará por personas físicas con capacidad 
jurídica y de obrar, a titulo individual o como miembros de una 
unidad familiar o de convivencia. Ninguna persona puede for-
mar parte de dos o más unidades familiares o de convivencia, 
a excepción de los menores cuya guardia y custodia sea com-
partida por ambos progenitores, siempre que así lo recojan 
las bases reguladoras de los Registros Públicos Municipales. 
En cualquier caso, la adjudicación de la vivienda protegida se 
realizará a las personas titulares de la inscripción registrada.

2. La solicitud de inscripción deberá incluir una declara-
ción responsable sobre la composición de la unidad familiar 
o, en su caso, de la unidad de convivencia y, al menos, los 
siguientes datos de cada uno de los miembros:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Dirección y nacionalidad.
d) Número del documento nacional de identidad o, en su 

caso, del documento identificativo que proceda legalmente.
e) En su caso, grupo de especial protección en el que se 

incluya, de conformidad con lo establecido en los planes auto-
nómicos de vivienda y suelo.

f) Fecha y lugar de nacimiento.
g) Ingresos anuales de conformidad con lo regulado en el 

correspondiente plan autonómico de vivienda y suelo vigente 
al tiempo de presentación de la solicitud.

3. En la solicitud se hará constar además:
a) En su caso, declaración de su interés en residir en 

otros municipios y de otras solicitudes que hubiese presen-
tado, indicando si el municipio en el que presenta la solicitud 

es el preferente. En caso de existir varias solicitudes y no se 
indique la preferencia, se entenderá por tal, la primera de las 
solicitudes presentadas. 

b) Declaración responsable de no ser titular del pleno do-
minio de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión 
de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute 
vitalicio, o motivos que justifiquen la necesidad de vivienda 
de conformidad con las excepciones previstas en este Regla-
mento y en el de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

c) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o 
alquiler con opción a compra.

d) Número de dormitorios o superficie útil de la vivienda 
que demanda, en relación con su composición familiar.

e) Necesidad de una vivienda adaptada.
f) Interés en formar parte de una cooperativa de viviendas.
4. En el caso de que las respectivas bases reguladoras 

exijan otros datos como el empadronamiento o la relación 
laboral en el municipio, o la residencia en determinadas ba-
rriadas o pedanías, entre otros, estos podrán utilizarse para 
otorgar preferencia en la adjudicación de la vivienda protegida, 
pero en ningún caso serán causas de exclusión del proceso de 
selección. 

5. La solicitud incluirá, además, la autorización a los órga-
nos gestores de los Registros Públicos Municipales para verifi-
car los datos incluidos en la misma ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía. Asimismo conllevará la autorización 
al órgano gestor para verificar la identidad y residencia de las 
personas solicitantes y para recabar los datos sobre titularidad 
de inmuebles de la Dirección General del Catastro, así como 
otros datos que puedan autorizarse en relación con los requisi-
tos que venga obligada a acreditar la persona demandante. 

6. La persona demandante de vivienda protegida presen-
tará la solicitud en el Registro Público Municipal del municipio 
donde tenga su residencia administrativa o donde tenga inten-
ción de residir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

7. Dicha solicitud, y con el mismo contenido, se podrá 
presentar en otros dos Registros Públicos Municipales de mu-
nicipios en los que tenga interés en residir.

8. La solicitud y su tramitación podrá realizarse en so-
porte papel o telemático, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos. Con independencia 
del soporte que se use, en la solicitud se indicará el lugar de 
presentación. 

Artículo 6. Inscripción.
1. La inscripción de las personas demandantes en el co-

rrespondiente Registro Público Municipal que cumplan los re-
quisitos establecidos para el acceso al programa de vivienda 
protegida de que se trate, en los cupos que se hubieran es-
tablecido se practicará una vez completada y verificados los 
datos de las personas solicitantes a que se refiere el artículo 
anterior, previa resolución dictada por el órgano competente 
del mismo, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en dicho Registro.

2. La inscripción contemplará el grupo de acceso en el 
que la persona se incluye, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el correspondiente plan de vivienda y suelo, 
tanto autonómico como municipal, vigente en cada momento 
para los distintos programas de vivienda.

3. Estos grupos de acceso clasificarán a las personas de-
mandantes, al menos, en función de sus ingresos, pertenencia 
a grupos de especial protección y preferencias sobre el régimen 
de tenencia. Para la adjudicación de las viviendas podrán esta-
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blecerse cupos en relación con los grupos de acceso. También 
se podrán establecer cupos según la superficie o el número de 
dormitorios de la vivienda que requiera la composición y circuns-
tancias familiares de las personas demandantes.

4. Cuando alguno de los miembros incluidos en una solici-
tud figurara en una inscripción anterior, se denegará la inscrip-
ción de dicha solicitud en tanto no sea modificada la inscripción 
inicial, sin perjuicio de la excepción recogida en el artículo 5.1.

5. Las personas inscritas tendrán acceso en cualquier 
momento a los datos que figuren en su inscripción.

6. La inscripción en los Registros Públicos Municipales no 
exime a las personas inscritas de la obligación de cumplir los 
requisitos exigidos para ser destinataria de vivienda protegida 
en el momento en que adquiera la condición de adjudicataria.

Artículo 7. Modificación y actualización de datos.
1. Las personas inscritas en los Registros Públicos Muni-

cipales están obligadas a mantener actualizada la información 
que figura en los mismos.

2. La modificación de los datos contenidos en la inscrip-
ción deberá ser comunicada a los Registros Públicos Munici-
pales, debiendo justificarse mediante la aportación de la do-
cumentación acreditativa de los mismos, en el plazo de tres 
meses desde que dicha modificación haya tenido lugar.

3. También deberán comunicar y se incorporarán a los 
Registros Públicos Municipales otros datos sobre circunstan-
cias sobrevenidas que puedan afectar a su inclusión en un 
programa determinado.

4. No será necesario comunicar modificaciones en los 
ingresos familiares cuando éstos supongan una variación in-
ferior al 10 por ciento sobre los inicialmente declarados, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 6.

5. El incumplimiento del deber establecido en los aparta-
dos anteriores podrá dar lugar, previa audiencia de la persona 
solicitante, a:

a) La pérdida de la antigüedad en la inscripción, en el 
plazo de tiempo que medie entre la falta de comunicación y 
su subsanación.

b) La cancelación de la inscripción, cuando de los nuevos 
datos aportados o comprobados por la Administración resulte 
que la persona inscrita deja de cumplir los requisitos estableci-
dos para el acceso a una vivienda protegida.

6. Con el fin de mantener actualizada la lista de deman-
dantes, los órganos competentes para gestionar los Registros 
Públicos Municipales solicitarán periódicamente a los orga-
nismos correspondientes en cada caso, los datos necesarios 
para conocer la situación económica y patrimonial y sus even-
tuales variaciones, de las personas demandantes inscritas en 
los Registros Públicos Municipales así como, en su caso, de 
las unidades familiares o de convivencia que han solicitado la 
vivienda protegida, comunicando estas circunstancias a la per-
sona inscrita, cuando suponga cambio en el grupo de acceso 
a la vivienda protegida en el que se les hubiere ubicado.

7. El órgano competente para gestionar dicho Registro 
Público Municipal actualizará de oficio las inscripciones rea-
lizadas cuando sea necesario para adecuarse a las posibles 
modificaciones de los planes de vivienda y suelo, tanto autonó-
micos como estatales.

Artículo 8. Período de vigencia de la inscripción, renova-
ción y cancelación en el Registro.

1. La inscripción en los Registros Públicos Municipales 
tendrá una vigencia de tres años, a contar desde la fecha de la 
misma o desde la última actualización de los datos realizada 
por la persona inscrita. En los tres meses anteriores a la finali-
zación del periodo de vigencia señalado, la persona interesada 
podrá solicitar la renovación de la inscripción practicada. En 
los tres últimos meses de vigencia de la inscripción, los órga-
nos responsables de los correspondientes Registros Públicos 

Municipales comunicarán a la persona inscrita el término del 
plazo para la renovación.

2. Procederá la cancelación de la inscripción en los Regis-
tros Públicos Municipales en los siguientes supuestos:

a) A solicitud de la persona titular registral.
b) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscrip-

ción sin que se hubiere procedido a la renovación.
c) En el caso a que se refiere el artículo 7.5.b).
d) Cuando la persona inscrita resulte adjudicataria defini-

tiva de una vivienda protegida, entendiendo como tal la trans-
misión de la propiedad, uso o disfrute de la misma a través 
de la suscripción de los correspondientes contratos de arren-
damiento o de compraventa o, en caso de cooperativas, de la 
adjudicación.

e) Cuando habiendo resultado adjudicataria en los corres-
pondientes procedimientos, haya renunciado voluntariamente 
en dos ocasiones a la vivienda o promoción para la que hubie-
sen sido seleccionadas. La persona excluida no podrá volver a 
ser inscrita hasta que transcurra, desde la última oferta que le 
fue presentada, el plazo que determinen las bases del Registro.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es vo-
luntaria, al menos, en los siguientes casos: 

1.º Cuando las características de la vivienda para la que 
ha sido seleccionada no se corresponda con las solicitadas, 
que constan en la inscripción registral.

2.º En caso de acceso en compraventa, cuando la per-
sona seleccionada no pueda realizar la compraventa por no 
obtener crédito financiero o porque haya sufrido una situación 
de desempleo.

3. La inclusión de una persona inscrita en una relación de 
adjudicatarias seleccionadas, conllevará la cancelación provi-
sional de la inscripción.

Artículo 9. Adjudicación de viviendas.
1. Salvo las excepciones reguladas en el artículo 13 del 

Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, la adjudicación de las viviendas protegidas 
se realizará a través de los Registros Públicos Municipales, en 
los siguientes casos:

a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva cons-
trucción.

b) Segundas o posteriores cesiones en caso de promocio-
nes en alquiler.

c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas ca-
lificadas en alquiler, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el oportuno programa del correspondiente plan de vivienda y 
suelo, tanto estatal como autonómico, cuando la persona in-
quilina haya renunciado al derecho de adquisición preferente.

d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan 
accedido a la propiedad en un procedimiento judicial o por im-
pago de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva 
persona adquirente en virtud de la ejecución no cumpla los re-
quisitos legal y reglamentariamente establecidos para disfrutar 
de una vivienda protegida. En este caso, y al objeto de garanti-
zar la función social de las viviendas protegidas, el nuevo propie-
tario deberá ofrecerla a los Registros Públicos Municipales en el 
plazo de tres meses desde que hayan accedido a la titularidad, 
salvo que la vivienda sea ofrecida en cualquier forma de cesión 
a la anterior persona titular registral de la vivienda.

2. También se podrá seleccionar a través del Registro a 
los adjudicatarios de otras viviendas ofrecidas, cedidas o pues-
tas a disposición del mismo, conforme al procedimiento que 
se establezca en las bases reguladoras.

Artículo 10. Sistemas de selección de las personas adju-
dicatarias.

1. La adjudicación de viviendas protegidas se realizará 
conforme al orden de adjudicación resultante de alguno de los 
siguientes sistemas, establecidos en las correspondientes ba-
ses reguladoras:
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a) Baremación de las solicitudes presentadas conforme a 
los criterios que deben figurar en las bases reguladoras de los 
Registros Públicos Municipales y que deben justificarse en rela-
ción con los objetivos establecidos de los planes de vivienda y 
suelo municipales, autonómicos y estatales. Preferentemente, 
se valorará la adecuación de la solicitud a las características 
de la vivienda a que accede, en cuanto a nivel de ingresos 
y composición familiar, la pertenencia a grupos de especial 
protección, la antigüedad en el Registro y las necesidades es-
pecíficas de vivienda. Deben preverse los criterios a seguir en 
caso de igualdad entre dos o más solicitudes.

b) Sorteo entre los demandantes que cumplan los requi-
sitos establecidos para cada programa. Se especificará la pe-
riodicidad con que se celebrará el sorteo, la publicidad que se 
dará al mismo y el mecanismo que se seguirá.

Se excepciona del deber de establecer la periodicidad de 
los sorteos cuando en las bases reguladoras de los distintos 
Registros Públicos Municipales se prevea que se realizarán 
tantos sorteos como promociones de viviendas ofertadas.

Preferentemente el mecanismo consistirá en asignar a 
cada una de las inscripciones un número aleatorio y extraer 
un número que determinará en sentido ascendente la lista de 
adjudicatarios y suplentes. En caso de que se establezcan cu-
pos se podrá realizar un sorteo contemplando la posibilidad de 
que algunos demandantes puedan figurar en más de un cupo. 

c) Antigüedad en la inscripción.
d) Otros sistemas de adjudicación definidos en las bases 

reguladoras del Registro Público Municipal, siempre que respe-
ten los principios de igualdad, publicidad, concurrencia y trans-
parencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 de 
la Ley 1/2010, de 8 de marzo.

2. Cuando los planes de vivienda y suelo, tanto autonó-
mico como municipal, establezcan para determinados progra-
mas criterios de preferencia específicos, los mismos tendrán 
prioridad sobre lo establecido en el apartado anterior y, sólo 
en el supuesto de no existir demandantes que cumplan con 
dichos criterios, se podrán adjudicar las viviendas a otras per-
sonas inscritas en los Registros Públicos Municipales según el 
orden de preferencia establecido en las bases reguladoras.

A fin de garantizar la transparencia del procedimiento de 
la adjudicación de la vivienda, en el caso de que alguno de los 
aspectos que van a condicionarla no pueda establecerse de 
forma general desde las bases reguladoras de los Registros 
Públicos Municipales, como pueden ser la fijación de cupos 
específicos para promociones determinadas, estas bases es-
tablecerán los criterios generales y el procedimiento y publici-
dad que se dará a la regulación de dichos aspectos.

3. Las bases reguladoras de cada uno de los Registros 
Públicos Municipales regularán alguno de los sistemas de 
adjudicación señalados, justificando la elección del mismo y 
pudiendo establecer sistemas diferenciados en función de los 
distintos programas de vivienda regulados en el plan andaluz 
de vivienda y suelo que esté vigente. 

En cualquier caso, será necesario establecer de forma 
diferenciada la adjudicación de viviendas con características 
especiales, como son las viviendas adaptadas para personas 
con discapacidad de movilidad reducida, de conformidad con 
el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el trans-
porte en Andalucía, aprobado por Decreto 293/2009, de 7 de 
julio, y viviendas para las que los planes de vivienda y suelo 
establezcan requisitos especiales, como las viviendas para fa-
milias numerosas o que entre sus miembros existan personas 
con dependencia.

4. Cuando la persona adjudicataria seleccionada no haya 
podido acceder efectivamente a la vivienda por encontrarse en 
situación transitoria de desempleo, o haber sido rechazada la 
financiación por la entidad financiera en caso de compraventa, 
a la persona adjudicataria se le podrá ofertar la posibilidad de 
acceder a otra vivienda, en venta o alquiler, en un momento 

posterior, sin necesidad de participar nuevamente en un pro-
ceso de selección. El periodo máximo en el que podrá hacerse 
uso de esta vía de acceso a la vivienda será establecido por 
las bases reguladoras de los Registros Públicos Municipales.

5. Cuando los Registros Públicos Municipales apliquen 
como criterio de preferencia para la adjudicación de la vi-
vienda el empadronamiento o cualquier otra vinculación con el 
municipio, las personas víctimas de violencia de género o del 
terrorismo y las personas emigrantes retornadas estarán exen-
tas de cumplir los requisitos para gozar de dicha preferencia 
en la adjudicación de la vivienda.

Artículo 11. Procedimiento de adjudicación.
1. La persona titular de las viviendas solicitará al corres-

pondiente Registro Público Municipal la relación de deman-
dantes que se ajusten a la promoción determinada, aportando 
copia del documento de calificación provisional o definitiva de 
las viviendas. Se deberá aportar además nota simple registral 
acreditativa de la propiedad de las viviendas, salvo cuando la 
solicitud se formule por la persona promotora que figura en la 
calificación. En el caso de cooperativas de vivienda protegida, 
se estará a lo previsto en el artículo 12.

2. En el plazo de 30 días, a contar desde la fecha de 
dicha solicitud, el órgano competente para gestionar dicho 
Registro Público Municipal remitirá a la persona titular de las 
viviendas una relación priorizada de demandantes que cum-
plan los requisitos legal y reglamentariamente exigidos para 
acceder a la promoción determinada, seleccionados conforme 
al artículo anterior.

3. Dicha relación incluirá un número de demandantes su-
plentes igual al doble del de viviendas a adjudicar.

4. El órgano competente para gestionar el Registro Pú-
blico Municipal notificará la expresada relación a las personas 
seleccionadas y a la Consejería competente en materia de vi-
vienda a efectos de su publicación en su página web.

5. Igualmente, el órgano competente para gestionar el 
Registro, en el momento de la selección, expedirá una acredi-
tación sobre el cumplimiento de los requisitos que permiten el 
acceso a las viviendas protegidas de la promoción de que se 
trate, de cada una de las personas seleccionadas y sobre sus 
condiciones específicas en base a los datos que figuren en el 
Registro. Esta acreditación tendrá una validez de seis meses 
en las condiciones que establezca el correspondiente plan an-
daluz de vivienda.

6. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 sin que 
la persona promotora haya recibido la relación de personas 
seleccionadas, comunicará esta circunstancia a la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de vivienda que instará al Registro la emisión de la 
comunicación.

7. Si en el plazo de 15 días, contados desde la fecha de 
la comunicación de la persona promotora a la correspondiente 
Delegación Provincial, el Registro no facilita la relación solici-
tada podrá adjudicar las viviendas, siempre que las personas 
adjudicatarias cumplan los requisitos establecidos para el ac-
ceso a las mismas y acrediten su inscripción en un Registro, 
previa acreditación presentada al efecto por las posibles adju-
dicatarias.

8. La persona promotora formalizará la venta, el alquiler 
o el alquiler con opción a compra mediante el correspondiente 
contrato de compraventa, de arrendamiento o de arrenda-
miento con opción a compra de las viviendas, o adjudicación 
en caso de cooperativas. 

9. En caso de que existan renuncias, entendiéndose tam-
bién por éstas el supuesto de que la persona adjudicataria no 
de respuesta a los requerimientos de la titular de la vivienda 
protegida para la formalización de la adjudicación de la misma 
en el plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de recepción del requerimiento, ésta podrá adjudicar la 
vivienda siguiendo la relación de personas suplentes. 
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10. Agotada la lista de suplentes sin adjudicar todas las 
viviendas, o cuando la relación facilitada por el Registro no per-
mita adjudicar la totalidad de las mismas, la persona promotora 
podrá solicitar a dicho Registro una nueva relación o adjudicar-
las entre quienes cumplan los requisitos establecidos para el 
acceso a la vivienda y se hallen inscritas en el Registro.

11. La persona promotora comunicará al Registro la ad-
judicación de las viviendas en el plazo de 10 días desde que 
la misma tenga lugar. Esta información será trasladada a la 
Consejería competente en materia de vivienda por quien sea 
responsable del Registro.

Artículo 12. Selección de miembros de cooperativas.
1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la 

persona promotora de su constitución solicitará del Registro la 
correspondiente relación de demandantes, conforme al proce-
dimiento establecido en el artículo 11, con carácter previo a la 
solicitud de la calificación provisional, acompañando declara-
ción sobre las siguientes circunstancias de las viviendas cuya 
construcción se prevé:

a) Número y ubicación.
b) Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso.
c) Programa en el que se tiene previsto financiar las vi-

viendas y precio previsto para los distintos componentes de la 
promoción, incluidos los no protegidos.

d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así como 
previsión de plazos de inicio de la construcción de las vivien-
das protegidas.

e) Estudio de viabilidad económica de la promoción.
2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre las 

personas demandantes inscritas en los Registros Públicos Mu-
nicipales que hayan manifestado su interés en formar parte de 
una cooperativa de viviendas. En caso de no existir suficientes 
demandantes se adjudicarán entre el resto de las personas 
inscritas que cumplan los requisitos y según los criterios de 
adjudicación generales establecidos en las bases reguladoras.

3. La persona promotora de la cooperativa podrá resultar 
adjudicataria de una vivienda protegida siempre que sea selec-
cionada de conformidad con esta norma.

4. Si las personas inicialmente seleccionadas rechazan 
constituirse en cooperativa para la promoción de las vivien-
das, ello no implicará renuncia voluntaria a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 8.2.e).

Artículo 13. Régimen de protección de datos.
1. La efectiva constitución de los Registros Públicos Mu-

nicipales conllevará la creación de un fichero de datos de titu-
laridad pública, a los efectos previstos en la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal, y con arreglo, princi-
palmente, a lo establecido sobre la creación de tales ficheros 
en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Las medidas de seguridad del Registro son las co-
rrespondientes al nivel alto, conforme a lo establecido en el 
artículo 80 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

3. A solicitud de la persona promotora de viviendas pro-
tegidas, el Registro comunicará los datos de los demandantes 
inscritos, a efectos de adecuar sus promociones a la demanda 
existente. 

4. La norma de creación de las bases de datos por parte 
de los Registros Públicos Municipales, conforme a lo estable-
cido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, debe contemplar su cesión a la Consejería com-
petente en materia de vivienda a los efectos establecidos en 
este Reglamento y a la persona promotora de las viviendas de 
los datos necesarios para la adjudicación de las mismas y la 
formalización de contratos.

5. El modelo normalizado de solicitud informará a la per-
sona demandante del uso que va a darse a sus datos y, es-
pecialmente, de su puesta a disposición de los mismos a la 
Consejería competente en materia de vivienda a los efectos 
establecidos en este Reglamento. Realizada la adjudicación, 
el órgano responsable del correspondiente Registro remitirá a 
dicha Consejería certificación en la que se hará constar los 
datos de la persona adjudicataria para el visado del contrato 
de la vivienda protegida y de la emisión de la resolución sobre 
financiación cualificada cuando proceda. 

 DECRETO 2/2012, de 10 de enero, por el que se 
regula el régimen de las edificaciones y asentamientos 
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 
56.3, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia ex-
clusiva en materia de urbanismo que incluye, entre otras fa-
cultades, la regulación del régimen urbanístico del suelo y la 
protección de la legalidad urbanística.

La promulgación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, supuso un hito sig-
nificativo en el tratamiento del suelo no urbanizable que, per-
dido definitivamente el carácter residual establecido en legis-
laciones anteriores, adquiere en la legislación autonómica un 
contenido propio y sustantivo, siendo objeto de ordenación y 
regulación desde la propia Ley y a través del planeamiento 
urbanístico, con el objetivo de promover el uso racional y sos-
tenible de los recursos naturales y proteger el medio ambiente 
y el paisaje.

En este sentido, el Plan General de Ordenación Urbanís-
tica, en cuanto instrumento básico para la definición del mo-
delo territorial y urbanístico deseable para el municipio, en 
el marco establecido por la normativa urbanística y sectorial 
aplicable, regula el régimen urbanístico de cada una de las 
categorías de suelo no urbanizable y las condiciones de orde-
nación, al objeto de garantizar la protección de los valores pro-
pios de esta clase de suelo y su preservación de los procesos 
de urbanización.

La complejidad de los procesos territoriales y su evolu-
ción en el tiempo, y las modificaciones habidas en el marco 
normativo, hacen que convivan en esta clase de suelo situa-
ciones muy diferentes, tanto en su génesis como en su forma 
de implantación, que demandan un tratamiento diferenciado. 
Es por ello que el presente Decreto tiene como objetivo prin-
cipal clarificar el régimen aplicable a las distintas situaciones 
en que se encuentran las edificaciones existentes en suelo 
no urbanizable, estableciendo los requisitos esenciales para 
su reconocimiento por el Ayuntamiento y su tratamiento por 
el planeamiento urbanístico. En este sentido se desarrolla y 
complementa el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Actualmente, existen en esta clase de suelo edificacio-
nes en diferentes situaciones por su origen, características, 
ubicación, uso, etc. El Decreto diferencia las situaciones en 
las que se encuentran las edificaciones tanto por su forma 
de implantación (aisladas, asentamientos urbanísticos, hábitat 
rural diseminado) como por su adecuación o no a las determi-
naciones establecidas por la ordenación territorial y urbanís-
tica. Partiendo de esta distinción y tomando como referencia 
el marco normativo de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, es-
tablece las normas sustantivas y de procedimiento aplicables 
para cada una de estas situaciones. 

En el Capítulo I se define el término edificación a los efec-
tos de este Decreto, y se especifican las distintas situaciones 
en las que se pueden encontrar las edificaciones según su 
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forma de ubicación en el suelo no urbanizable. En el Capítulo II 
se clasifican las edificaciones aisladas según su situación jurí-
dica y se regula su régimen urbanístico en función de dicha si-
tuación, según sean o no conformes con la ordenación territo-
rial y urbanística vigente. Entre las edificaciones disconformes 
con esta ordenación, pueden distinguirse además diferentes 
situaciones: las edificaciones que se construyeron conforme 
al régimen jurídico existente en su momento, a las que una 
norma sobrevenida ha dejado fuera de ordenación, y las edi-
ficaciones que se han construido al margen de la legalidad. 
Para esta últimas la Ley establece la necesidad de restituir la 
realidad física alterada, siempre que no haya transcurrido el 
plazo establecido en el artículo 185.1 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre. Si este plazo ha transcurrido, estas edificacio-
nes quedan en la situación de asimilado al régimen de fuera 
de ordenación previsto por la Disposición adicional primera de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y desarrollado por el De-
creto 60/2010, de 16 de marzo. En ningún caso prescriben 
las medidas de restauración de la legalidad en el suelo no ur-
banizable cuando las edificaciones se han ubicado en terrenos 
clasificados como suelo no urbanizable de especial protección 
o incluidos en la Zona de Influencia del Litoral.

Para las edificaciones conformes al Plan General y para 
las que se encuentran en el régimen legal de fuera de ordena-
ción, el Decreto se limita a señalar que les será de aplicación 
el régimen general establecido por la legislación urbanística 
con la posibilidad de obtener la licencia de ocupación o utili-
zación. El régimen establecido por el Decreto para la situación 
de asimilado al régimen de fuera de ordenación, se caracteriza 
por dos notas fundamentales. En primer lugar, las edificacio-
nes siguen manteniendo su situación jurídica de ilegalidad y, 
en consecuencia, su reconocimiento o tolerancia por la Admi-
nistración lo será sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido su titular. En segundo lugar, el régimen 
al que están sometidas estas edificaciones es similar, aunque 
con mayores restricciones, al previsto para las edificaciones en 
situación legal de fuera de ordenación, limitándose las obras 
autorizables a las exigidas para el estricto mantenimiento de 
las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del 
inmueble y, en lo que respecta a los servicios básicos, se esta-
blece que éstos se presten de forma autónoma, siempre que 
no se induzca la formación de un núcleo de población.

El reconocimiento por el Ayuntamiento de que la edifi-
cación se encuentra en la situación de asimilado al régimen 
de fuera de ordenación se produce por la emisión de la re-
solución correspondiente, siguiendo el procedimiento que se 
establece en este Decreto. Para acceder a este régimen se 
requiere, además, que la edificación pueda ser usada, por re-
unir las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad 
adecuadas para el uso al que se destina y aunque para este 
tipo de edificaciones no procede conceder licencia de ocupa-
ción o utilización dado su carácter ilegal, el Decreto establece 
que en la propia resolución se especifique de forma expresa el 
reconocimiento de que la edificación puede ser usada. 

Es relevante el tratamiento que se regula en el Decreto 
para las edificaciones antiguas, en las que se incluyen las 
terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana. Se determina esta fecha 
por ser esta Ley la que estableció el régimen de licencia para 
las edificaciones en suelo no urbanizable que persiste en la 
actualidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El régi-
men de estas viviendas, cuando no tengan licencia urbanís-
tica, se asimilará al de las edificaciones con licencia urbanís-
tica, siempre que sigan manteniendo en la actualidad el uso 
y las características de tipología que tenían a la entrada en 
vigor de la Ley citada y no se encuentren en situación legal de 
ruina urbanística, debiendo los propietarios solicitar al Ayunta-
miento la acreditación de su situación. Se pretende con ello la 

clarificación de la situación jurídica de todas las edificaciones 
existentes en suelo no urbanizable.

El Capítulo III regula los requisitos y procedimientos que 
faciliten la integración en la ordenación de los Planes Genera-
les de Ordenación Urbanística de los asentamientos urbanísti-
cos que sean conformes con el modelo territorial y urbanístico 
establecido en los mismos. 

El punto de partida es que los problemas territoriales y 
urbanísticos creados en estos asentamientos solo pueden ser 
resueltos por el Plan General en todos sus niveles: clasificación 
del suelo adecuada, determinación de las dotaciones y servi-
cios, conexión de éstos con las infraestructuras exteriores, 
accesibilidad, eliminación de impactos ambientales negativos, 
etc. De aquí que para estas edificaciones se exija que su le-
galización deberá producirse una vez que estos asentamientos 
hayan sido incorporados a la ordenación urbanística del Plan 
General y se hayan cumplido los deberes exigidos por la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre. El propio Plan determinará, así 
mismo, el régimen aplicable a los asentamientos que no pue-
den integrarse en la ordenación por resultar incompatibles con 
el modelo urbanístico establecido.

Se parte de la base de que con la integración de estos 
asentamientos, cuando proceda, se está resolviendo un pro-
blema de orden territorial, social y ambiental, pero que su re-
gularización no puede suponer costo alguno para la adminis-
tración, por lo que el costo de la urbanización, la implantación 
de las infraestructuras y demás deberes urbanísticos deben 
ser soportados por las personas titulares de los terrenos en 
cada asentamiento urbanístico. La incorporación debe hacerse 
en el proceso de revisión total o parcial del Plan General, me-
diante su clasificación como suelo urbano no consolidado, o 
como suelo urbanizable si teniendo un menor nivel de consoli-
dación son contiguos a los núcleos existentes. La clasificación 
como suelo urbanizable de asentamientos urbanísticos desli-
gados de los núcleos existentes tiene carácter excepcional y 
requiere el cumplimiento de mayores condiciones territoriales 
y ambientales que minoren el impacto que supone la consoli-
dación de estos asentamientos para constituir nuevos núcleos 
de población.

Una vez aprobado el Plan General, para las edificaciones 
pertenecientes a los asentamientos urbanísticos que no se ha-
yan incorporado a la ordenación establecida por el mismo, se 
permite el acceso al reconocimiento de su situación de asimi-
lado al régimen de fuera de ordenación si reúnen los requisitos 
que se exigen a las edificaciones aisladas para esta situación.

Por último, en este Capítulo, el Decreto modula la aplica-
ción de la norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, estableciendo reglas para la determinación de los 
límites del crecimiento poblacional y superficial para la orde-
nación propuesta por el Plan General cuando se incorporen 
asentamientos urbanísticos surgidos al margen del planea-
miento, de forma que no se distorsionen las previsiones de 
crecimiento natural del municipio.

El Capítulo IV desarrolla las normas de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, sobre los ámbitos del Hábitat Rural Disemi-
nado. Se parte de la definición que de los mismos hace el ar-
tículo 46.1.g) de esta Ley para determinar sus características 
esenciales: asentamientos sin estructura urbana, propios del 
medio rural, con determinadas características que deben prote-
gerse y que precisan ciertas dotaciones y servicios comunes.

El Plan General, o sus innovaciones, reconocerán e iden-
tificarán los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado existentes, 
y los clasificará como suelo no urbanizable. Las determinacio-
nes para su ordenación pueden establecerse directamente por 
el planeamiento general o bien posteriormente mediante la 
redacción de planes especiales de iniciativa municipal, para 
los que se establece su alcance y contenido. Dado que estos 
asentamientos se sitúan en el suelo no urbanizable, se prevé 
que la mejora de las comunicaciones y la implantación de los 
servicios se lleve a cabo mediante obras públicas ordinarias, 
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debiéndose imputar el coste de las mejoras a las personas 
propietarias beneficiadas por la actuación.

Aunque para la aplicación plena de este Decreto se exige 
que el municipio cuente con Plan General de Ordenación Urba-
nística, con la intención de hacer aplicable sus normas sobre 
edificaciones aisladas a los municipios sin planeamiento ur-
banístico ni Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, la Dis-
posición transitoria primera distingue entre los terrenos que 
deben considerarse como suelo urbano y los que se deben 
considerar como suelo no urbanizable, partiendo de las con-
diciones exigidas para el suelo urbano por el artículo 45 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

En la disposiciones transitorias segunda y tercera se es-
pecifica que en tanto se produzca la aprobación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística del respectivo municipio, no 
procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación a las edificaciones ubicadas 
en los asentamientos urbanísticos; así mismo, en los ámbitos 
de Hábitat Rural Diseminado, a las edificaciones les será de 
aplicación el régimen de las edificaciones aisladas.

La disposición final primera incorpora un nuevo artículo 
al Reglamento de Disciplina Urbanística relativo a los Planes 
Municipales de Inspección Urbanística con la intención de ar-
monizar su documentación; se modifica también la redacción 
del artículo 53 de ese Reglamento al objeto de adaptar su con-
tenido a lo dispuesto en este Decreto y se añade una nueva 
Disposición transitoria consecuencia de la promulgación del 
Real Decreto Ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo 
a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y can-
celación de deudas con empresas y autónomos contraídas por 
las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Vivienda, de conformidad con los artículos 21.3 y 27.9 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 10 de enero de 2012,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artíclulo 1. Objeto y finalidad.
El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen 

urbanístico y el tratamiento de las edificaciones ubicadas en 
el suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como reconocer su situación jurídica y satisfacer el 
interés general que representa la preservación de los valores 
propios de esta clase de suelo.

Artíclulo 2. Forma de ubicación de las edificaciones. 
1. A los efectos de este Decreto, bajo el término genérico 

de edificación se incluye también todo tipo de obras, instala-
ciones y construcciones susceptibles de soportar un uso que 
debe contar con licencia urbanística, sin perjuicio de los infor-
mes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos que fueran 
necesarios en razón a la legislación aplicable. 

2. Según la forma de ubicación de las edificaciones en el 
suelo no urbanizable, se distinguen las siguientes situaciones:

a) Edificaciones aisladas: Edificaciones o agrupaciones de 
edificaciones que no llegan a constituir un asentamiento, con-
forme a lo dispuesto en este Decreto y, en su caso, en el Plan 
General de Ordenación Urbanística.

b) Asentamientos urbanísticos: Ámbitos territoriales de-
finidos, consolidados por edificaciones próximas entre sí, ge-
neradoras de actividades propiamente urbanas, con entidad 
suficiente como para necesitar infraestructuras, dotaciones y 

los servicios urbanísticos básicos especificados en el artícu-
lo 45.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

c) Asentamientos que constituyen Hábitat Rural Disemi-
nado: Ámbitos territoriales sobre los que se ubican un con-
junto de edificaciones sin estructura urbana y ligadas en su 
origen a la actividad agropecuaria y del medio rural, que po-
seen características propias que deben preservarse, y que 
pueden demandar algunas infraestructuras, dotaciones o 
servicios comunes, para cuya ejecución no sea preciso una 
actuación urbanizadora.

CAPÍTULO II

De las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable

Sección 1.ª Clasificación, identificación y normas mínimas de 
habitabilidad de las edificaciones aisladas

Artículo 3. Clasificación de las edificaciones aisladas se-
gún su situación jurídica.

1. Según la situación jurídica en que se encuentran las 
edificaciones aisladas se distinguen:

A. Edificaciones que se ajustan a la ordenación territorial 
y urbanística vigente en el municipio. En este grupo deben di-
ferenciarse:

a) Edificaciones construidas con licencia urbanística.
b) Edificaciones construidas sin licencia urbanística, o 

contraviniendo sus condiciones.
B. Edificaciones que no se ajustan a la ordenación territo-

rial y urbanística vigente en el municipio. En este grupo deben 
diferenciarse:

a) Edificaciones en situación legal de fuera de ordenación, 
construidas con licencia urbanística conforme a la ordenación 
territorial y urbanística vigente en el momento de la licencia.

b) Edificaciones en situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación, construidas sin licencia urbanística o con-
traviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere 
agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la 
legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico 
infringido. 

c) Edificaciones construidas sin licencia urbanística o con-
traviniendo sus condiciones, respecto a las cuales la Adminis-
tración deberá adoptar medidas de protección de la legalidad 
urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido.

2. Para las edificaciones no conformes con la ordenación 
territorial y urbanística, ubicadas en suelo no urbanizable de 
especial protección por normativa específica, territorial o ur-
banística, en terrenos de la Zona de Influencia del Litoral o en 
suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corri-
mientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos 
o de otra procedencia se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si fueron construidas con licencia urbanística conforme 
a la ordenación territorial y urbanística vigente en el momento 
de la licencia urbanística se considerarán en situación legal de 
fuera de ordenación. 

b) Si fueron construidas sin licencia urbanística o contra-
viniendo sus condiciones, y se hubiere agotado el plazo para 
adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de 
restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el 
artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, con ante-
rioridad al establecimiento del régimen de protección especial 
o la imposición de cualquier otra de las limitaciones previstas 
en primer párrafo de este apartado, procederá el reconoci-
miento de la situación de asimilado al de fuera de ordenación.

c) En los demás casos, la Administración deberá adoptar 
medidas de protección de la legalidad urbanística y del orden 
jurídico infringido, estableciendo las prioridades y los plazos 
para dicho ejercicio en los correspondientes Planes municipa-
les y autonómicos de Inspección Urbanística.
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3. Las edificaciones aisladas terminadas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de 
reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, y que no posean licencia urbanística para su ubica-
ción en el suelo no urbanizable, se asimilarán en su régimen 
a las edificaciones con licencia urbanística siempre que sigan 
manteniendo en la actualidad el uso y las características tipo-
lógicas que tenían a la entrada en vigor de la Ley citada y no 
se encuentren en situación legal de ruina urbanística. A estos 
efectos, a las edificaciones que se ajustan a la ordenación te-
rritorial y urbanística les será de aplicación el régimen urba-
nístico establecido en el artículo 6 y a las que no se ajustan a 
la ordenación territorial y urbanística, les será de aplicación el 
establecido en el artículo 7.

Artículo 4. Identificación de las edificaciones aisladas.
1. La identificación de las edificaciones aisladas en suelo 

no urbanizable requiere la previa delimitación por el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de todos los asentamientos 
urbanísticos existentes en el suelo no urbanizable del munici-
pio, y de los asentamientos que pudieran ser objeto de califica-
ción como ámbitos del Hábitat Rural Diseminado.

2. En ausencia de Plan General, o si éste no contuviera la 
delimitación de los asentamientos, el Ayuntamiento elaborará 
un Avance de planeamiento para su identificación, que tendrá 
el carácter de Ordenanza Municipal, y que deberá someterse a 
información pública por plazo no inferior a treinta días. Simul-
táneamente se solicitará informe a la Consejería competente 
en materia de urbanismo que lo emitirá en un plazo inferior a 
dos meses, previa valoración de la Comisión Interdepartamen-
tal de Valoración Territorial y Urbanística. 

3. Las edificaciones que no se ubiquen en ninguno de los 
asentamientos delimitados por el Plan General de Ordenación 
Urbanística o, en su defecto, en el documento de Avance apro-
bado, se identificarán como edificaciones aisladas. 

Artículo 5. Normas mínimas de habitabilidad.
1. En ausencia de Plan General de Ordenación Urbanística 

o en el caso de que no se definan por el mismo, los Ayunta-
mientos mediante Ordenanza Municipal regularán las normas 
mínimas de habitabilidad y salubridad de las edificaciones en 
suelo no urbanizable, según el uso al que se destinen. 

2. La Consejería competente en materia de urbanismo 
formulará y aprobará en un plazo inferior a 3 meses unas Nor-
mas Directoras para la Ordenación Urbanística con la finalidad 
descrita en el apartado anterior, con los efectos establecidos 
en el apartado a) del artículo 20.2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la aplicación a dichas edificaciones de las nor-
mas en materia de edificación o de aquellas otras que guar-
den relación con las condiciones de seguridad, habitabilidad o 
salubridad dictadas por organismos, entidades o Administra-
ciones Públicas.

Sección 2.ª Régimen urbanístico de las edificaciones aisladas

Artículo 6. Edificaciones conformes con la ordenación te-
rritorial y urbanística vigente.

1. Las edificaciones conformes con la ordenación territo-
rial y urbanística vigente que se relacionan en el artículo 3.1.A) 
estarán sometidas al régimen establecido por la legislación 
urbanística.

2. Sin perjuicio de que la Administración deba requerir la 
legalización de las edificaciones compatibles con la ordenación 
urbanística realizadas sin licencia urbanística o contraviniendo 
sus condiciones, las personas titulares de las mismas deberán 
solicitar licencia con los requisitos y el procedimiento que se 
especifican en los artículos 169 y siguientes de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

y en su Reglamento de Disciplina Urbanística. La licencia ur-
banística deberá solicitarse cualquiera que sea el estado de 
construcción de la edificación y con independencia de que se 
hayan cumplido o no los plazos que la Administración tiene 
para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanís-
tica y de restablecimiento del orden jurídico infringido.

3. Las personas titulares de edificaciones construidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de 
mayo, que sean conformes con la ordenación territorial y urba-
nística vigente y no cuenten con licencia urbanística, deberán 
recabar del Ayuntamiento certificación administrativa acredita-
tiva de su adecuación a dicha ordenación y del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 3.3.

4. Para las edificaciones conformes con la ordenación te-
rritorial y urbanística vigente que cuenten con licencia urbanís-
tica o con la certificación acreditativa a que se hace referencia 
en el apartado anterior, se podrá conceder la licencia de ocu-
pación o utilización si se mantiene el uso originario o, en el 
supuesto de cambio de uso, si el nuevo uso resulta compatible 
con esta ordenación. 

Artículo 7. Edificaciones en situación legal de fuera de or-
denación.

1. Las edificaciones que se relacionan en el artículo 3.1.B), 
apartado a), estarán sometidas al régimen legal de fuera de or-
denación previsto en la legislación urbanística. 

2. Las personas titulares de edificaciones construidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de 
mayo, que no sean conformes con la ordenación territorial y 
urbanística vigente y no cuenten con licencia urbanística, de-
berán recabar del Ayuntamiento certificación administrativa 
acreditativa de su situación legal de fuera de ordenación y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3.3.

3. En las edificaciones en situación legal de fuera de or-
denación se podrán autorizar las obras y los usos establecidos 
por el Plan General de Ordenación Urbanística en función del 
grado de compatibilidad de la edificación respecto a las distin-
tas categorías del suelo no urbanizable establecidas por la or-
denación urbanística y, supletoriamente, por lo dispuesto en la 
Disposición adicional primera, apartado 3, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre. A los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 34.b) de la dicha Ley, el Plan General considerará total-
mente incompatibles con la ordenación las edificaciones 
ubicadas en suelos con la condición de dominio público, de 
especial protección por legislación específica o que presenten 
riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, 
inundación u otros riegos naturales, riesgos tecnológicos o de 
otra procedencia en cuyo caso sólo se permitirán las obras 
que sean compatibles con la protección y no agraven la situa-
ción de riesgo.

4. Para las edificaciones en situación legal de fuera de 
ordenación procederá la concesión de licencia de ocupación 
o utilización, si se mantiene el uso originario o, en el supuesto 
de cambio de uso, si el nuevo uso resulta compatible con la 
ordenación territorial y urbanística vigente. Para las edificacio-
nes situadas en suelos de dominio público la concesión de 
licencia de ocupación o utilización se ajustará al régimen apli-
cable a dichos suelos.

Artículo 8. Edificaciones en situación de asimilado al régi-
men de fuera de ordenación.

1. Las edificaciones que se relacionan en el artículo 3.1.B), 
apartado b), serán objeto de reconocimiento de la situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación siempre que se 
encuentren terminadas. Se entenderá que la edificación está 
terminada cuando esté ultimada y dispuesta a servir al uso a 
que se destina, sin necesidad de ninguna actuación material 
posterior referida a la propia obra, conforme a lo establecido 
en este Decreto.
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2. No procederá el reconocimiento de la situación de asi-
milado al régimen de fuera de ordenación en los siguientes 
supuestos:

a) Edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable de es-
pecial protección por normativa específica, territorial o urbanís-
tica, en terrenos de la Zona de Influencia del litoral, en suelos 
destinados a dotaciones públicas, o en suelos con riesgos cier-
tos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones 
u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, 
excepto en el supuesto previsto en el artículo 3.2.b).

b) Edificaciones aisladas integradas en una parcelación 
urbanística que no constituye un asentamiento urbanístico 
conforme a lo dispuesto en este Decreto, y para la que no 
haya transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden 
urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación 
de las parcelas, conforme a lo dispuesto en el artículo 183.3 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

3. Una vez otorgado el reconocimiento de la situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación, conforme al pro-
cedimiento establecido en los artículos siguientes, solo podrán 
autorizarse obras de reparación y conservación que exija el 
estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habi-
tabilidad y salubridad del inmueble.

4. En las edificaciones en situación de asimilado al ré-
gimen de fuera de ordenación, la prestación de los servicios 
básicos necesarios para desarrollar el uso al que se destinan 
cuando no se disponga de acceso a redes de infraestructuras, 
o cuando dicho acceso se haya realizado sin licencia urbanís-
tica, deberá resolverse mediante instalaciones de carácter au-
tónomo, ambientalmente sostenibles y sujetas en todo caso a 
la normativa sectorial aplicable.

5. Excepcionalmente, en la resolución de reconocimiento 
de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordena-
ción, podrá autorizarse la acometida a servicios básicos de 
abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica por 
compañía suministradora, siempre que estos estén accesibles, 
la compañía suministradora acredite la viabilidad de la acome-
tida, y no induzcan a la implantación de nuevas edificaciones. 

6. Para las edificaciones en situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación no procederá la concesión 
de licencias de ocupación o de utilización, sin perjuicio de las 
condiciones que puedan establecerse por el Ayuntamiento en 
la resolución de reconocimiento, de conformidad con lo esta-
blecido en este Decreto. Esta resolución será la exigible por 
las compañías suministradoras para la contratación de los 
servicios a los efectos establecidos en el artículo 175.2 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

7. La concesión del reconocimiento de la situación de asi-
milado al régimen del fuera de ordenación lo será sin perjuicio 
de aquellas responsabilidades que pudiera haber incurrido su 
titular o de la instrucción de aquellos otros procedimientos a 
que hubiera dado lugar.

Sección 3.ª Procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación 

Artículo 9. Competencia y normas generales del procedi-
miento de reconocimiento.

1. Corresponde al Ayuntamiento el reconocimiento de la 
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación para 
las edificaciones aisladas. 

2. El procedimiento para otorgar la resolución de recono-
cimiento deberá tramitarse y resolverse conforme a la legisla-
ción sobre régimen local y a la del procedimiento administra-
tivo común, a las especialidades procedimentales establecidas 
en la normativa urbanística y a las reglas particulares estable-
cidas en este Decreto. 

3. El Ayuntamiento establecerá, en su caso, las tasas que 
correspondan conforme a la legislación reguladora de las Ha-
ciendas Locales, de forma que la tramitación para la conce-

sión del reconocimiento no suponga una carga económica a 
la Hacienda Local.

4. El Ayuntamiento comunicará a la persona interesada 
la posibilidad de legalización de la edificación, en el caso de 
que ésta se encuentre en la situación jurídica señalada en el 
artículo 3.1.A), apartado b). 

Artículo 10. Inicio del procedimiento.
1. El procedimiento para el reconocimiento de las edifi-

caciones se iniciará de oficio o mediante presentación de 
solicitud por la persona titular de la edificación dirigida al 
Ayuntamiento, acompañada de la documentación, suscrita 
por personal técnico competente, que acredite los siguientes 
aspectos:

a) Identificación del inmueble afectado, indicando el nú-
mero de finca registral si estuviera inscrita en el Registro de 
la Propiedad y su localización geográfica mediante referencia 
catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georre-
ferenciada.

b) Fecha de terminación de la edificación, acreditada me-
diante cualquiera de los documentos de prueba que se rela-
cionan en el artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio.

c) Aptitud de la edificación terminada para el uso a que 
se destina, mediante certificación que acredite que reúne las 
condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad.

d) Descripción de las obras necesarias e indispensables 
para poder dotar a la edificación de los servicios básicos nece-
sarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma autó-
noma y sostenible o, en su caso, mediante el acceso a las re-
des, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartados 4 y 5.

2. Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus competencias 
y mediante Ordenanza Municipal, podrán determinar cualquier 
otra documentación que deba acompañar a las solicitudes de 
reconocimiento, así como aprobar modelos normalizados de 
solicitud para facilitar a las personas interesadas la aportación 
de los datos y la documentación requerida, facilitando su pre-
sentación por medios electrónicos.

3. Las personas titulares de edificaciones aisladas, con-
tiguas o próximas entre sí y ubicadas en el mismo término 
municipal, podrán proponer al Ayuntamiento soluciones coor-
dinadas para la prestación de ciertos servicios, siempre que la 
solución propuesta garantice el carácter autónomo y sosteni-
ble de los mismos.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.
1. Una vez que esté completa la documentación, el Ayun-

tamiento, justificadamente y en razón a las circunstancias que 
concurran, solicitará los informes que resulten procedentes a 
los órganos y entidades administrativas gestores de intereses 
públicos afectados.

2. A la vista de la documentación aportada y de los in-
formes sectoriales que en su caso se hubieran emitido, los 
servicios técnico y jurídico municipales se pronunciarán sobre 
el cumplimiento de los presupuestos previstos en el artículo 8, 
apartados 1 y 2.

3. En todo caso, los servicios técnicos municipales com-
probarán la idoneidad de la documentación aportada en rela-
ción con los siguientes aspectos: 

a) La acreditación de la fecha de terminación de la edifi-
cación.

b) El cumplimiento de las normas mínimas de habitabili-
dad y salubridad a las que se hace referencia en el artículo 5.

c) La adecuación de los servicios básicos de la edificación a 
las especificaciones señaladas en el artículo 8, apartados 4 y 5.

4. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que 
no se encuentra en curso procedimiento de protección de la 
legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico 
infringido respecto de la edificación objeto de reconocimiento, 
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y que no es legalmente posible medida alguna de restableci-
miento del orden jurídico perturbado y reposición de la reali-
dad física alterada. 

5. El Ayuntamiento, a la vista de la documentación seña-
lada en apartado 1.d) del artículo anterior, y de los informes 
emitidos, requerirá la realización de las obras e instalaciones 
indispensables que posibiliten, en su caso, la posterior con-
tratación de los servicios básicos, estableciendo un plazo 
máximo tanto para la presentación del proyecto técnico como 
para la ejecución de las citadas obras. En el caso de solu-
ciones coordinadas para la prestación de servicios a que se 
hace referencia en el artículo 10.3, se exigirá además un acta 
de compromisos ante el Ayuntamiento o formalizada en docu-
mento público, suscrita por los titulares de las edificaciones 
que cumplan los requisitos para el reconocimiento.

6. El Ayuntamiento podrá dictar, además, orden de eje-
cución para aquellas obras de reparación que por razones de 
interés general resulten indispensables para garantizar la se-
guridad, salubridad y ornato, incluidas las que resulten nece-
sarias para evitar el impacto negativo de la edificación sobre el 
paisaje del entorno. 

7. Las personas interesadas deberán acreditar, en el plazo 
previsto en el requerimiento o en la orden de ejecución a que 
se hace referencia en los apartados anteriores, la realización 
de las obras exigidas mediante certificado descriptivo y grá-
fico suscrito por personal técnico competente. Los servicios 
técnicos municipales, tras la correcta ejecución de las obras, 
emitirán el correspondiente informe con carácter previo a la 
resolución.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.
1. La resolución de reconocimiento de la situación de asi-

milado al régimen de fuera de ordenación deberá consignar 
expresamente los siguientes extremos:

a) Identificación de la edificación conforme se especifica 
en el artículo 10.1.a).

b) El reconocimiento de la aptitud de la edificación termi-
nada para el uso al que se destina por reunir las condiciones de 
seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso. 

c) El reconocimiento de que la edificación se encuentra 
en situación de asimilada a régimen de fuera de ordenación 
por haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del 
orden urbanístico infringido, o por imposibilidad legal o mate-
rial de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física 
alterada, siempre que la indemnización por equivalencia que 
se hubiere fijado haya sido íntegramente satisfecha conforme 
a lo previsto por el artículo 51 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística.

d) Especificación de las obras que pueden ser autoriza-
das conforme a lo establecido por el artículo 8.3, así como los 
servicios básicos que puedan prestarse por compañías sumi-
nistradoras, y las condiciones del suministro.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis 
meses. El plazo comenzará a contar desde la fecha en la que 
la solicitud tenga entrada en el registro del Ayuntamiento com-
petente para resolver, o desde el acuerdo por el que se inicia 
el procedimiento de oficio. Este plazo se suspenderá por el 
tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y la 
acreditación por la persona interesada de la ejecución de las 
obras contempladas en el artículo 11, apartados 5 y 6.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior 
sin que se hubiese notificado la resolución de reconocimiento, 
podrá entenderse que la solicitud ha sido desestimada, con-
forme a lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto-Ley 
8/2011, de 1 de julio o, en los procedimientos iniciados de 
oficio, que se ha producido la caducidad del expediente.

4. En el caso de soluciones coordinadas para la presta-
ción de servicios básicos a que se hace referencia en el ar-
tículo 10.3, la resolución será individual para cada una de las 
edificaciones. 

5. Si la resolución fuera denegatoria se indicarán las cau-
sas que la motivan con advertencia expresa de que la edifi-
cación no puede ser utilizada. El Ayuntamiento adoptará las 
medidas de protección de la legalidad urbanística y de resta-
blecimiento del orden jurídico infringido que procedan.

CAPÍTULO III

Incorporación al planeamiento urbanístico de los asentamientos 
urbanísticos existentes en suelo no urbanizable

Artículo 13. Incorporación de los asentamientos urbanísti-
cos existentes en suelo no urbanizable.

1. Los Ayuntamientos, con ocasión de la redacción del 
Plan General de Ordenación Urbanística o mediante su revi-
sión total o parcial, incorporarán a la ordenación urbanística 
municipal los terrenos correspondientes a los asentamien-
tos urbanísticos existentes en el suelo no urbanizable de su 
término municipal que por el grado de consolidación de las 
edificaciones o por su integración con los núcleos urbanos 
existentes, resulten compatibles con el modelo urbanístico y 
territorial del municipio.

2. La incorporación de los asentamientos urbanísticos a 
la ordenación del Plan General de Ordenación Urbanística se 
producirá en el marco de lo establecido por el Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía y por los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional.

3. Para la incorporación de los asentamientos urbanísti-
cos, el Plan General valorará para cada uno de ellos si se en-
cuentra en alguna de las situaciones que se especifican en el 
artículo 46.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y que ha-
cen necesario mantener la clasificación de los terrenos como 
suelo no urbanizable. En todo caso, no procederá la incorpora-
ción al planeamiento urbanístico de los asentamientos que se 
encuentren en algunas de las siguientes situaciones:

a) Los ubicados en suelo no urbanizable de especial pro-
tección por legislación específica que sean incompatibles con 
el régimen de protección.

b) Los ubicados en suelo no urbanizable de especial pro-
tección por la planificación territorial, salvo que resulten com-
patibles con el régimen establecido por estos planes.

c) Los ubicados en suelo no urbanizable protegido por 
el planeamiento urbanístico en vigor salvo que se acredite la 
inexistencia de los valores que determinaron la protección de 
dichos terrenos y siempre que la desaparición de esos valores 
no tenga su causa en el propio asentamiento.

d) Los ubicados en suelos con riesgos ciertos de erosión, 
desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos 
naturales, riesgos tecnológicos o de otra procedencia cuando 
tales riesgos queden acreditados en la tramitación del planea-
miento urbanístico por el órgano sectorial competente. 

e) Los ubicados en suelos destinados a dotaciones públicas.
4. Para los asentamientos que no se incorporen a la or-

denación establecida por el Plan General de Ordenación Urba-
nística, la Administración adoptará las medidas que procedan 
para el restablecimiento de la legalidad urbanística y del orden 
jurídico infringido. En el caso de los asentamientos ubicados 
en suelos protegidos o con riesgos señalados en al apartado 
anterior, la Administración establecerá las prioridades y los 
plazos para el ejercicio de estas medidas, que se concretarán 
en los correspondientes Planes municipales y autonómicos de 
Inspección Urbanística.

5. Se incorporarán con la clasificación de suelo urbano no 
consolidado los terrenos correspondientes a los asentamien-
tos urbanísticos que cumplan las condiciones establecidas en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y 
sean compatibles con el modelo territorial y urbanístico del 
municipio. 

6. La integración de los terrenos correspondientes a 
asentamientos urbanísticos cuyo grado de consolidación por 
la edificación no permita su clasificación como suelo urbano 
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no consolidado y sean contiguos con los núcleos existentes, 
deberá llevarse a cabo en el marco del modelo establecido 
por el Plan General de Ordenación Urbanística para el con-
junto de los suelos urbanizables ordenados o sectorizados del 
municipio. 

7. Excepcionalmente, cuando el Plan General de Orde-
nación Urbanística considere compatible con el modelo urba-
nístico y territorial del municipio la incorporación de terrenos 
correspondientes a asentamientos urbanísticos desvinculados 
de los núcleos existentes como suelo urbanizable ordenado o 
sectorizado, será necesario que el grado de consolidación por 
la edificación en dichos asentamientos sea superior al 50%, y 
que se cumpla además alguno de los siguientes requisitos:

a) Posibilitar la realización de actuaciones de concentra-
ción de parcelas con la finalidad de liberar terrenos para su 
incorporación al patrimonio público en orden a su protección 
o preservación.

b) Permitir la reducción de la superficie ocupada por el 
asentamiento, mediante el reagrupamiento de parcelas adap-
tadas a la nueva ordenación. 

c) Favorecer la obtención de las dotaciones o sistemas ge-
nerales exigidos por la normativa urbanística para dos o más 
asentamientos colindantes.

8. La incorporación al Plan General de Ordenación Ur-
banística de los terrenos correspondientes a los asentamien-
tos urbanísticos, exigirá la posterior implantación en ellos de 
las dotaciones y servicios básicos necesarios para alcanzar 
la categoría de suelo urbano consolidado así como de las 
infraestructuras exteriores necesarias para la conexión con las 
existentes en el municipio. 

9. La incorporación de los asentamientos urbanísticos a 
la ordenación del Plan General de Ordenación Urbanística se 
producirá sin perjuicio de aquellas responsabilidades en que 
pudieran haber incurrido sus titulares o de la instrucción de 
otros procedimientos. 

Artículo 14. De las determinaciones y documentación del 
Plan General de Ordenación Urbanística o su revisión. 

1. Los Ayuntamientos con motivo de la formulación del 
Plan General de Ordenación Urbanística o su revisión, elabo-
rarán un inventario de todos los asentamientos urbanísticos 
existentes en el suelo no urbanizable de su municipio.

2. El inventario estará constituido por una memoria y los 
planos de información necesarios para recoger las siguientes 
especificaciones de cada asentamiento:

a) La situación y delimitación de su ámbito territorial. 
b) El proceso histórico de su implantación.
c) La clase y la categoría del suelo donde se sitúa según 

el planeamiento general vigente.
d) Las parcelas y las edificaciones existentes, con indica-

ción de sus características básicas.
e) La estructura de la propiedad del suelo y de las edifi-

caciones.
f) Las dotaciones y equipamientos, las infraestructuras y 

servicios con los que estén dotados, con indicación de sus ca-
racterísticas y su estado de conservación y funcionamiento.

g) Las conexiones exteriores, tanto viarias como las ne-
cesarias para el suministro de los servicios de abastecimiento 
de agua, saneamiento, dotación de energía eléctrica y teleco-
municaciones.

h) Los riesgos a los que pueden estar sometidos los terre-
nos ocupados por el asentamiento.

i) Las limitaciones derivadas de las legislaciones secto-
riales.

3. El inventario, en función de las especificaciones enu-
meradas en el apartado anterior, concluirá con un diagnóstico 
en el que justificadamente se deberá identificar los asenta-
mientos urbanísticos que son susceptibles de integración en la 
ordenación del Plan General de Ordenación Urbanística.

4. El inventario de asentamientos urbanísticos formará 
parte de los documentos del Plan General de Ordenación Ur-
banística. Dicho Plan General, para cada asentamiento sus-
ceptible de integración en la ordenación urbanística, deberá 
realizar un estudio de viabilidad técnica, jurídica y económica, 
que contemple todas las variables que puedan incidir en el 
desarrollo y ejecución de la actuación.

5. El Plan General de Ordenación Urbanística definirá para 
cada uno de los asentamientos que se integren en el mismo 
las siguientes determinaciones:

a) Su clasificación urbanística como suelo urbano no 
consolidado o excepcionalmente, como suelo urbanizable or-
denado o sectorizado conforme a los apartados 5, 6 y 7 del 
artículo anterior.

b) Las determinaciones pertenecientes a la ordenación es-
tructural y a la ordenación pormenorizada preceptiva, especifi-
cadas por el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

c) Las medidas que sean precisas en orden a la integra-
ción territorial, ambiental y paisajística del asentamiento y 
aquellas que, en su caso, limiten su crecimiento e imposibili-
ten su extensión.

d) Los plazos para el establecimiento de la ordenación 
detallada y para la ejecución de las obras de urbanización.

e) Las características y condiciones que como mínimo 
debe cumplir la urbanización interior del asentamiento.

f) Las infraestructuras exteriores que deban ejecutarse 
a los efectos de dotar al asentamiento de los servicios bási-
cos urbanísticos especificados en el artículo 45.1.a) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

6. El Plan General de Ordenación Urbanística deberá 
definir los esquemas de las infraestructuras generales en su 
término municipal necesarias para dotar a los asentamientos 
que se incorporen a la ordenación de los servicios básicos ur-
banísticos, especificando el orden de su implantación, la par-
ticipación de las personas propietarias de los terrenos y edifi-
caciones de cada asentamiento en el coste de las mismas y la 
forma de ejecución.

7. El Plan General de Ordenación Urbanística podrá delimi-
tar ámbitos homogéneos que incluyan varios asentamientos ur-
banísticos en los que por su proximidad o relación funcional re-
sulte conveniente establecer dotaciones y servicios comunes. 

8. El Plan General de Ordenación Urbanística definirá el 
régimen aplicable a los asentamientos que no se integren en 
la ordenación propuesta por resultar incompatibles con el mo-
delo urbanístico adoptado, y que reúnan los requisitos estable-
cidos en el apartado 2 de la Disposición adicional primera de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 15. Obligaciones de las personas propietarias de 
los asentamientos urbanísticos incorporados.

Corresponderá a las personas que ostenten la titularidad 
de los terrenos y edificaciones en aquellos asentamientos que 
se incorporen al Plan General de Ordenación Urbanística cos-
tear la urbanización y las infraestructuras exteriores necesa-
rias para dotar al asentamiento de los servicios básicos urba-
nísticos enumerados en el artículo 45.1.a) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, así como la cesión de los terrenos desti-
nados a dotaciones públicas y los demás deberes asignados 
por la referida Ley en función de la clase de suelo donde se 
sitúa la actuación.

Artículo 16. Coordinación de la ordenación urbanística 
con las previsiones de las demás políticas sectoriales.

1. Tras la aprobación inicial del Plan General de Ordena-
ción Urbanística, o de su revisión, que tenga por objeto la 
integración urbanística de los asentamientos urbanísticos, 
se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 32 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre. En todo caso, será preceptivo 
el informe de incidencia territorial que se especifica en la Dispo-
sición adicional octava de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
que deberá pronunciarse expresamente sobre la idoneidad de la 
integración territorial de los asentamientos urbanísticos.
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2. Los instrumentos de planeamiento general que incluyan 
algún asentamiento urbanístico desvinculado de los núcleos 
existentes requerirán la valoración de la Comisión Interdepar-
tamental de Valoración Territorial y Urbanística, previamente a 
la emisión del Informe de Incidencia Territorial.

Artículo 17. Excepción a las reglas sustantivas y estánda-
res de ordenación exigibles a los asentamientos urbanísticos.

En los términos establecidos en artículo 17.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, podrán eximirse de cumplir par-
cialmente las reglas sustantivas y los estándares de ordena-
ción establecidos en el apartado 17.1 de la citada Ley, a los 
asentamientos urbanísticos que se integren en la ordenación 
urbanística en continuidad con los núcleos de población exis-
tentes reconocidos por el planeamiento general, cuando no 
sea posible técnicamente el cumplimiento de dichas reglas y 
estándares, y se justifique en el propio Plan General de Or-
denación Urbanística que las dotaciones establecidas por el 
mismo son suficientes para absorber la demanda que genere 
la incorporación de estos asentamientos colindantes.

Artículo 18. Modulación de los parámetros de crecimien-
tos en asentamientos susceptibles de incorporación.

1. Sin perjuicio de lo que dispongan los Planes de Orde-
nación del Territorio de ámbito subregional, para la aplicación 
de los parámetros de crecimiento previstos por la Norma 45 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, regirán las 
siguientes reglas:

A. Para el cálculo del crecimiento superficial:
a) No se computará como suelo urbano existente los te-

rrenos ocupados por los asentamientos producidos de forma 
irregular a los que el Plan General de Ordenación Urbanística 
otorgue la clasificación de suelo urbano no consolidado.

b) Para los asentamientos que se clasifiquen como suelo 
urbanizable ordenado o sectorizado, de la superficie de los ám-
bitos delimitados se deducirá la superficie de las parcelas ocu-
padas por edificaciones existentes que resulten compatibles 
con la ordenación urbanística. La superficie asignada a cada 
edificación será la que se establezca por la normativa urbanís-
tica del asentamiento tras su incorporación al Plan General.

B. Para el cálculo del crecimiento poblacional:
a) No computará la población atribuible a las viviendas 

edificadas existentes en los asentamientos urbanísticos que se 
clasifiquen como suelo urbano no consolidado.

b) Para los asentamientos que se clasifiquen como suelo 
urbanizable ordenado o sectorizado, no computará la pobla-
ción que figure en el Padrón Municipal de Habitantes como 
residente en dichos asentamientos. 

c) En ningún caso computará la población que corres-
ponda a las nuevas viviendas vinculadas a la reserva de te-
rrenos destinados a viviendas sometidas a algún régimen de 
protección pública ya sea en el mismo ámbito o, cuando pro-
ceda su exención conforme establece el artículo 10.1.A.b) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, en otras áreas o sectores 
del Plan General.

2. Cuando se lleven a cabo actuaciones de concentración 
de edificaciones en parcelaciones urbanísticas existentes, con 
la finalidad de liberar terrenos para su incorporación al patri-
monio público en orden a su protección o preservación, no 
computará para el cálculo del crecimiento superficial ni po-
blacional los terrenos donde se sitúen las parcelas edificables 
destinadas a las edificaciones objeto de la concentración, si 
tales terrenos se clasifican como suelo urbanizable ordenado 
o sectorizado.

Artículo 19. Ejecución y conservación de la urbanización.
1. Una vez producida la incorporación de un asentamiento 

a la ordenación urbanística del Plan General, y cumplidos los 
requisitos legales exigidos para abordar la actividad de ejecu-
ción, las personas propietarias costearán las obras de urbani-
zación que sean necesarias. 

2. En los términos establecidos en el artículo 108 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, procederá el sistema de 
compensación cuando las personas que ostenten la titularidad 
de los terrenos y edificaciones lo soliciten y constituyan las 
garantías que aseguren la ejecución de las obras de urbani-
zación, de conformidad con las reglas establecidas por el ar-
tículo 129 y siguientes de la referida Ley. En los demás casos 
procederá, preferentemente, el sistema de cooperación.

3. Concluida la urbanización conforme al proyecto de 
urbanización, el Ayuntamiento la recepcionará siguiendo el 
procedimiento establecido por la legislación urbanística. Las 
personas propietarias deberán participar en el mantenimiento 
en la forma que se determine en el planeamiento urbanístico.

Artículo 20. Proceso de legalización o reconocimiento de 
las edificaciones.

1. Para la legalización de las edificaciones terminadas y 
conformes con la ordenación urbanística, será necesario que 
la urbanización esté recepcionada por el Ayuntamiento y se 
hayan cumplido los deberes legales establecidos por el artícu-
los 51 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

2. Para la legalización de edificaciones en proceso de cons-
trucción y para la licencia de las de nueva planta, se requerirá el 
cumplimiento de los deberes legales establecidos por el artículo 
51 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la previa ejecución 
de las obras de urbanización o, en su caso, el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por los artículos 54.3 y 55.2.B) de dicha 
Ley para simultanear éstas y las de edificación.

3. Las edificaciones incluidas en los asentamientos integra-
dos en la ordenación del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica que, situándose en parcelas edificables, no se ajusten a la 
ordenación establecida, podrán acceder a la situación de asi-
milado al régimen de fuera de ordenación si sobre las mismas 
ya no se pueden adoptar medidas de protección de la legalidad 
urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido. 

4. Las edificaciones incluidas en los asentamientos no in-
tegrados en la ordenación urbanística del Plan General de Or-
denación Urbanística, podrán acceder a la situación de asimi-
lado al régimen de fuera de ordenación si sobre las mismas ya 
no se pueden adoptar medidas de protección de la legalidad 
urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido. 

5. El procedimiento para el reconocimiento de la situa-
ción de asimilado al régimen de fuera de ordenación de las 
edificaciones a que se hace referencia en los apartados 3 y 4 
anteriores, será el establecido en la Sección 3.ª del Capítulo II 
y se concederá conforme a las condiciones establecidas por el 
Plan General de Ordenación Urbanística para dichos asenta-
mientos y a lo dispuesto en este Decreto.

CAPÍTULO IV

Ámbitos del hábitat rural diseminado

Artículo 21. Identificación de los ámbitos del Hábitat Rural 
Diseminado.

1. El Plan General de Ordenación Urbanística identificará 
y delimitará los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado, en fun-
ción de los siguientes criterios:

a) Constituir asentamientos sin estructura urbana defi-
nida, y desvinculados de los núcleos de población existentes, 
siempre que constituyan áreas territoriales homogéneas. 

b) Estar formados mayoritariamente en su origen por edi-
ficaciones y viviendas unifamiliares vinculadas a la actividad 
agropecuaria y del medio rural.

c) Existir una relación funcional entre las edificaciones 
que puedan precisar ciertas dotaciones y servicios comunes 
no generadores de asentamientos urbanísticos. 

2. Las innovaciones de los Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística que identifiquen y delimiten ámbitos del Hábi-
tat Rural Diseminado deberán fundamentarse en la omisión de 
su reconocimiento en el plan en vigor. 
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Artículo 22. Determinaciones del planeamiento.
1. El Plan General o sus innovaciones clasificarán los 

ámbitos de Hábitat Rural Diseminado como suelo no urbani-
zable, conforme a lo dispuesto por el artículo 46.2.d) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y establecerá la normativa 
aplicable para ellos. En el caso de que se sitúen en suelo no 
urbanizable de especial protección, la normativa que los re-
gule será compatible con la preservación de los valores ob-
jeto de protección. El Plan General adoptará respecto a los 
terrenos exteriores a los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado 
las determinaciones precisas para favorecer su conservación, 
protección y mejora. 

2. La normativa del Plan General contendrá las determi-
naciones básicas y pormenorizadas tendentes a la conserva-
ción, protección y mejora de los ámbitos del Hábitat Rural Di-
seminado. También podrá encomendar el establecimiento de 
las determinaciones pormenorizadas a Planes Especiales de 
iniciativa municipal, tal como se prevé por el artículo 14.1.e) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

3. Los Planes Especiales, en los términos fijados por el 
Plan General, podrán reajustar los límites de los ámbitos del 
Hábitat Rural Diseminado sin que ello se considere modifica-
ción de sus determinaciones.

4. Las determinaciones de conservación, protección y 
mejora de los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado se referi-
rán como mínimo a los siguientes aspectos:

a) Los usos compatibles e incompatibles en dichos ámbitos.
b) Normas higiénico-sanitarias y estéticas de las edifica-

ciones.
c) Normas de protección de las características rurales de 

estos asentamientos con especificación de las tipologías ad-
misibles.

d) El régimen aplicable a las edificaciones existentes que 
sean propias del Hábitat y a las que no lo sean.

5. El Plan General o, en su defecto, los Planes Especiales, 
definirán las dotaciones y servicios que necesiten los ámbitos de 
Hábitat Rural Diseminado, especificando su localización y sus 
características y sin que ello suponga menoscabo del carácter 
rural de estos asentamientos. No se permitirá la implantación 
de viarios e infraestructuras propias de los núcleos urbanos.

Artículo 23. Ejecución de las infraestructuras y servicios.
1. La mejora de las infraestructuras y de los servicios se 

llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias, correspon-
diendo el coste de las mismas a las personas propietarias que 
se beneficien por la actuación, de conformidad con el artícu-
lo 143.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

2. El planeamiento urbanístico establecerá la forma de 
conservación y el mantenimiento de las infraestructuras y ser-
vicios de cada ámbito. 

Artículo 24. Régimen aplicable para la implantación de nue-
vas edificaciones en los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado.

1. En los ámbitos delimitados como Hábitat Rural Disemi-
nado, solo se permitirán nuevas viviendas cuando estén vincu-
ladas al medio rural y así se prevea en el Plan General o en el 
Plan Especial.

2. Las edificaciones, construcciones, obras o instalacio-
nes que estén expresamente permitidas por el Plan General 
o, en desarrollo de éste, por los Planes Especiales en los ám-
bitos del Hábitat Rural Diseminado serán autorizadas, en su 
caso, por el Ayuntamiento mediante licencia urbanística.

3. Respecto de las edificaciones, construcciones e instala-
ciones no incluidas en el apartado anterior, deberán someterse 
para su licencia al procedimiento establecido por el artículo 42 
y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, para las 
actuaciones de interés público en terrenos con el régimen del 
suelo no urbanizable.

4. Mientras no esté aprobada la normativa de ordenación 
pormenorizada para la conservación, protección y mejora de 
los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado, estará prohibida 
cualquier división, segregación o parcelación, y las condiciones 

de edificación aplicables serán las establecidas por el artículo 
155.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, para la preser-
vación de las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público de las construcciones y edificios.

Disposición transitoria primera. Municipios sin planea-
miento general.

1. Hasta tanto se apruebe el Plan General de Ordenación 
Urbanística, en los municipios sin planeamiento general y que 
no cuenten con Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, a 
los efectos de aplicación de este Decreto, para la legalización 
o reconocimiento de las edificaciones aisladas, se considerará 
como suelo no urbanizable los terrenos que no cumplan los 
criterios establecidos por el artículo 45 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre 

2. En estos supuestos, se considerará suelo no urbanizable 
de especial protección el que lo sea por legislación específica 
y por planificación territorial o urbanística de carácter supramu-
nicipal, de conformidad con lo establecido por el artículo 46.2 
de la citada Ley.

Disposición transitoria segunda. Edificaciones en asenta-
mientos urbanísticos.

Hasta tanto se proceda a la aprobación del Plan General 
de Ordenación Urbanística que incorpore los asentamientos 
urbanísticos a que se hace referencia en el artículo 13 no pro-
cederá el reconocimiento de la situación de asimilado al régi-
men de fuera de ordenación a las edificaciones ubicadas en 
estos asentamientos, sin perjuicio de que, a solicitud de sus 
titulares, se acredite por los ayuntamientos que ha transcu-
rrido el plazo para adoptar medidas para el restablecimiento 
del orden urbanístico infringido. 

Disposición transitoria tercera. Edificaciones en ámbitos 
de Hábitat Rural Diseminado.

Hasta tanto se delimiten y regulen por el Plan General de 
Ordenación Urbanística los ámbitos de Hábitat Rural Disemi-
nado, a las edificaciones ubicadas en estos ámbitos identifica-
dos por el Avance de planeamiento establecido en el artículo 4.2 
le serán de aplicación el régimen de las edificaciones aisladas.

Disposición transitoria cuarta. Incorporación de los asen-
tamientos a la ordenación urbanística.

La incorporación a la ordenación urbanística municipal 
de los asentamientos urbanísticos existentes en suelo no ur-
banizable, a la que se refiere el Capítulo III de este Decreto, 
no será de obligado cumplimiento para los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística en tramitación que ya hayan sido 
objeto de aprobación inicial a la entrada en vigor de este De-
creto, sin perjuicio de la posterior formulación de la revisión 
parcial que tenga por objeto tal incorporación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 60/2010, 
de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 60/2010, de 16 de mazo, queda modificado 
como sigue:

Primero. Se añade una nueva Disposición transitoria con 
la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera. Acceso al Registro de la 
Propiedad de edificaciones en situación de asimilado al régi-
men de fuera de ordenación con anterioridad al Real Decreto-
Ley 8/2011 de 1 de julio.

En el caso de que una edificación declarada en situación 
de asimilado al régimen de fuera de ordenación hubiera acce-
dido al Registro de la Propiedad con anterioridad a la entrada 
en vigor del Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio, sin men-
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ción expresa de las condiciones derivadas de este régimen, la 
Administración competente deberá instar dicha constancia en 
la forma y a los efectos previstos en la legislación notarial y 
registral correspondiente.»

Segundo. El Reglamento de Disciplina Urbanística de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía queda modificado como sigue:

Uno. Se añade el artículo 30 bis con la siguiente redac-
ción:

«Artículo 30 bis. Planes Municipales de Inspección Urba-
nística.

1. Los municipios elaborarán y aprobarán Planes Munici-
pales de Inspección Urbanística para el ejercicio programado 
de sus competencias propias en materia de disciplina urbanís-
tica sin perjuicio de la competencia de las Diputaciones Pro-
vinciales en materia de inspección y disciplina urbanística.

2. El Plan Municipal de Inspección Urbanística contendrá, 
al menos, la siguiente documentación:

a) Memoria informativa, que contendrá la relación de me-
dios materiales y personales de los que dispone el municipio 
para el ejercicio de la disciplina urbanística, con indicación, en 
su caso, de las Administraciones Públicas, instituciones y demás 
sujetos que se estimen precisos para llevar a término el Plan.

b) Inventario, que contendrá para cada clase y catego-
ría del suelo la relación de las edificaciones, asentamientos, 
parcelaciones y demás actuaciones que deben ser objeto de 
la potestad de disciplina urbanística o, en su caso, de lega-
lización o reconocimiento, de conformidad con la normativa 
territorial y urbanística de aplicación . 

c) Objetivos y estrategias y propuestas para la inspección 
basados en los datos suministrados por la Memoria Informa-
tiva y el Inventario.

d) Plan de etapas, que recoja el programa de actuación y 
fije los tiempos de realización de cada una de sus fases.

e) Programa de seguimiento y control de las intervencio-
nes realizadas, permitiendo así la evaluación del cumplimiento 
del Plan.

3. Los Ayuntamientos regularán el procedimiento de for-
mulación, aprobación y evaluación de los Planes Municipales 
de Inspección Urbanística, conforme a las normas estableci-
das por la legislación de Régimen Local y en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo.»

Dos. El artículo 53 queda modificado con la siguiente re-
dacción:

«Artículo 53. Declaración en situación de asimilado al ré-
gimen de fuera de ordenación. 

1. Los actos de uso del suelo, y en particular las obras, 
instalaciones, construcciones y edificaciones realizadas con in-
fracción de la normativa urbanística, respecto de los cuales ya 
no se puedan adoptar medidas de protección y restauración 
de la legalidad por haber transcurrido el plazo citado en el ar-
tículo 185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, quedarán 
en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

2. En idéntica situación podrán quedar, en la medida que 
contravengan la legalidad urbanística, las obras, instalaciones, 
construcciones y edificaciones en los casos de imposibilidad 
legal o material de ejecutar la resolución de reposición de la 
realidad física alterada, de conformidad con lo establecido en 
este Reglamento, siempre que la indemnización por equivalen-
cia que se hubiere fijado haya sido íntegramente satisfecha. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio de lo que se acordare en el correspondiente ins-
trumento de planeamiento general respecto del desarrollo, or-
denación y destino de las obras, instalaciones, construcciones 
o edificaciones afectadas por la declaración de asimilado a la 
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

4. El reconocimiento particularizado de la situación de asi-
milado al régimen de fuera de ordenación respecto de instala-
ciones, construcciones o edificaciones terminadas se acordará 
por el órgano competente, de oficio o a instancia de parte, 

previo informe jurídico y técnico de los servicios administrati-
vos correspondientes. 

La resolución que ponga fin a este procedimiento deberá 
identificar suficientemente la instalación, construcción o edifica-
ción afectada, indicando el número de finca registral si estuviera 
inscrita en el Registro de la Propiedad, y su localización geo-
gráfica mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante 
cartografía oficial georreferenciada; igualmente habrá de acre-
ditar la fecha de terminación de la instalación, construcción o 
edificación, así como su aptitud para el uso al que se destina.

Una vez otorgado el reconocimiento, podrán autorizase 
las obras de reparación y conservación que exija el estricto 
mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad 
y salubridad del inmueble. 

5. Conforme a la legislación notarial y registral en la ma-
teria, la resolución de reconocimiento de la situación de asi-
milado al régimen de fuera de ordenación será necesaria, en 
todo caso, para la inscripción de la edificación en el Registro 
de la Propiedad, en la que se deberá indicar expresamente el 
régimen jurídico aplicable a este tipo de edificaciones, refle-
jando las condiciones a las que se sujetan la misma.

6. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de las 
obras, instalaciones, construcciones y edificaciones, la Admi-
nistración actuante podrá, previo informe de los servicios téc-
nicos administrativos competentes, ordenar la ejecución de las 
obras que resulten necesarias para garantizar la seguridad, 
salubridad y el ornato, incluidas las que resulten necesarias 
para evitar el impacto negativo de la edificación sobre el pai-
saje del entorno.» 

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución del presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de enero de 2012, por la que se 
convocan para el año 2012 las ayudas previstas en el 
Real Decreto 1362/2011, de 7 de octubre, por el que 
se establece un Plan Nacional de Desmantelamiento 
mediante la paralización definitiva de las actividades 
de buques pesqueros españoles incluidos en censos de 
caladeros internacionales y paísajes terceros.

El Real Decreto 1362/2011, de 7 de octubre, establece 
un Plan Nacional de Desmantelamiento mediante paralización 
definitiva de las actividades de buques pesqueros españoles 
incluidos en censos de caladeros internacionales y países 
terceros. En su artículo 4.5 establece que las ayudas serán 
convocadas, resueltas y pagadas por la Comunidad Autónoma 
donde radique el puerto base del buque pesquero objeto de la 
ayuda. Asimismo, se prevé en su artículo 5 que las solicitudes 
se dirigirán al órgano competente de la Comunidad Autónoma 
que corresponda, previa convocatoria anual en régimen de 
concurrencia competitiva, con arreglo a las normas que regla-
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artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución será de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado la resolución expresa, las personas interesadas 
podrán entender desestimadas sus solicitudes de concesión 
de la subvención. Todo ello de conformidad con el artículo 
25.5 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Octavo. Solicitudes presentadas en la convocatoria para 
2011 al amparo de la Orden de 16 de mayo de 2008.

Las solicitudes de ayudas a la paralización definitiva de 
actividades pesqueras presentadas en la convocatoria co-
rrespondiente al año 2011 al amparo de la Orden de 16 de 
mayo de 2008, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de ayudas para la mejora estructural y 
la modernización del sector pesquero andaluz, en el marco 
del Programa Operativo para 2007-2013, y que además se 
encuentren pendientes de resolver, podrán acogerse a la 
presente convocatoria y ser tramitadas y resueltas al amparo 
de la misma.

Para ello las personas solicitantes deberán realizar una 
solicitud expresa en este sentido dentro del plazo de solicitu-
des establecido en el apartado tercero de la presente Orden, 
si bien deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de 
edad y actividad del buque establecidos en el artículo 2.3 del 
Real Decreto 1362/2011.

Esta solicitud supondrá la renuncia de la persona intere-
sada a la solicitud a la ayuda a la paralización definitiva de 
actividades pesqueras presentada en la convocatoria 2011 al 
amparo de la Orden de 16 de mayo de 2008, acordándose 
concluso el procedimiento iniciado al amparo de la citada nor-
mativa.

Noveno. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2012

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

A N E X O

Contenido mínimo de las solicitudes

Las solicitudes contendrán el siguiente contenido mínimo:

-  Datos del solicitante y de la representación legal: apellidos y 
nombre o razón social, DNI/NIF y dirección postal.

-  Datos del buque: código en el Censo de Flota Pesquera Ope-
rativa, matrícula y folio, puerto base y modalidad.

-  Código de la cuenta bancaria a efectos de domiciliación de la 
ayuda solicitada.

-  Acreditación de la titularidad registral del buque en el Regis-
tro Mercantil, así como de los requisitos de actividad a que 
refiere el artículo 2.3 del Real Decreto 1362/2011, de 7 de 
octubre, por el que se establece un Plan Nacional de Des-
mantelamiento mediante paralización definitiva de las activi-
dades de buques pesqueros españoles incluidos en censos 
de caladeros internacionales y países terceros.

-  Relación de tripulantes que pertenezcan al barco en la fecha 
de solicitud.

-  En el caso de que pesen cargas sobre el barco, autorización 
de los acreedores para llevar a cabo la paralización definitiva. 

mentariamente tengan establecidas para las ayudas por para-
lización definitiva o puedan establecer al efecto.

Por todo ello, a propuesta de la Directora General de 
Pesca y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que me 
confiere el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, en relación con el Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, y los 
artículos 115 y 118 del Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2012 la concesión de las ayudas 

reguladas en el Real Decreto 1362/2011, de 7 de octubre, por 
el que se establece un Plan Nacional de Desmantelamiento 
mediante la paralización definitiva de las actividades de bu-
ques pesqueros españoles incluidos en censos de caladeros 
internacionales y países terceros.

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán acogerse a las ayudas de la presente convocatoria 

las personas propietarias registrales de los buques objeto de 
paralización definitiva, que tengan puerto base en Andalucía, y 
que cumplan con los requisitos establecidos en el citado Plan 
Nacional de Desmantelamiento conforme a lo previsto en el 
artículo 2 del Real Decreto 1362/2011, de 7 de octubre.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de ayudas se presentarán en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y se ajustarán al contenido mínimo previsto en el Anexo de 
la presente Orden. 

Cuarto. Tramitación y resolución.
1. El órgano instructor de los procedimientos de ayudas 

reguladas en la presente Orden será la correspondiente De-
legación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
donde el buque tenga su puerto base.

2. En la instrucción del procedimiento será de aplicación 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2003, 
de 21 de julio, así como La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Se delega en la persona titular de la Dirección General 
de Pesca y Acuicultura la competencia para la resolución de 
las solicitudes de ayudas previstas en la presente Orden, de-
biendo hacerse constar esta circunstancia en las resoluciones 
que se adopten.

Quinto. Financiación.
Las ayudas a que se refiere la presente Orden serán fi-

nanciadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 
1362/2011, de 7 de octubre.

Sexto. Régimen de concesión y criterios de selección.
De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 

1362/2011, de 7 de octubre, la concesión de las ayudas se rea-
lizará en régimen de concurrencia competitiva, con arreglo a los 
criterios objetivos que servirán de base para la selección de los 
buques establecidos en el artículo 4.4 del citado Real Decreto.

Séptimo. Plazo máximo para resolver.
Conforme a lo previsto en el artículo 25.4 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
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 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
y de Industrias y Calidad Agroalimentaria, por la que 
se convocan para el año 2012 las subvenciones pre-
vistas en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, 
destinadas a las explotaciones ganaderas, las indus-
trias agroalimentarias y establecimientos de gestión de 
subproductos para la mejora de la capacidad técnica 
de gestión de subproductos de origen animal no desti-
nados al consumo humano.

El Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, establece las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destina-
das a determinados proyectos para la mejora de la capacidad 
técnica de gestión de subproductos de origen animal no desti-
nados al consumo humano (SANDACH).

Mediante Orden de 18 de noviembre de 2008, se desa-
rrollan aspectos del procedimiento para la concesión de ayu-
das destinadas a determinados proyectos para la mejora de la 
capacidad técnica de gestión de subproductos de origen ani-
mal no destinados al consumo humano, previstas en el Real 
Decreto 1178/2008.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
6 de la citada Orden, corresponde a las personas titulares de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera y 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria realizar las convocato-
rias anuales de las subvenciones.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2012, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2012, en régimen de con-

currencia competitiva, las subvenciones previstas en el Real 
Decreto 1178/2008, de 11 de julio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las explo-
taciones ganaderas, las industrias agroalimentarias y esta-
blecimientos de gestión de subproductos para la mejora de 
la capacidad técnica de gestión de subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano, y desarrolladas en 
la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de 
noviembre de 2008, por la que se establecen aspectos del 
procedimiento para la concesión de ayudas destinadas a de-
terminados proyectos para la mejora de la capacidad técnica 
de gestión de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, 

contado desde el día siguiente al de la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes deberán formularse, según el tipo de 

ayuda, en los modelos que figuran como Anexo I, II, III y IV de 
la Orden de 18 de noviembre de 2008, que se publican con-
juntamente con la presente Resolución.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Regla-
mento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes podrán ser presentadas 
utilizando medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 6.3 de la Orden 18 de noviembre de 2008. Además, 
el estado de tramitación del procedimiento de concesión de estas 
ayudas podrá ser consultado por las personas interesadas, pre-
via identificación, a través de la página web de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, en la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/agriculturaypesca, en la que figurarán los actos de trámite rea-
lizados, su contenido y fecha en que fueron dictados.

Cuarto. Financiación.
Las subvenciones a las que se refiere esta Resolución es-

tán financiadas, a través de las aplicaciones 0.1.16.00.18.00. 
772.30 71F.1 y 0.1.16.00.18.00. 771.05 71E.5., con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, conforme se determina en 
el artículo 22 del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Quinto. Plazo para resolver.
De acuerdo con el artículo 11.3 de la Orden de 18 de 

noviembre de 2008, el plazo para resolver y notificar la reso-
lución será de seis meses a contar desde el día siguiente al 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo, sin que se hubiese dictado y notificado la 
resolución expresa, las personas interesadas podrán entender 
desestimadas sus solicitudes, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 20 de enero de 2012.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 
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SOLICITUD

2

(0
01

48
2)

AYUDAS DESTINADAS A DETERMINADOS PROYECTOS DESTINADOS A LA MEJORA DE LA CALIDAD TÉCNICA
DE GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO (AYUDAS A
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS)

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES SOLICITADAS (Art. 4, Cap. II, R.D. 1178/2008)
Construcción, adquisición o arrendamiento con opción de compra de dispositivos de almacenamiento y categorización de subproductos de
origen animal no destinados al consumo humano generados en la explotación, distintos de los animales muertos en la explotación ganadera,
y que se encuentren en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002.

Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
RAZÓN SOCIAL CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

ANVERSO ANEXO  I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Construcción, adquisición y mejora de equipamientos para la mejora de las condiciones ambientales o de bioseguridad en relación con el
almacenamiento y categorización de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, así como los costes indirectos
relacionados con estas inversiones, incluyendo la modificación de las estructuras ya existentes mediante su cambio de ubicación, vallado o
aplicación de dispositivos que permitan su manipulación desde el exterior de la explotación.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Primera adquisición de contenedores o dispositivos equivalentes para el almacenamiento previo a la retirada de cadáveres animales muertos
en la explotación.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Modernización de los sistemas de almacenamiento de cadáveres preexistentes, incluyendo la adquisición de nuevos contenedores o la dotación
de los mismos con dispositivos de refrigeración.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Construcción de muladares, de acuerdo con los requisitos de emplazamiento y autorización contemplados en el Real Decreto 664/2007, de 25 
de mayo.

Se encuentra en zona desfavorecida o zonas indicadas según art. 36.a), incisos i), ii), iii) del Reglamento (CE) 1698/2005.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

3 CRITERIOS DE VALORACIÓN

Proyecto cuya finalidad última es la valorización de los subproductos frente a su destrucción.
Establecidos en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Proyecto cuya ejecución permite una menor frecuencia de recogida de los SANDACH generados en la explotación.

Solicitudes correspondientes a la compra de contenedores y/o maquinaria de recogida dentro de la explotación.
Establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En caso de bovino y equino, solicitudes correspondientes a la construcción de puntos de contención de animales muertos y/o maquinaria
dentro de recogida dentro de la explotación.

Proyecto que redunda en mejoras ambientales.
Proyecto que redunda en la mejora de la bioseguridad de la explotación.
Explotación de ganadería intensiva.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

Solicitadas Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por las normas de aplicación, y expresamente a aportar los documentos pertinentes a
requerimiento de la Administración.
Y SOLICITA la concesión de la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.

                  EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera, C/Tabladilla s/n 41013- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de

00
14

82

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Se ajusta a la definición de pequeña y mediana empresa, según lo establecido en el anexo I del Reglamento (CE) 70/2001, de la Comisión,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas. 
No ha iniciado las actividades para las que se solicita la ayuda con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de regulación.

ANEXO IREVERSO

Está inscrita y en estado de alta en el registro de explotaciones ganaderas previsto en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que
se establece y se regula el Registro general de explotaciones ganaderas, y dispone del libro de explotación debidamente actualizado (Código
de explotación                                                      ).
Está en disposición de acreditar el cumplimiento de las normas ambientales de aplicación relacionadas con la gestión de los subproductos de
origen animal no destinados al consumo humano generados en su empresa.

Está en disposición de acreditar el cumplimiento de la normativa sanitaria establecida en el Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que
se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.

Está en disposición de acreditar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de bienestar animal, y en especial, el Real Decreto 348/2000,
de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la
protección de los animales en las explotaciones ganaderas.

6 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

1 CIF de la entidad solicitante.
2 Documentación acreditativa de la representación con la que actúa el firmante de la solicitud.
3 Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.
4 En su caso, escritura de constitución de la entidad solicitante y de los estatutos que rigen la misma, así como las modificaciones posteriores
   debidamente inscritas en el registro correspondiente.
5 Seguro de retirada de ganado muerto, o en su caso, contrato con gestor autorizado de subproductos según legislación vigente.

Los documentos anteriores número                                                     , ya obran en poder de la Administración, los cuales fueron presentados
con fecha                               para el procedimiento

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

7

Localidad: Provincia: C. Postal:

La persona solicitante AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas, los documentos exigidos en las bases
reguladoras, que estuviesen en su poder.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario incluidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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SOLICITUD

2

(0
01

48
3)

AYUDAS DESTINADAS A DETERMINADOS PROYECTOS DESTINADOS A LA MEJORA DE LA CALIDAD TÉCNICA
DE GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO (AYUDAS
MÍNIMIS A INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS)

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES SOLICITADAS (Art. 8, Cap. III, R.D. 1178/2008)
Construcción, adquisición y mejora de equipamientos para la mejora de las condiciones ambientales y/o de bioseguridad en relación con la
separación, el almacenamiento y categorización de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, así como los costes
indirectos relacionados con estas inversiones.

Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
RAZÓN SOCIAL CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

ANVERSO ANEXO  II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Proyectos innovadores para la adquisición de sistemas de gestión de subproductos de origen animal que cumplan los requisitos
establecidos por el artículo 3 del Reglamento 1774/2002, de 3 de octubre de 2002.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Proyectos innovadores para la implantación de sistemas de gestión de subproductos de origen animal que estén destinados
específicamente a la gestión de subproductos con dificultades específicas de gestión.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Adopción de sistemas de aprovechamiento energético basado en la utilización de subproductos de origen animal, mediante aprovechamiento
directo en la propia industria agroalimentaria.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Se encuentra en zona desfavorecida o zonas indicadas según art. 36.a), incisos i), ii), iii) del Reglamento (CE) 1698/2005.

3 CRITERIOS DE VALORACIÓN

Adopta sistemas de aprovechamiento energético basados en la utilización de subproductos.
Establecidos en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Proyecto destinado a la gestión de subproductos de origen animal con dificultades específicas de gestión.

Establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Proyecto que redunda en la separación de SANDACH de categoría 3 del resto de subproductos y de otras sustancias no utilizables en
alimentación animal.

Proyecto que redunda en mejoras ambientales.

Proyecto que redunda en el aprovechamiento de materiales de categorías 1 y 2.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

                EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, C/Tabladilla s/n 41013- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de

00
14

83

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No entra en la categoría de empresa en crisis, de acuerdo con lo dispuesto en las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de
salvamento y reestructuración de empresas en crisis (2004/C244/02). 
No ha iniciado las actividades para las que se solicita la ayuda con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de regulación.

ANEXO IIREVERSO

En caso de mataderos o empresas agroalimentarias dedicadas a la fabricación, elaboración, transformación, envasado, distribución y
almacenamiento de productos alimenticios, estar inscritos en el RGSA de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1712/1991, de 29
de noviembre (Código de Registro                                                      ).

Está en disposición de acreditar el cumplimiento de las normas ambientales de aplicación relacionadas con la gestión de los subproductos
de origen animal no destinados al consumo humano generados en su empresa.

En caso de mataderos, estar inscrito en el REGA conforme al Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo (Código de Explotación                                       ).

6 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

1 CIF de la entidad solicitante.
2 Documentación acreditativa de la representación con la que actúa el firmante de la solicitud.
3 Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.
4 En su caso, escritura de constitución de la entidad solicitante y de los estatutos que rigen la misma, así como las modificaciones posteriores
   debidamente inscritas en el registro correspondiente.
5 En caso de realización de proyectos innovadores, memoria técnica según el art. 9 e), Cap. III del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.
6 En su caso, declaración escrita o en soporte electrónico sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida durante los dos ejercicios fiscales
   anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

7

Localidad: Provincia: C. Postal:

Los documentos anteriores número                                                     , ya obran en poder de la Administración, los cuales fueron presentados
con fecha                               para el procedimiento

La persona solicitante AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas, los documentos exigidos en las bases
reguladoras, que estuviesen en su poder.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por las normas de aplicación, y expresamente a aportar los documentos pertinentes a
requerimiento de la Administración.

Y SOLICITA la concesión de la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario incluidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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SOLICITUD

2

(0
01

48
4)

AYUDAS DESTINADAS A DETERMINADOS PROYECTOS DESTINADOS A LA MEJORA DE LA CALIDAD TÉCNICA
DE GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO (AYUDAS
MÍNIMIS AL ALMACENAMIENTO Y PROCESADO INTERMEDIO DE SUBPRODUCTOS)

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES SOLICITADAS (Art. 12, Cap. IV, R.D. 1178/2008)

Construcción de plantas intermedias que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de
octubre de 2002, específicamente destinados al almacenamiento de ganado muerto, o ampliación de estructuras ya existentes de forma que
se mejore significativamente su capacidad de gestión.

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DNI / NIE / CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

ANVERSO ANEXO  III

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Construcción de plantas intermedias, de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 10 del Reglamento 1774/2002,
de 3 de octubre de 2002, que presten servicios en común o racionalicen la gestión de cierto tipo de subproductos diferentes de
los animales muertos en las explotaciones ganaderas en una zona determinada, o ampliación de estructuras ya existentes
de forma que se mejore significativamente su capacidad de gestión.

3 CRITERIOS DE VALORACIÓN

Proyecto realizado por agrupaciones de productores legalmente reconocidas.

Establecidos en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Proyecto cuya finalidad última es la valorización de los subproductos frente a su destrucción.

Establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Proyecto que redunda en la separación de SANDACH de categoría 3 del resto de subproductos y de otras sustancias no utilizables en
alimentación animal.

Proyecto que redunda en mejoras ambientales.

Proyecto emprendido en zonas en las que la distancia a la planta de transformación más cercana es el doble de la media de la comunidad
autónoma.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

La persona solicitante AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas, los documentos exigidos en las bases
reguladoras, que estuviesen en su poder.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

                    LA PERSONA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, C/Tabladilla s/n 41013- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de

00
14

84

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha iniciado las actividades para las que se solicita la ayuda con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de regulación.

ANEXO IIIREVERSO

Está autorizado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) 1774/2002, y registrado en la lista de establecimientos autorizados
de conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre.
Está en disposición de acreditar el cumplimiento de las normas ambientales de aplicación relacionadas con la gestión de los subproductos
de origen animal no destinados al consumo humano generados en su empresa.

6 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

1 CIF de la entidad solicitante.
2 Documentación acreditativa de la representación con la que actúa el firmante de la solicitud.
3 Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.
4 En su caso, escritura de constitución de la entidad solicitante y de los estatutos que rigen la misma, así como las modificaciones posteriores
   debidamente inscritas en el registro correspondiente.
5 En su caso, declaración escrita o en soporte electrónico sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida durante los dos ejercicios fiscales
   anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

6 Caso de establecimientos ya existentes, memoria técnica según el art. 13.1 e), Cap. IV del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.
7 Caso de establecimientos de nueva creación, memoria técnica según el art. 13.2 b), Cap. IV del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

7

Localidad: Provincia: C. Postal:

Relativa a la actividad o proyecto.

De carácter general y acreditativa de la representación.

Los documentos anteriores número                                                     , ya obran en poder de la Administración, los cuales fueron presentados
con fecha                               para el procedimiento

Caso de establecimientos ya existentes:

Está en disposición de los permisos y licencias necesarias para el inicio de las labores de construcción de los establecimientos, en
particular en el ámbito ambiental.

Caso de establecimientos de nueva creación:

No entra en la categoría de empresa en crisis, de acuerdo con lo dispuesto en las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de
salvamento y reestructuración de empresas en crisis (2004/C244/02). 

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario incluidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por las normas de aplicación, y expresamente a aportar los documentos pertinentes a
requerimiento de la Administración.
Y SOLICITA la concesión de la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.
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SOLICITUD

2

(0
01

48
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AYUDAS DESTINADAS A DETERMINADOS PROYECTOS DESTINADOS A LA MEJORA DE LA CALIDAD TÉCNICA
DE GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO (AYUDAS
MÍNIMIS A PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN, DESTRUCCIÓN O VALORIZACIÓN DE SUBPRODUCTOS)

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES SOLICITADAS (Art. 16, Cap. V, R.D. 1178/2008)

Proyectos innovadores para la implantación de sistemas de gestión de subproductos de origen animal, a excepción de los procedentes de la
pesca y la acuicultura, que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002,
y que estén destinados específicamente a la gestión de subproductos con dificultades específicas de gestión.

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DNI / NIE / CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

ANVERSO ANEXO  IV

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Adopción de sistemas de aprovechamiento energético basado en la utilización de SANDACH o ampliación de estructuras ya existentes,
conforme a los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, y las disposiciones ambientales
aplicables, en particular el Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos, cuando este sea de aplicación.

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Inversión a realizar: € Ayuda solicitada: €

Implantación de instalaciones para el compostaje de SANDACH, conforme a los requisitos establecidos en el anexo VI del
Reglamento (CE) n.º 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, o ampliación de estructuras ya existentes.

Diversificación de la actividad hacia el procesado de subproductos de categoría 2, cumpliendo los requerimientos previstos por la legislación vigente.

3 CRITERIOS DE VALORACIÓN

Proyecto realizado por agrupaciones de productores legalmente reconocidas.
Establecidos en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Proyecto destinado a la gestión de subproductos de origen animal con dificultades específicas de gestión.

Establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Proyecto en planta de transformación de subproductos de categoría 3 que redunda en la separación de SANDACH de categoría 3 de distintas especies animales.

Proyecto que redunda en mejoras ambientales.
Proyecto destinado a la valorización específica de subproductos de categoría 2, en regiones donde no existen establecimientos para la gestión
de SANDACH de esa categoría.

Proyecto en planta de transformación de SANDACH de categoría 2 y 1 que redunda en el aprovechamiento energético de los subproductos o de los
productos obtenidos del tratamiento de los subproductos.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

La persona solicitante AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas, los documentos exigidos en las bases 
reguladoras, que estuviesen en su poder.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

LA PERSONA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, C/Tabladilla s/n 41013- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de

00
14

85

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha iniciado las actividades para las que se solicita la ayuda con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de regulación.

ANEXO IVREVERSO

Está autorizado de acuerdo con lo previsto por el Reglamento (CE) 1774/2002, y registrado en la lista de establecimientos autorizados de
conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre.
Está en disposición de acreditar el cumplimiento de las normas ambientales de aplicación relacionadas con la gestión de los subproductos
de origen animal no destinados al consumo humano generados en su empresa.

6 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

1 CIF de la entidad solicitante.
2 Documentación acreditativa de la representación con la que actúa el firmante de la solicitud.
3 Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.
4 En su caso, escritura de constitución de la entidad solicitante y de los estatutos que rigen la misma, así como las modificaciones posteriores
   debidamente inscritas en el registro correspondiente.
5 En su caso, declaración escrita o en soporte electrónico sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida durante los dos ejercicios fiscales
   anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

6 Caso de establecimientos ya existentes, memoria técnica según el art. 17.1 e), Cap. V del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.
7 Caso de establecimientos de nueva creación, memoria técnica según el art. 17.2 b), Cap. V del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

7

Localidad: Provincia: C. Postal:

Relativa a la actividad o proyecto.

De carácter general y acreditativa de la representación.

Los documentos anteriores número                                                     , ya obran en poder de la Administración, los cuales fueron presentados
con fecha                               para el procedimiento

Caso de establecimientos ya existentes:

Está en disposición de los permisos y licencias necesarias para el inicio de las labores de construcción de los establecimientos, en
particular en el ámbito ambiental.

Caso de establecimientos de nueva creación:

No entra en la categoría de empresa en crisis, de acuerdo con lo dispuesto en las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de
salvamento y reestructuración de empresas en crisis (2004/C244/02). 

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario incluidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por las normas de aplicación, y expresamente a aportar los documentos pertinentes a
requerimiento de la Administración.
Y SOLICITA la concesión de la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 379/2011, de 30 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento de Creación de Museos 
y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas.

De conformidad con el artículo 44.1 de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, por las Cortes Generales se aprobó la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y, a su vez, por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía se aprobó el Decreto Ley 3/2009, de 
22 de diciembre, que tras su convalidación por el Parlamento 
de Andalucía, fue tramitado como proyecto de ley dando lugar 
a la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican di-
versas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado 
interior.

Los artículos quinto y sexto de la mencionada Ley 3/2010, 
de 21 de mayo, modifican los artículos 12 y 36.3 de la Ley 
8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográ-
ficas de Andalucía, y el artículo 53 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. La modi-
ficación de las mencionadas normas legales obliga a modificar 
aquellas normas reglamentarias que desarrollan los preceptos 
legales afectados.

Así, mediante el presente Decreto, de conformidad con la 
redacción dada por la Ley 3/2010, de 21 de mayo, al artículo 
36.3 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, se modifica el Regla-
mento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museís-
ticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, para acomodar su 
redacción a la supresión del requisito de la autorización de la 
Consejería competente en materia de museos y colecciones 
museográficas, y su sustitución por una comunicación previa, 
en relación con la salida de fondos museísticos que, además 
de pertenecer a museos o colecciones museográficas de com-
petencia de la Comunidad Autónoma, no formen parte de la 
Colección Museística de Andalucía, estableciéndose las condi-
ciones de la comunicación previa para garantizar la protección 
y conservación de los fondos museísticos, y la modalidad de 
seguro para preservar los fondos que salgan de Andalucía, su 
conservación y regreso, cuya exigencia goza de la cobertura 
de la disposición adicional séptima de la Ley 3/2010, de 21 de 
mayo, en relación con su Anexo, manteniéndose la necesidad 
de autorización respecto de la salida de fondos de la Colección 
Museística de Andalucía, en razón a que afecta a bienes de 
titularidad de la Comunidad Autónoma.

Lo expuesto obliga a dar nueva redacción al artículo 17 
del citado Reglamento, que se destina a regular la salida de 
fondos de la Colección Museística de Andalucía, a dar una 
nueva redacción al artículo 18 del Reglamento, que se des-
tina a regular la comunicación previa en el caso de salida de 
fondos de las instituciones museísticas de competencia de la 
Comunidad Autónoma, cuando no se trate de fondos de la Co-
lección Museística de Andalucía, y a dar nuevo número, el 19, 
al actual artículo 18 del Reglamento que regula la accesibili-
dad de las personas investigadoras.

La Ley 3/2010, de 21 de mayo, modifica también, como 
se dijo anteriormente, el artículo 12 de la Ley 8/2007, de 5 
de octubre, sustituyendo la autorización para la disolución de 
los museos y colecciones museográficas de titularidad privada 
por la comunicación previa a la disolución dirigida a la Con-
sejería competente en materia de museos, manteniendo el 
régimen de autorización respecto de las instituciones museísti-

cas de titularidad pública, en razón a que dichas instituciones 
prestan un servicio público de acceso a la cultura que no se 
ajusta al concepto de servicio que contempla el artículo 4.1 
de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, 
del Parlamento Europeo y del Consejo. La modificación legal 
obliga a regular la disolución de las instituciones museísticas, 
no prevista en el vigente Reglamento, a cuyo efecto se le adi-
ciona un nuevo Título.

Finalmente, el artículo sexto de la Ley 3/2010, de 21 de 
mayo, modifica el artículo 53 de la Ley 14/2007, de 26 de no-
viembre, regulando en términos de igualdad de trato entre los 
nacionales de la Unión Europea, qué personas, equipos de in-
vestigación e instituciones pueden ser autorizados para realizar 
actividades arqueológicas, lo que obliga a dar nueva redacción 
al artículo 6 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, apro-
bado por el Decreto 168/2003, de 17 de junio, para acomodar 
su redacción a la del precepto legal que desarrolla.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de Cultura, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 y 27.9 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el dictamen del Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 30 de diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 
284/1995, de 28 de noviembre.

Se modifica el Reglamento de Creación de Museos y de 
Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 284/1995, de 28 de 
noviembre, de acuerdo con lo siguiente:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 17, que queda re-
dactado del siguiente modo:

«Artículo 17. Salida de fondos museísticos de la Colección 
Museística de Andalucía.

1. De conformidad con el artículo 36.1 de la Ley 8/2007, 
de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de 
Andalucía, la salida de fondos museísticos pertenecientes a la 
Colección Museística de Andalucía, cualquiera que sea la insti-
tución museística en que se ubiquen, requerirá la autorización 
de la Consejería competente en materia de museos.

2. La solicitud de autorización de la persona, física o ju-
rídica, interesada en la salida de los fondos, se remitirá a la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de museos correspondiente a la provincia en la que se ubique 
la institución museística en que radiquen los bienes, con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha prevista para la 
salida, y en ella deberá constar:

a) Finalidad, destino y duración de la salida.
b) Relación detallada de los bienes afectados e informe 

sobre el estado de conservación.
c) Informe cuestionario sobre las instalaciones de destino 

de los bienes que, al menos, contendrá datos relativos al edifi-
cio, seguridad, accesos, condiciones ambientales e iluminación.

d) Compromiso del solicitante de suscribir una póliza de 
seguro en su modalidad «clavo a clavo» para la protección de 
los bienes, por el importe que se especifique en la resolución 
de autorización y en beneficio de la Junta de Andalucía.

La solicitud irá acompañada de la documentación en la 
que consten las condiciones generales y particulares en ma-
teria de seguridad, manipulación, transporte, embalaje de los 
bienes, control ambiental e iluminación, e informe de la ins-
titución museística en que radiquen los bienes acerca de su 
valor a efecto del importe de la póliza de seguro.
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3. La Delegación Provincial, en el plazo de 10 días a con-
tar desde que la solicitud se reciba en su registro general, acu-
sará recibo de la misma a la persona solicitante indicándole 
el plazo para resolver y notificar la resolución y los efectos del 
silencio administrativo e interesará, si no se hubiera aportado 
con la solicitud, el informe de la institución museística a que 
se refiere el apartado anterior. 

Si no observare deficiencias en las condiciones de salida 
que puedan afectar a la seguridad o integridad de los fondos 
o cualquier otro defecto en la solicitud o en la documentación 
presentada elevará el expediente, junto con informe técnico, 
en el plazo de 20 días a la Dirección General competente en 
materia de museos. El informe versará sobre la coherencia 
de los datos consignados en la solicitud y las condiciones ge-
nerales y particulares a que se refiere el último párrafo del 
apartado anterior.

En caso contrario, en el citado plazo de 10 días antes 
indicado, requerirá a la persona solicitante para que subsane 
los defectos o deficiencias observadas, a cuyo efecto le conce-
derá un plazo de 10 días.

Cumplimentado el requerimiento, la Delegación Provincial 
elevará el expediente en el plazo de 10 días, junto con informe téc-
nico, a la Dirección General competente en materia de museos.

En caso de que el requerimiento no fuera atendido, se 
tendrá a la persona requerida por desistida de la solicitud con 
archivo del expediente.

4. La referida Dirección General, previos los informes 
que estime necesarios, dictará resolución y la notificará a la 
persona solicitante y a cuantas personas interesadas haya en 
el procedimiento, en el plazo de un mes a contar desde la 
recepción del expediente. En la resolución se harán constar 
las condiciones de la póliza de seguro, la cual deberá obrar en 
la institución museística en que radiquen los bienes al menos 
con siete días de antelación a la fecha prevista para la salida 
de los bienes.

No podrá efectuarse la salida de los bienes si se incumple 
la obligación de entrega de la póliza de seguro o ésta no cum-
ple las condiciones establecidas en la resolución.

Transcurrido el plazo de 3 meses desde que la solicitud 
hubiese tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación sin que se haya notificado resolución ex-
presa, la persona solicitante podrá entender desestimada la 
solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1 
de la Ley 8/2007, de 5 de octubre. 

5. La entrega y devolución de los bienes se documentarán 
mediante actas, de las que se remitirá copia a la Delegación 
Provincial correspondiente a que se refiere el apartado 2.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 18, que queda re-
dactado del siguiente modo:

«Artículo 18. Salida de fondos de instituciones museísti-
cas de competencia de la Junta de Andalucía no pertenecien-
tes a la Colección Museística de Andalucía.

1. De conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 8/2007, 
de 5 de octubre, la salida de fondos museísticos de las insti-
tuciones museísticas de competencia de la Comunidad Autó-
noma, cuando no se trate de los fondos de la Colección Mu-
seística de Andalucía, deberá comunicarse previamente a la 
Consejería competente en materia de museos.

2. La comunicación se presentará con una antelación de, 
al menos, dos meses a la fecha prevista de la salida de los 
bienes a la Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de museos correspondiente a la provincia en que 
se ubique la institución museística, que irá suscrita por la di-
rección de la misma. En la comunicación se hará constar:

a) Finalidad, destino y duración de la salida.
b) Relación detallada de los bienes afectados y su estado 

de conservación 

c) Datos de las instalaciones de destino de los bienes 
que, al menos, comprenderán los relativos al edificio, seguri-
dad, accesos, condiciones ambientales e iluminación. 

d) Condiciones generales y particulares en materia de 
seguridad, manipulación, transporte, embalaje de los bienes, 
control ambiental e iluminación.

e) Condiciones de aseguramiento que, en todo caso, 
deberá incluir, cuando se pretenda que los bienes salgan de 
Andalucía, la identificación de la póliza de seguro en su moda-
lidad «clavo a clavo», para la protección de los bienes, por el 
importe determinado por la institución en la que radiquen los 
mismos y beneficiario de la misma.

f) Autorización a la Consejería competente en materia de 
museos para recabar de la entidad aseguradora los datos de 
la póliza de seguro. En caso de no firmarse la autorización, 
deberá acompañar a la comunicación una copia de la póliza 
de seguro.

3. Recibida la comunicación en el registro general de la 
Delegación Provincial correspondiente, en el plazo de 10 días 
a contar desde de su recepción, la citada Delegación acusará 
recibo de la misma a la institución museística comunicante 
poniendo en su conocimiento la fecha de recepción y la de 
conclusión del plazo de dos meses establecido en el artículo 
36.3 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y en el plazo de 20 
días, le notificará que tiene por comunicada la salida de los 
fondos museísticos, si no observare deficiencias o cualquier 
otro defecto en la comunicación presentada.

En caso contrario, en el plazo de 10 días antes indicado, 
requerirá a la institución comunicante para que sean subsana-
dos en un plazo de 10 días las deficiencias o defectos obser-
vados, sin que pueda efectuarse la salida de los bienes hasta 
tanto el requerimiento sea cumplimentado.

Cumplimentado el requerimiento, la Delegación Provincial 
en el plazo de 15 días notificará a la institución museística que 
tiene por comunicada la salida de los fondos museísticos.

4. En todo caso, transcurrido el plazo de dos meses 
desde la recepción de la comunicación, sin que la Delegación 
Provincial efectúe requerimiento alguno o notifique tener por 
comunicada la salida de fondos museísticos, podrá efectuarse 
la salida de los bienes.

5. La entrega y devolución de los bienes se documentarán 
mediante actas, de las que se remitirá copia a la Delegación 
Provincial correspondiente a que se refiere el apartado 2.

6. De conformidad con el artículo 71.bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y con el artículo 15.2 y 3 de la Ley 4/2011, de 6 de 
junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales, 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agili-
zación administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la no 
presentación de la comunicación previa, o la falsedad, inexac-
titud u omisión en cualquier dato, manifestación o documento 
de carácter esencial en relación con la salida de bienes, facul-
tará a la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de museos para iniciar el procedimiento para declarar 
tales circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades pe-
nales, administrativas o civiles a que hubiera lugar.

La resolución de incoación del procedimiento acordará o, 
en su caso, confirmará, la suspensión cautelar de cualquier 
actuación que se hubiera emprendido por la persona intere-
sada. La resolución del procedimiento corresponderá a la per-
sona titular de la Dirección General competente en materia de 
museos, y en ella se declarará, en su caso, la concurrencia 
de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior, se 
determinará la obligación de la persona interesada de restituir 
los fondos museísticos, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto en el plazo que se 
señale, que no podrá exceder de un año.»
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Tres. El actual artículo 18, sobre accesibilidad de las per-
sonas investigadoras, queda renumerado con el número 19.

Cuatro. Se añade un nuevo Título, que queda redactado 
del siguiente modo:

TÍTULO IV

Disolución de museos y colecciones museográficas 
de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 20. Disolución de museos y colecciones museo-
gráficas de titularidad pública.

1. La disolución de museos o colecciones museográficas 
de titularidad pública se solicitará a la Dirección General com-
petente en materia de museos, a la que corresponderá trami-
tar el procedimiento de autorización.

En la solicitud de la persona jurídica pública interesada, 
titular de la institución museística, se harán constar, al menos, 
los siguientes extremos:

a) Fecha prevista de la disolución.
b) Causas o motivos de la disolución.
c) Destino de los fondos museísticos y medidas de se-

guridad para garantizar la protección y conservación de los 
mismos.

2. Recibida la solicitud en el registro de la Dirección Gene-
ral competente en materia de museos, se acusará recibo de la 
misma en el plazo de 10 días a contar desde su recepción con 
indicación del plazo para resolver y notificar la resolución y los 
efectos del silencio administrativo.

En el plazo de 10 días desde la recepción de la solicitud, 
si se observaren defectos o deficiencias en la solicitud o en la 
documentación que la acompañe, se requerirá a la persona 
interesada para que los subsane o complete. Cuando se ad-
vierta peligro para la protección o conservación de los fondos 
museísticos, podrá, asimismo, requerirse que se subsanen o 
completen las medidas de seguridad previstas. En el reque-
rimiento se otorgará un plazo de 10 días a la persona solici-
tante quedando suspendido el plazo de resolución del procedi-
miento. En caso de que el requerimiento no fuera atendido, se 
tendrá a la persona solicitante por desistida de la solicitud con 
archivo del expediente.

3. Por la Dirección General competente en materia de mu-
seos se recabará informe de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería competente en materia de museos 
y, asimismo, podrá recabarse facultativamente el dictamen de 
la Comisión Andaluza de Museos, que deberán emitirse en el 
plazo común de un mes. El informe y, en su caso, el dictamen, 
versarán sobre las causas o motivos de la disolución, la docu-
mentación presentada y, cuando se aprecien que concurren 
causas de peligro para la protección, conservación o accesi-
bilidad de los fondos museísticos, contendrá una propuesta 
de medidas adicionales de seguridad o de depósito forzoso en 
relación a los fondos museísticos.

Cumplimentados los anteriores trámites, se concederá un 
trámite de audiencia a las personas interesadas por plazo de 
10 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Instruido el procedimiento, la Dirección General compe-
tente en materia de museos elaborará una propuesta de re-
solución.

4. De conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 8/2007, 
de 5 de octubre, en el plazo de seis meses deberá dictarse 
y notificarse la resolución del procedimiento. Corresponderá 
dictar la resolución al Consejo de Gobierno cuando se trate 
de la disolución de museos de titularidad autonómica, y a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de mu-
seos en los casos de disolución de instituciones museísticas 
andaluzas de titularidad local. 

Si la resolución autorizase la disolución del museo o co-
lección museográfica, dispondrá lo procedente acerca de la 
cancelación de la inscripción en el Registro andaluz de mu-
seos y colecciones museográficas, así como, cuando proceda, 
la adopción de medidas adicionales de seguridad o el depósito 
forzoso previsto en el artículo 48 de la Ley 8/2007, de 5 de 
octubre. La resolución se notificará a la persona solicitante y 
cuando autorice la disolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

De dicha resolución se dará traslado a la Dirección General 
competente en materia de patrimonio histórico, a efecto de que 
adopte, si fuera preciso, las medidas necesarias para la protec-
ción de los bienes de la institución museística que se disuelve 
con arreglo a la legislación reguladora del patrimonio histórico.

5. De conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 8/2007, 
de 5 de octubre, transcurridos seis meses desde la presen-
tación de la solicitud de disolución en el registro del órgano 
competente para su tramitación sin que se hubiera dictado 
y notificado resolución expresa, la persona interesada podrá 
considerar estimada su solicitud.

6. La resolución denegará la disolución de la institución 
museística cuando no se acrediten las causas o motivos de la 
disolución.

Artículo 21. Disolución de museos y colecciones museo-
gráficas de titularidad privada.

1. La disolución de museos y colecciones museográficas 
de titularidad privada deberá ser comunicada previamente a la 
Consejería competente en materia de museos.

2. La comunicación deberá presentarse ante la Conseje-
ría competente en materia de museos con al menos dos me-
ses de antelación a la fecha prevista de disolución, y en ella 
se hará constar, además de la referida fecha, las causas o 
motivos de la disolución, el destino de los fondos museísticos 
y las medidas de seguridad de toda índole que se adoptarán 
para su protección y conservación. La comunicación podrá 
acompañarse de aquella documentación que la persona co-
municante estime conveniente. La comunicación se presen-
tará en cualquiera de los registros y oficinas a que se refieren 
los artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

3. Recibida la comunicación en la Dirección General com-
petente en materia de museos, si se observaren defectos o 
deficiencias en la comunicación, se requerirá en el plazo de 10 
días a la persona interesada para que los subsane o complete. 
Cuando se advierta peligro para la protección o conservación 
de los fondos museísticos, podrá, asimismo, requerirse que se 
subsanen o completen las medidas de seguridad previstas. En 
el requerimiento se otorgará un plazo de 10 días a la persona 
comunicante quedando en suspenso el plazo de dos meses a 
que se refiere el apartado 2.

4. Por la Dirección General competente en materia de mu-
seos se recabará informe de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería competente en materia de museos 
y, asimismo, podrá recabarse facultativamente el dictamen de 
la Comisión Andaluza de Museos, que deberán emitirse en el 
plazo común de un mes. El informe y, en su caso, el dictamen, 
versarán sobre la comunicación y, cuando proceda, sobre la 
documentación presentada, así como sobre las causas que se 
invoquen como determinantes de la disolución de la institu-
ción museística. Asimismo, si se apreciaran causas de peligro 
para la protección, conservación o accesibilidad de los fondos 
museísticos, contendrá una propuesta de medidas adicionales 
de seguridad o de depósito forzoso en relación a los fondos 
museísticos.

Cumplimentados los anteriores trámites, se concederá 
trámite de audiencia por plazo de 10 días a las personas inte-
resadas, del que podrá prescindirse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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5. Instruido el procedimiento, por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de museos se tendrá por 
comunicada la disolución de la institución museística y se dis-
pondrá la cancelación de la inscripción en el Registro andaluz 
de museos y colecciones museográficas.

Si de la instrucción del procedimiento resulta que persis-
ten las causas de peligro para la protección, conservación o 
accesibilidad de los fondos y mientras éstas no desaparezcan, 
se dispondrá, sin perjuicio de cancelar la inscripción de la ins-
titución museística disuelta, la adopción de medidas adiciona-
les de seguridad o el depósito forzoso previsto en el artículo 
48 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

6. La cancelación de la inscripción se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía. De dicho acto se dará 
traslado a la Dirección General competente en materia de pa-
trimonio histórico, a efecto de que adopte, si fuera preciso, 
las medidas necesarias para la protección de los bienes con 
arreglo a la legislación reguladora del patrimonio histórico.

7. De conformidad con el artículo 71.bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y con el artículo 15.2 y 3 de la 
Ley 4/2011, de 6 de junio, la no presentación de la comunica-
ción previa, o la falsedad, inexactitud u omisión en cualquier 
dato, manifestación o documento de carácter esencial en 
relación con las causas o motivos de la disolución, facultará 
a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de museos para iniciar el procedimiento para declarar tales 
circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
administrativas o civiles a que hubiera lugar.

La resolución de incoación del procedimiento acordará o, 
en su caso, confirmará la suspensión cautelar de cualquier ac-
tuación que se hubiera emprendido por la persona interesada. 
La resolución del procedimiento corresponderá a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de museos, y 
en ella se declarará, en su caso, la concurrencia de las cir-
cunstancias a que se refiere el párrafo anterior, determinará 
la obligación de la persona interesada de restituir la situación 
jurídica y física anterior, así como la imposibilidad de comuni-
car la disolución de la institución museística en el plazo que se 
señale, que no podrá exceder de un año.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento de Activi-
dades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 168/2003, de 
17 de junio.

El artículo 6 del Reglamento de Actividades Arqueológi-
cas, aprobado por el Decreto 168/2003, de 17 de junio, queda 
redactado del siguiente modo:

«Artículo 6. Solicitantes de autorización para la realiza-
ción de actividades arqueológicas.

1. Podrán solicitar autorización para realizar actividades 
arqueológicas:

a) Las personas físicas que cuenten con la titulación acadé-
mica o acreditación profesional que habilite para el ejercicio de 
la arqueología de conformidad con la normativa española y co-
munitaria aplicables. Cuando se trate de una titulación análoga 
obtenida en universidades extranjeras no comunitarias, se re-
querirá que dicha titulación haya sido reconocida por el Estado 
español conforme a la legislación española de aplicación.

b) Los equipos de investigación, en los que al menos uno 
de sus miembros cumpla con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

c) Los departamentos de universidades u otras institucio-
nes, españolas o comunitarias, relacionados con la investiga-
ción del Patrimonio Arqueológico.

d) Los museos arqueológicos o que cuenten con sección 
de Arqueología.

e) Los Institutos de Prehistoria y Arqueología del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

f) Las Administraciones Públicas, españolas o comunitarias, 
que pretendan realizar tales actividades directamente y que cuen-
ten con personal debidamente titulado o acreditado para ello.

2. Las personas físicas y equipos de investigación de na-
cionalidad no comunitaria y las instituciones científicas no co-
munitarias, que reúnan los requisitos conforme a lo dispuesto 
en el apartado 1, deberán acompañar su solicitud de un in-
forme emitido por otra persona o institución española de entre 
las enumeradas en el apartado 1.

Se considerarán equipos de investigación de nacionalidad 
no comunitaria a aquellos en los que la mayoría de sus miem-
bros no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea.

3. En todo caso, la solicitud habrá de estar suscrita por 
persona que asuma la dirección de los trabajos, la cual, ade-
más de los requisitos establecidos en los apartados preceden-
tes, deberá acreditar experiencia en la realización de activida-
des arqueológicas.

Se considerará que tiene acreditada experiencia profesional 
para dirigir una actividad arqueológica aquella persona que haya 
participado en su calidad de persona habilitada para el ejercicio 
de la arqueología en, al menos, dos intervenciones de la misma 
modalidad y tipo que la actividad arqueológica para la que se 
solicita autorización, siempre que dichas actividades sumen un 
período efectivo de trabajo de campo de, al menos, diez meses. 
No obstante, en el caso de prospecciones arqueológicas y de 
controles de movimientos de tierra, bastará que el periodo efec-
tivo de trabajo de campo alcance al menos dos meses.

Para la determinación de la modalidad y tipo de actividades 
arqueológicas se estará a lo dispuesto en los artículos 2 y 3.

Asimismo, se considerará que tienen experiencia acre-
ditada para dirigir una actividad arqueológica quienes hayan 
dirigido otra actividad arqueológica autorizada de la misma 
modalidad y tipo que la solicitada.

La experiencia podrá acreditarse:
a) Mediante certificado u otro documento, expedido con-

forme a la legislación propia del Estado miembro de la Unión 
Europea en español o en lengua oficial del Estado que lo ex-
pida, por la autoridad, organismo o institución competente en 
materia de patrimonio arqueológico del Estado en el que se 
haya desarrollado la actividad, en el que deberá constar la 
modalidad y tipo de intervención arqueológica en la que haya 
participado la persona solicitante, si la participación ha sido 
en calidad de director o directora, o, de lo contrario, el director 
o directora de la actividad arqueológica, su duración y los tra-
bajos desempeñados por la persona solicitante. 

b) Mediante el libro-diario de la intervención arqueológica 
cuando se trate de actividades arqueológicas realizadas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre que la persona 
solicitante, cualquiera que sea su nacionalidad, conste en el li-
bro-diario como director o directora de la actividad arqueológica 
o, de no serlo, que esté incluida y citada en el libro diario como 
miembro del equipo investigador especificando las funciones 
de campo que se le hayan encomendado en los trabajos. 

4. Por la Dirección General competente en materia de 
patrimonio arqueológico podrá recabarse de los organismos y 
autoridades competentes la información precisa para compro-
bar los datos referentes a titulación y experiencia profesional.»

Disposición adicional primera. Tramitación electrónica.
Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de cultura se establecerá la tramita-
ción electrónica de las solicitudes, comunicaciones previas y 
presentación de las actas de entrega y devolución de bienes a 
que se refieren los artículos 17, 18, 20 y 21 del Reglamento de 
Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 
284/1995, de 28 de noviembre, conforme a la redacción dada 
por el presente Decreto, así como de las solicitudes para la 
realización de las actividades arqueológicas reguladas en el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por el 
Decreto 168/2003, de 17 de junio.
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Disposición adicional segunda. Normalización de solicitu-
des, comunicaciones previas y actas de entrega y devolución 
de fondos museísticos.

1. Mediante resolución de la Dirección General compe-
tente en materia de museos se establecerán los modelos de 
solicitudes, comunicaciones previas y actas de entrega y de-
volución de bienes de fondos museísticos a que se refieren 
los artículos 17, 18, 20 y 21 del Reglamento de Creación de 
Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 284/1995, 
de 28 de noviembre, conforme a la redacción dada por el pre-
sente Decreto.

2. Mediante resolución de la Dirección General compe-
tente en materia de patrimonio histórico se establecerán los 
modelos de solicitudes de autorización para la realización de 
las actividades arqueológicas reguladas en el Reglamento de 
Actividades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio.

Disposición transitoria única. Procedimientos pendientes 
de resolución.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto se tramitarán y resolverán conforme a la 
normativa vigente en el momento que se iniciaron, sin perjui-

cio de que, conforme a lo dispuesto en la disposición transito-
ria décima de la Ley 3/2010, de 21 de mayo, el órgano com-
petente no exigirá, en caso de que los hubiere, los requisitos 
prohibidos según el artículo 14 de la Directiva 2006/123/CE.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas del mismo o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Cultura para dictar cuantas 

disposiciones requiera el desarrollo y ejecución del presente 
Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se adjudica 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, y en el art. 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, teniéndose en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido, y que la candidata elegida cum-
ple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocato-
ria, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las atribuciones 
que tiene delegadas por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA 
núm. 140, de 19 julio 2004), ha resuelto: 

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo de libre designa-
ción denominado «Servicio Administración Local», de la Re-
lación de Puestos de Trabajo de la Delegación del Gobierno 
en Córdoba, código 2639110, convocado por Resolución de 
esta Delegación del Gobierno de 19 de octubre de 2011 (BOJA 
núm. 215 de 3 de noviembre de 2011), a la funcionaria que 
figura en el Anexo a la presente.

Segundo. La toma de posesión se efectuará en los plazos 
establecidos en los artículos 65 y 51 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, aprobado por el De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Córdoba, 13 de enero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos.

A N E X O

DNI: 30.942.904-S.
Primer apellido: Repullo.
Segundo apellido: Milla.
Nombre: Rafaela María.

Centro Directivo y Localidad: Delegación del Gobierno en Cór-
doba.
Denominación del Puesto: Servicio Administración Local.
Código: 2639110. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se resuelve el procedimiento de 
recolocación y redistribución en los puestos, centros y 
localidades a que se refieren los apartados 1 y 2 de la 
Resolución de 18 de noviembre de 2011.

Por Resolución de 18 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
se ordenaba la instrucción de procedimientos de recolocación y 
redistribución en determinados puestos, centros y localidades.

Entre estos últimos figuraban los relacionados en los 
Anexos I y II de la referida disposición donde, asimismo, se 
indicaban las opciones que se habían de proponer al personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros afectado por 
desglose como consecuencia de la Orden de 21 de julio de 
2011, por la que se modifican escuelas infantiles, colegios de 
educación primaria y centros específicos de educación espe-
cial, así como colegios públicos rurales, para el curso acadé-
mico 2011/2012.

Llevado a cabo el procedimiento establecido en el artículo 
6 de la Orden de 11 de abril de 2011, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 3 de la referida disposición, las Dele-
gaciones Provinciales de Granada y Sevilla han remitido a esta 
Dirección General las actas correspondientes, donde consta la 
audiencia del personal afectado, así como las opciones a que 
se ha acogido dicho personal, en aplicación de lo establecido 
en los referidos Anexos de la Resolución de 18 de noviembre 
de 2011. 

En consecuencia, procede recolocar y redistribuir al men-
cionado personal en los nuevos puestos y centros, con los 
efectos, respecto de la antigüedad en los mismos, estableci-
dos en el artículo 7.1 de la Orden de 11 de abril de 2011.

En su virtud, de conformidad con las competencias atri-
buidas por el artículo 6.3 de la Orden de 11 de abril de 2011, 
esta Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos

HA RESUELTO

1. Adjudicar destinos definitivos, por el procedimiento de 
recolocación en el mismo centro, en los puestos que se indi-
can en el Anexo I de esta Resolución, a las funcionarias de 
carrera del Cuerpo de Maestros que asimismo se relacionan. 

2. Adjudicar destinos definitivos, por el procedimiento de 
redistribución en la misma localidad, en los puestos que se 
indican en el Anexo II de esta Resolución, a las funcionarias de 
carrera del Cuerpo de Maestros que asimismo se relacionan.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 
de la Orden de 11 de abril de 2011, la antigüedad en el propio 
centro o en otros centros, en los nuevos puestos objeto de re-
colocación o redistribución, será la generada desde el puesto 
anterior.
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4. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, ante esta Dirección General, de conformidad 
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

ANEXO I

Adjudicación de destinos definitivos por el procedimiento
de recolocación en el mismo centro

(ex art. 3 de la Orden de 11 de abril de 2011)

Delegación Provincial de Granada.
Localidad: Granada.

DNI: 24114456Z.
Apellidos y nombre: Fernández Jiménez, M.ª del Carmen.
Denominación del Centro: CEIP Alcazaba.
Código del Centro: 18009808.
Puestos adjudicados: 00597038.

DNI: 10552323S.
Apellidos y nombre: Gutiérrez Colunga, Ana Isabel.
Denominación del Centro: CEIP Alcazaba.
Código del Centro: 18009808.
Puestos adjudicados: 00597038.

ANEXO II

Adjudicación de destinos definitivos por el procedimiento
de redistribución en centros de la misma localidad

(ex art. 5 de la Orden de 11 de abril de 2011)

Delegación Provincial de Granada.
Localidad: Granada.

DNI: 24182671B.
Apellidos y nombre: Romo Peláez, Remedios.
Denominación del centro adjudicado: CEIP Sierra Nevada.
Código del Centro: 18008968.
Puestos adjudicados: 00597031.

DNI: 24297200T.
Apellidos y nombre: Donaire Ariza, Eva María.
Denominación del centro adjudicado: CEIP Sierra Nevada.
Código del Centro: 18008968.
Puestos adjudicados: 00597031.

Delegación Provincial de Sevilla.
Localidad: Palomares del Río.

DNI: 75351580S.
Apellidos y nombre: Fernández Fernández, Manuela.
Denominación del centro adjudicado: IES Nuevo (C/ Manzanilla, s/n).
Código del Centro: 41017673.
Puestos adjudicados: 00597023.

DNI: 27904824M.
Apellidos y nombre: Gómez del sol, Julia
Denominación del centro adjudicado: IES Nuevo (C/ Manzanilla, s/n).
Código del Centro: 41017673.
Puestos adjudicados: 00597025. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 17 de enero de 2012, del Tribunal  
Calificador sobre la superación del proceso selectivo 
para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, 
en el Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Es-
cala de Técnicos Superiores, especialidad Gestión Fi-
nanciera.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 
de la base octava de la convocatoria, el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema ge-
neral de acceso libre, en el Cuerpo Técnico del Parlamento 
de Andalucía, escala de Técnicos Superiores, especialidad 
Gestión Financiera, hace público el nombre de la persona 
que ha superado la oposición con la calificación final ob-
tenida en el proceso selectivo, habiéndose cumplido las 
previsiones que al efecto se establecen en las bases de la 
convocatoria.

Apellidos y nombre: Asencio Sánchez, M. Inmaculada.
DNI: 28687645K.
Calificación final: 23,4125.

Contra el presente acto, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Andalucía, podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se procede a la 
modificación de la Resolución de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
la provincia de Almería.

Con motivo de la renuncia de doña Eloísa Hernández Cor-
tés como Vocal Secretaria Suplente de la Comisión de Valora-
ción que figura en el Anexo II de la Resolución de 2 de marzo 
de 2011, de la Delegación Provincial de Almería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Almería,

D I S P O N G O

Designar como Vocal Secretario Suplente a don Miguel 
Alcocer Martínez, hasta la fecha vocal suplente de la citada 
Comisión, y todo ello conforme a lo dispuesto en la base dé-
cima de la convocatoria.

Almería, 17 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez. 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Secretaria del Tribunal 
Calificador, Inmaculada Onieva Jiménez. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Escudo del Municipio de Mijas (Málaga).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbolos 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no 
estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales. 

Mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 2011, se soli-
cita por el Excmo. Ayuntamiento de Mijas (Málaga) la inscripción 
de su escudo municipal en el Registro Andaluz de Entidades Lo-
cales, de conformidad con lo establecido en el punto 2 de la 
Disposición Transitoria Segunda de la mencionada Ley, según el 
cual las Entidades Locales que ostentaran símbolos en virtud de 
uso o costumbre accederán al mencionado Registro supliendo 
la certificación establecida en el artículo 17.1 mediante estudio 
histórico justificativo, certificación de su vigencia, así como in-
forme negativo de los extremos previstos en el artículo 13.

Emitido en sentido favorable el mencionado informe, se 
procede a la descripción del escudo:

En campo de plata, una torre de plata sobre un cerro, acos-
tada de dos medios árboles de su color. El blasón está orlado 
exteriormente de flores de acanto de sinople, azur y gules y por 
timbre corona de oro de cinco florones culminados en perlas.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así 
como en el apartado k) del artículo 8.2 del Decreto 132/2010, 
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación y Justicia, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Mijas (Málaga), en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra 
en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas 
de autotaxis en Córdoba. (PP. 4288/2011).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 
de noviembre por el que se regulan los procedimientos ad-

ministrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del De-
creto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Autotaxis que a continuación se 
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas:

TARIFA 1
Tarifa Base 1
Bajada de bandera 1,42 €
Kilómetro recorrido 0,74 €
Por cada hora de espera 19,08 €
Carrera mínima (3 km + Bajada Bandera)
(3 km* 0,6687 + Bajada de Bandera 1,2775) 3,65 €

TARIFA 2
Tarifa Base 2
Bajada de bandera 1,76 €
Kilómetro recorrido 0,93 €
Por cada hora de espera 23,85 €
Carrera mínima (3 km + Bajada Bandera) 
(3 km * 0,8383 + Bajada de Bandera 1,5869) 4,56 €

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes: Pe-
ríodo comprendido entre el 1 de abril y hasta el 30 de sep-
tiembre.

- Sábados, domingos y días festivos de 00,00 a 24,00 
horas.

- Nocturnos en días laborables de 22,00 a 6,00 horas.
- Días oficiales de Feria de Nuestra Señora de la Salud.
- Lunes, martes y miércoles de Semana Santa de 19,00 

a 22,00 horas.
La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes: Pe-

ríodo comprendido entre el 1 de octubre y hasta el 31 de 
marzo de cada año.

- Sábados, domingos y días festivos de 00,00 a 24,00 
horas.

- Nocturnos en días laborables de 21,00 a 6,00 horas.
- Días 24 y 31 de diciembre de 15,00 a 21,00 horas.
- Lunes, martes y miércoles santo de 19,00 horas a 21,00 

horas.

SUPLEMENTOS 
Salida de Estación 0,53 €
Suplemento por animales 1,06 €
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm
(varios pequeños constituyen una maleta) 0,51 €
Suplemento de Aeropuerto 7,72 €

- Sábados, domingos y festivos en horario de 2:00 a 6:00 
horas. Días 24 y 31 de diciembre de 21,00 a 6,00 horas. Los 
días de Feria desde las 22,00 a las 6,00 horas y los sábados y 
domingos coincidentes con días oficiales de Feria, se aplicará 
un suplemento de un 25% sobre la cantidad acumulada en 
Tarifa 2 (Tarifa 3).
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RETORNO

El cobro de las cantidades pertinentes en las distintas ta-
rifas en concepto de «Retorno» será en base a rebasar la señal 
de límite del casco urbano que dice «fin tarifa normal de taxi» 
y dentro del término municipal de la ciudad.

Entendiéndose que mientras se esté dentro del casco ur-
bano solo se cobrará lo que marque el taxímetro y a partir de 
rebasar el límite se cobrará además la vuelta hasta el referido 
punto. Caminos no asfaltados precio a convenir con el cliente.

TARIFA
Retorno por cada km recorrido
en Tarifa 1 (mínimo 1 km) 0,74 €
Retorno por cada km. recorrido
en Tarifa 2 (mínimo 1 km) 0,93 €

Las cantidades finales llevan incluido el IVA correspon-
diente al transporte en Auto-Taxi del 8% o el que en su caso 
se fije legalmente.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero de 
2012 o al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía si esta fuese posterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Eva María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento para la 
protección de los Derechos Fundamentales 1199/2011 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, comunicando la 
interposición por don Ramón Joaquín Arnalte Fuertes del re-
curso por el procedimiento para la protección de los Derechos 
Fundamentales 1199/2011, contra la Resolución de 14 de no-
viembre de 2011 de la Delegación Provincial en Almería de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se revocan parcialmente las bases del Concurso de Méritos 
convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería 
en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución, comunicándoles asimismo que el escrito de 
interposición que ha dado lugar a las presentes actuaciones 
se encuentra a disposición de los mismos en las dependencias 
de esta Delegación Provincial.

Almería, 17 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 24 de noviembre de 2011, por la que se 
concede una modificación de la autorización al centro 
docente privado extranjero «St. George's British School 
of Roquetas de Mar», de Roquetas de Mar (Almería), au-
torizado conforme al Sistema Educativo Británico, para 
alumnado español y extranjero. (PP. 4153/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Rafael 
Valverde de Diego como representante de la entidad British 
Education System, S.L., titular del centro docente privado ex-
tranjero «St. George’s British School of Roquetas de Mar», con 
código 04009216 y domicilio en C/ Alemania, s/n, de Roque-
tas de Mar (Almería), solicitando la autorización temporal para 
los cursos Year 12 (16-17 años de edad) y Year 13 (17-18 años 
de edad), así como autorización plena para los cursos Year 7 
(11-12 años de edad) a Year 11 (15-16 años de edad) del Sis-
tema Educativo Británico para alumnado español y extranjero, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 de 
mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros docen-
tes extranjeros en España.

Resultando que, por Orden de esta Consejería de Educa-
ción de 22 de julio de 2010, el citado centro tiene autorización 
para impartir enseñanzas del Sistema Educativo Británico a 
alumnado español y extranjero, siendo plena para 400 pues-
tos escolares desde el curso nursery (3 años) hasta year 6 
(10-11 años) y temporal, con validez hasta el 31 de diciembre 
de 2010, para 150 puestos escolares de las enseñanzas de 
Year 7 (11-12 años) hasta Year 9 (13-14 años), dependiendo 
dicha autorización de una nueva inspección del British Council 
en España.

Considerando que en el expediente han recaído informes 
favorables del British Council en España, que ha realizado una 
nueva inspección del centro, del Servicio de Inspección de 
Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Almería y de la Gerencia Provincial del Ente Público 
de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), re-
guladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 806/1993, de 28 de 
mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros docentes 
extranjeros en España; y el Real Decreto 131/2010, de 12 de 
febrero (BOE de 12 de marzo), por el que se modifica el Real 
Decreto 332/1992, de 3 de abril, de autorizaciones de centros 
privados para impartir enseñanzas de régimen general, el Real 
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, de régimen de centros 
docentes extranjeros en España, y el Real Decreto 321/1994, 
de 25 de febrero, de autorización a centros docentes privados 
para impartir enseñanzas artísticas, para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de su autorización, 
de acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 806/1993, de 
28 de mayo, al centro docente privado extranjero «St. George’s 
British School of Roquetas de Mar», de Roquetas de Mar (Al-
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mería), para impartir enseñanzas del Sistema Educativo Britá-
nico a alumnado español y extranjero y, como consecuencia 
de ello, establecer la configuración siguiente:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «St. George’s British School of Ro-
quetas de Mar».
Código del centro: 04009216.
Titular: British Education System, S.L.
Domicilio: C/ Alemania, s/n.
Localidad: Roquetas de Mar.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería. 

Enseñanzas a impartir del Sistema Educativo Británico 
para alumnado español y extranjero:

Con autorización plena:
Desde Nursery (3 años) al Year 6 (10-11 años): para 400 

puestos escolares. 
Desde Year 7 (11-12 años) al Year 11 (15-16 años): para 

250 puestos escolares
Con autorización temporal:
Desde Year 12 (16-17 años) hasta Year 13 (17-18 años): 

para 100 puestos escolares.

Segundo. El centro docente privado extranjero «St. 
George’s British School of Roquetas de Mar», de Roquetas de 
Mar (Almería), deberá complementar las enseñanzas autoriza-
das con enseñanzas de lengua y cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de lengua española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario establecidos en los De-
cretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por los que 
se establecen las enseñanzas correspondientes a educación 
infantil, a educación primaria y a educación secundaria obliga-
toria y a bachillerato.

Asimismo, la cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las áreas de Conocimiento del entorno, 
de Conocimiento del medio natural, social y cultural y de Cien-
cias sociales, geografía e historia, recogidos en los Decretos 
anteriormente citados.

Cuarto. La autorización temporal a la que hace referencia 
el apartado primero de esta Orden tendrá validez hasta el 25 
de octubre de 2014, en consideración al certificado emitido 
por el British Council. A partir de esta fecha, la autorización 
dependerá de una nueva inspección de los servicios corres-
pondientes de la Embajada Británica.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de conformi-
dad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se 
crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 28 de noviembre de 2011, por la que 
se modifica la autorización del centro docente priva-
do extranjero «St. George's British School of Sevilla», 
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), autorizado conforme al 
Sistema Educativo Británico, para alumnado español y 
extranjero. (PP. 4154/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Rafael 
Valverde de Diego, como representante de la entidad British 
Education System, S.L., titular del centro docente privado ex-
tranjero «St. George’s British School of Sevilla», con código 
41019177 y domicilio en Carretera Sevilla-Huelva, Km. 567,5 
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), solicitando autorización tempo-
ral para los cursos de year 7 (11-12 años de edad) hasta el 
curso year 10 (14-15 años de edad) del Sistema Educativo Bri-
tánico para alumnado español y extranjero, acogiéndose a lo 
dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre 
régimen de centros docentes extranjeros en España.

Resultando que, por Orden de esta Consejería de Educa-
ción de 22 de marzo de 2011, el citado centro tiene autorización 
plena para impartir enseñanzas del Sistema Educativo Británico 
a alumnado español y extranjero para 400 puestos escolares 
desde el curso nursery (2-3 años) hasta year 6 (10-11 años). 

Considerando que en el expediente han recaído infor-
mes favorables del British Council en España y del Servicio 
de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla, así como de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Ser-
vicios Educativos.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), re-
guladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 806/1993, de 28 de 
mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros docen-
tes extranjeros en España; el Real Decreto 131/2010, de 12 de 
febrero (BOE de 12 de marzo), por el que se modifica el Real 
Decreto 332/1992, de 3 de abril, de autorizaciones de centros 
privados para impartir enseñanzas de régimen general, el Real 
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, de régimen de centros 
docentes extranjeros en España, y el Real Decreto 321/1994, 
de 25 de febrero, de autorización a centros docentes privados 
para impartir enseñanzas artísticas, para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de su autorización, 
de acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 806/1993, de 
28 de mayo, al centro docente privado extranjero «St. George’s 
British School of Sevilla», de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), para 
impartir enseñanzas del Sistema Educativo Británico a alum-
nado español y extranjero y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración siguiente: 

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «St. George’s British School of Sevilla».
Código del centro: 41019177.
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Titular: British Education System, S.L.
Domicilio: Carretera Sevilla-Huelva, Km. 567,5.
Localidad: Sanlúcar la Mayor.
Municipio: Sanlúcar la Mayor. 
Provincia: Sevilla. 

Enseñanzas a impartir del Sistema Educativo Británico 
para alumnado español y extranjero:

Con autorización plena:
Desde el curso Nursery (2-3 años) al curso Year 6 (10-11 

años): para 400 puestos escolares.
Con autorización temporal:
Desde el year 7(11-12 años) hasta el year 10(14-15 años): 

para 200 puestos escolares.

Segundo. El centro docente privado extranjero «St. 
George’s British School of Sevilla», de Sanlúcar la Mayor (Se-
villa), deberá complementar las enseñanzas autorizadas con 
enseñanzas de lengua y cultura españolas.

Tercero. Las enseñanzas de lengua y literatura españolas 
deberán impartirse con el mismo diseño y horario estableci-
dos en los Decretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por los que se establecen las enseñanzas correspondientes a 
educación infantil, a educación primaria y a educación secun-
daria obligatoria.

Asimismo, la cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las áreas o materias de Conocimiento 
del entorno, de Conocimiento del medio natural, social y cul-
tural y de Ciencias sociales, geografía e historia, recogidos en 
los Decretos anteriormente citados.

Cuarto. La autorización temporal a la que hace referencia 
el apartado primero de esta Orden tendrá validez hasta el 17 
de diciembre de 2012, en consideración al certificado emitido 
por el British Council. A partir de esta fecha, la autorización 
dependerá de una nueva inspección de los servicios corres-
pondientes de la Embajada Británica.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de conformi-
dad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se 
crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Andrés de Vandel-
vira» de Jaén. (PP. 79/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Asun-
ción Aguayo Navío, representante legal de Politécnica de Jaén 

S.C.A., entidad titular del centro docente privado «Andrés de 
Vandelvira» (Código 23004771), ubicado en C/ Ctra. de Jabal-
cuz, núm. 2, de la localidad de Jaén (Jaén), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para 
la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para 
la etapa educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Jaén de fecha 23 de noviem-
bre de 2011. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la 
enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Pri-
vado «Andrés de Vandelvira» (código 23004771), ubicado en 
c/ Ctra. de Jabalcuz, núm. 2, de la localidad de Jaén (Jaén), 
cuya titularidad es Politécnica de Jaén S.C.A., para la etapa 
educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 12 de diciembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 13 de diciembre de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Sagrada Familia de 
Urgell» de Sevilla. (PP. 80/2012).

Examinada la documentación presentada por doña 
Adelaida Fátima Amor Sánchez, representante legal de 
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Instituto de las Hermanas de la Sagrada Familia de Urgell, 
entidad titular del centro docente privado «Sagrada Familia 
de Urgell» (código 41006134), ubicado en C/ Marqués del 
Nervión, núm. 13, de la localidad de Sevilla (Sevilla), en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización ad-
ministrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en 
centros privados para la etapa educativa de 2.º Ciclo de 
Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Sevilla de fecha 7 de octubre 
de 2011.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la en-
señanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Privado 
«Sagrada Familia de Urgell» (código 41006134), ubicado en 
C/ Marqués del Nervión, núm. 13, de la localidad de Sevilla 
(Sevilla), cuya titularidad es el Instituto de las Hermanas de la 
Sagrada Familia de Urgell, para la etapa educativa de 2.º Ciclo 
de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 13 de diciembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 14 de diciembre de 2011, por la que 
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de formación 
profesional «Escuela Internacional de Protocolo» de 
Granada. (PP. 81/2012).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Manuela 
Suárez Pinilla, como representante de la entidad Escuela Inter-
nacional de Protocolo de Granada, S.L., por el que se solicita 
autorización para la apertura y funcionamiento del centro do-
cente privado de formación profesional «Escuela Internacional 
de Protocolo», con domicilio en C/ Duquesa, 3 bajo, de Gra-
nada, para impartir dos ciclos formativos de formación profe-
sional de grado superior, uno de Agencias de viajes y gestión 
de eventos y uno de Secretariado. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), 
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el 
que se establece la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo; el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo; el Real Decreto 777/1998, de 30 de 
abril (BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan determi-
nados aspectos de la ordenación de la formación profesional 
en el ámbito del sistema educativo, vigente en los términos 
previstos en el Real Decreto 1538/2006; el Real Decreto 
1254/2009, de 24 de julio (BOE de 5 de septiembre), por el 
que se establece el título de técnico superior en Agencias de 
viajes y gestión de eventos y se fijan sus enseñanzas míni-
mas; el Real Decreto 1658/1994, de 22 de julio (BOE de 30 
de septiembre), por el que se establece el título de técnico 
superior en Secretariado y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 
12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
la formación profesional inicial que forman parte del sistema 
educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados, para im-
partir enseñanzas de régimen general; el Decreto 140/2011, 
de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican 
varios decretos relativos a la autorización de centros docentes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento al 
centro docente privado de formación profesional «Escuela 
Internacional de Protocolo», código 18014178 y domicilio en 
C/ Duquesa, 3 bajo, de Granada, cuyo titular es Escuela In-
ternacional de Protocolo de Granada, S.L., quedando con la 
configuración de enseñanzas que se describe a continuación:
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Ciclo formativo de formación profesional de grado supe-
rior (impartido en doble turno): 

- Agencias de viajes y gestión de eventos:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 32.

Ciclo formativo de formación profesional de grado supe-
rior (impartido en turno de mañana): 

- Secretariado:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 16.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Granada la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la le-
gislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de 
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 9 de enero de 2012, por la que se 
aprueba la denominación específica de «Chiclana» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz).

El Consejo Escolar de la Escuela Oficial de Idiomas, có-
digo 11700408, con domicilio en Carretera de la Barrosa, 40, 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), acordó proponer la denomi-
nación específica de «Chiclana» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escue-
las Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Chiclana» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Chiclana de la Frontera (Cádiz), 
código 11700408, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 12 de enero de 2012, por la que se 
determina la composición y funcionamiento de la Comi-
sión Estadística y Cartográfica y de la Unidad Estadísti-
ca y Cartográfica de la Consejería.

La modificación del artículo 26 de la Ley 4/1989, de 12 
de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, relativo a la organización del Sistema Estadístico 
de Andalucía, mediante la disposición final sexta de la Ley 
4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversio-
nes empresariales de interés estratégico para Andalucía y de 
simplificación, agilización administrativa y mejora de la regula-
ción de actividades económicas en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, ha supuesto la integración del Sistema Estadís-
tico de Andalucía y del Sistema Cartográfico de Andalucía. Así, 
establece que el Sistema Estadístico y Cartográfico de Anda-
lucía está integrado por el Consejo Andaluz de Estadística y 
Cartografía, la Comisión Interdepartamental de Estadística y 
Cartografía, la Comisión Técnica Estadística y Cartográfica, 
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, las Co-
misiones Estadísticas y Cartográficas, así como las unidades 
estadísticas y cartográficas de las diferentes Consejerías de la 
Junta de Andalucía, y, en su caso, de los organismos autóno-
mos y demás entidades públicas a ellas adscritos, y los puntos 
de información estadístico-cartográficos de Andalucía.

Las Comisiones Estadísticas y Cartográficas de las Con-
sejerías son los órganos encargados de la coordinación es-
tratégica de toda la actividad estadística y cartográfica que 
realicen las Consejerías y sus entidades instrumentales, y las 
Unidades Estadísticas y Cartográficas se configuran como los 
órganos encargados de coordinar técnicamente la ejecución 
de la citada actividad estadística y cartográfica.

El artículo 34.2 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, 
establece que la Comisión Estadística y Cartográfica estará 
presidida por una persona, con rango, al menos de titular de 
Dirección General, y su composición se determinará mediante 
Orden de la respectiva Consejería, expresándose en este 
mismo sentido el artículo 35.1, en relación con las unidades 
estadísticas y cartográficas.

En consecuencia, y con objeto de adaptar la organización 
estadística y cartográfica de esta Consejería a la nueva Ley, se 
procede mediante la presente Orden a determinar la composi-
ción y funcionamiento de la Comisión Estadística y Cartográ-
fica y de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería 
de Educación.
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En su virtud, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por los artículos 34.2 y 35.1 de la Ley 4/1989, de 12 de di-
ciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Órganos estadísticos y cartográficos.
La organización estadística y cartográfica de la Consejería de 

Educación y sus entidades instrumentales estará constituida por:
a) La Comisión Estadística y Cartográfica, como órgano 

colegiado de coordinación estratégica de toda la actividad es-
tadística y cartográfica que realicen la Consejería y sus entida-
des instrumentales.

b) La Unidad Estadística y Cartográfica, como órgano en-
cargado de la coordinación técnica de la ejecución de las acti-
vidades estadísticas y cartográficas que realicen la Consejería 
y sus entidades instrumentales.

Artículo 2. Composición y régimen de sesiones de la Co-
misión Estadística y Cartográfica.

1. La Comisión Estadística y Cartográfica de la Consejería 
de Educación tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: La persona titular de la Viceconsejería de 
Educación.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Educación.

c) Vocales:
1.º Una persona representante de la Secretaría General 

Técnica y de cada una de las Direcciones Generales de la Con-
sejería, con rango de Jefatura de Servicio, designadas por la 
persona titular de la Viceconsejería de Educación, a propuesta 
de la persona titular del Centro directivo correspondiente.

2.º La persona responsable de la dirección y coordinación 
de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería.

3.º Un inspector o inspectora central, designado por la 
persona titular de la Viceconsejería de Educación.

4.º Una persona representante de cada una de las entida-
des instrumentales de la Consejería de Educación, con rango 
de Jefatura de Servicio o equivalente, designadas por la per-
sona titular de la Viceconsejería de Educación, a propuesta de 
la persona responsable de la entidad correspondiente.

5.º Una persona representante del Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía

2. En la composición de la Comisión se respetará la re-
presentación equilibrada de mujeres y hombres en los térmi-
nos previstos en los artículos 18 y 19 de Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, lo que 
será tenido en cuenta por los centros directivos y entidades 
instrumentales al proponer sus representantes.

 3. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, la 
suplencia de la persona titular de la Presidencia será ejercida por 
la persona titular de la Vicepresidencia, ejerciendo las funciones 
atribuidas a la misma. Las personas que ocupen la Vicepresiden-
cia y las vocalías serán sustituidas por las personas suplentes 
que, al tiempo de su designación, se hayan determinado.

4. La Comisión se reunirá, como mínimo, una vez al año, 
y, en todo caso, cuando sea convocada por la persona que 
la presida. El funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como por lo 
previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que 
constituya legislación básica.

5. La Comisión podrá constituir grupos de trabajo espe-
cializados. 

6. La Secretaría de la Comisión recaerá sobre la persona 
integrante de la misma que designe la Presidencia, correspon-

diéndole, asimismo, el ejercicio de dicha función respecto a 
los grupos de trabajo que puedan constituirse. Su suplencia 
será ejercida por quien decida la Presidencia, de entre las per-
sonas miembros de la Comisión.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Estadística y Carto-
gráfica.

Las funciones de la Comisión Estadística y Cartográfica 
de la Consejería de Educación son las siguientes:

a) Analizar las necesidades estadísticas y cartográficas de 
la Consejería y de sus entidades instrumentales.

b) Aprobar las propuestas de actividades que se han de 
incluir en los planes y programas estadísticos y cartográficos 
anuales.

c) Garantizar la ejecución y cumplimiento de los acuerdos 
de la Comisión Interdepartamental de Estadística y Cartogra-
fía en el ámbito de la Consejería.

d) Dirigir, coordinar y evaluar la actividad estadística y 
cartográfica de la Consejería.

e) Determinar las formas de difusión de la información 
estadística y geográfica en el ámbito de las competencias de 
la Consejería, de acuerdo con lo dispuesto en los planes y pro-
gramas estadísticos y cartográficos anuales y en coordinación 
con el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

f) Velar por la adecuación de los recursos destinados a la 
actividad estadística y cartográfica.

g) Establecer las directrices para el diseño y la implanta-
ción de registros o ficheros de información administrativa en el 
ámbito de las competencias de la Consejería, en lo relativo a 
su posterior tratamiento estadístico y cartográfico.

h) Establecer protocolos de comunicación sobre la trans-
misión de información estadística entre el Instituto de Esta-
dística y Cartografía de Andalucía y la unidad estadística y 
cartográfica de la Consejería de Educación y sus entidades 
instrumentales.

i) Coordinar los vuelos fotogramétricos e imágenes que se 
desarrollen en la Consejería.

j) Velar por el cumplimiento de los objetivos y actuaciones 
asignadas a dicha Consejería por el Plan Estadístico y Cartográ-
fico y en los Programas Estadísticos y Cartográficos anuales.

k) Elaborar propuestas de normas técnicas, en su respec-
tivo ámbito competencial, para la cartografía temática oficial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

l) Administrar los contenidos de los sistemas de informa-
ción geográfica de la Consejería, velando por el cumplimiento 
de los criterios establecidos por la Comisión Interdepartamen-
tal Estadística y Cartográfica.

Artículo 4. Unidad Estadística y Cartográfica.
1. La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería 

de Educación y sus entidades instrumentales estará com-
puesta por:

a) La persona que ocupe la coordinación general de la 
Viceconsejería, como persona encargada de dirigir y coordinar 
la Unidad.

b) Las personas que ocupen los Departamentos de Esta-
dística Educativa y de Estadística del Gasto.

c) Las personas que ocupen los puestos de Asesores Téc-
nicos de Estadística o Cartografía recogidos en la relación de 
puestos de trabajo de la Consejería de Educación.

d) Las personas de la Secretaría General Técnica y de 
la Dirección General competente en materia de planificación 
educativa que desarrollen tareas de producción cartográfica.

e) Las personas que ocupen aquellos otros puestos de 
trabajo que se adscriban a la Unidad, de acuerdo con lo que, 
a tales efectos, determinen la Consejería de Educación y sus 
entidades instrumentales.

2. Corresponden a la Unidad Estadística y Cartográfica 
las siguientes funciones:



Página núm. 54 BOJA núm. 19 Sevilla, 30 de enero 2012

a) Proponer, coordinar técnicamente, evaluar y, en su 
caso, llevar a cabo la ejecución de las actividades estadísticas 
y cartográficas en el marco de los planes y programas esta-
dísticos y cartográficos, de acuerdo con las directrices de la 
Comisión Estadística y Cartográfica de la Consejería.

b) Elaborar la propuesta del calendario de difusión de 
actividades estadísticas y cartográficas, de acuerdo con las 
directrices de la Comisión Estadística y Cartográfica de la 
Consejería.

c) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación 
de registros o ficheros de información administrativa que sean 
susceptibles de posterior tratamiento estadístico y cartográfico, 
velando de manera especial por la compatibilidad de las clasifi-
caciones utilizadas en aquellos con las clasificaciones estadís-
ticas y cartográficas de uso obligatorio, así como organizar la 
incorporación de información de origen administrativo a la ac-
tividad estadística y cartográfica, garantizando la eficiencia, la 
integridad de su contenido y el respeto al secreto estadístico.

d) Canalizar los flujos de entrada y salida de información 
estadística y cartográfica, velando especialmente por la pre-
servación del secreto estadístico.

e) Cuantas otras actuaciones sean necesarias para la 
consolidación del Sistema Estadístico y Cartográfico de Anda-
lucía bajo los principios de coordinación, eficacia, rigor técnico, 
economía y cumplimiento del Plan Estadístico y Cartográfico y 
programas estadísticos y cartográficos anuales, así como para 
facilitar una adecuada coordinación con el Instituto de Estadís-
tica y Cartografía de Andalucía.

Artículo 5. Agentes Estadísticos.
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 

161/1993, de 13 de octubre, por el que se crea el Registro 
General de Agentes Estadísticos de Andalucía, la Unidad Esta-
dística y Cartográfica de la Consejería de Educación y sus en-
tidades instrumentales comunicará al Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía los datos de las personas que la 
integren o que por razón de su trabajo tengan acceso a infor-
mación protegida por el deber de secreto estadístico. 

Artículo 6. Solicitud de datos estadísticos.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, la 

Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de Educa-
ción y sus entidades instrumentales tramitará cualquier solici-
tud de información estadística y cartográfica contemplada en 
el Plan Estadístico y Cartográfico y en los programas estadís-
ticos y cartográficos anuales sobre uso y actividades dirigida 
a los servicios, centros directivos, agencias y otras entidades 
instrumentales dependientes de la Consejería de Educación 
por parte de cualquier Administración Pública o institución.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se dictan instrucciones para la celebración 
del Día de Andalucía en los Centros docentes de esta 
Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía propugna, en su 
artículo 1.2, como valores supremos la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político para todos los andaluces, en 
un marco de igualdad y solidaridad con las demás Comunida-
des Autónomas de España. 

Igualmente, el Estatuto establece en su artículo 10.3.3.º, 
como uno de los objetivos básicos sobre el que la Comunidad 

Autónoma ejercerá sus poderes en defensa del interés general, 
el afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión 
del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

Asimismo, en su artículo 11 dispone que los poderes pú-
blicos de la Comunidad Autónoma promoverán el desarrollo 
de una conciencia ciudadana y democrática plena, fundamen-
tada en los valores constitucionales y en los principios esta-
blecidos en el Estatuto como señas de identidad propias de la 
Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo anterior, e independientemente de lo 
recogido en las programaciones y los Planes de Centro res-
pecto a la incorporación de los contenidos que son propios de 
esta Comunidad Autónoma establecidos en los Decretos por 
los que se establecen la ordenación y las enseñanzas corres-
pondientes a cada nivel educativo, la conmemoración del Día 
de Andalucía estará orientada a fomentar entre el alumnado 
andaluz el conocimiento y la reflexión de los valores cívicos y 
democráticos que impregnan tanto nuestro Estatuto de Auto-
nomía como la Constitución española.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de esta Comunidad 
Autónoma celebrarán, con anterioridad al próximo día 28 de 
febrero, el Día de Andalucía.

Segundo. Anteriormente a la citada fecha, los centros, 
en virtud de la autonomía pedagógica, de organización y de 
gestión que les concede la Ley 17/2007, de Educación de An-
dalucía, de 10 de diciembre, y los respectivos reglamentos or-
gánicos, programarán actividades para la conmemoración del 
día de Andalucía con el alumnado. Dichas actividades se orien-
tarán a promover el conocimiento y la reflexión en torno a la 
realidad andaluza, a fomentar la participación política y social, 
y a profundizar en el conocimiento de los principios cívicos y 
democráticos en los que descansa nuestra convivencia como 
andaluces y andaluzas. 

Tercero. La programación anteriormente mencionada com-
prenderá actividades, a realizar con el alumnado dentro del 
horario lectivo, sobre el Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
así como sobre la cultura, la historia, la geografía, tradiciones y 
símbolos que caracterizan a nuestra Comunidad Autónoma, pu-
diendo tener igualmente carácter de actividades extraescolares.

Cuarto. Para las actividades indicadas en los apartados 
anteriores, se podrá contar con personalidades invitadas, para 
lo cual los centros educativos procurarán colaborar con ayun-
tamientos, instituciones y organizaciones representativas de la 
vida social, política y cultural de Andalucía. 

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su compe-
tencia, el apoyo necesario para la realización de las activida-
des programadas por ellos.

Sevilla, 11 de enero de 2012.- La Directora General, María 
Pilar Jiménez Trueba. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, de concesión de 
subvenciones para asociaciones sin fines de lucro en-
caminadas a la mediación intercultural para el curso 
2011/12, al amparo de la Orden que se cita.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece que la Consejería de Educación garanti-



Sevilla, 30 de enero 2012 BOJA núm. 19 Página núm. 55

zará el desarrollo de programas de compensación educativa 
y social, así como consolidar el compromiso con la igualdad 
de oportunidades para todos los ciudadanos y ciudadanas, 
la universalización del derecho a la educación y la inclusión 
social de los sectores de población más desfavorecidos. Asi-
mismo, en su artículo 18, establece que la Consejería de Edu-
cación favorecerá el valor de la interculturalidad y fomentará la 
participación de asociaciones y colectivos sensibilizados con 
la promoción escolar y social del alumnado perteneciente a 
minorías étnicas y culturales. En el desarrollo de esta Ley, el 
Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se ordena la 
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfa-
vorecidas, articula un conjunto de medidas y actuaciones de 
carácter compensador dirigidas al alumnado que se encuentre 
en situación de desventaja sociocultural. Uno de los colectivos 
destinatarios de estas medidas es el del alumnado pertene-
ciente a familias inmigrantes que, por pertenecer a minorías 
étnicas o culturales, encuentren un mayor número de dificulta-
des para su acceso, permanencia y promoción en el sistema 
educativo.

En su virtud y reconociendo la importancia de la colabo-
ración de las entidades sin ánimo de lucro, la Orden de 15 de 
abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 de mayo), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de 
padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en 
materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, 
mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía, y 
se efectúa su convocatoria para el curso 2011/2012, tiene por 
objeto, entre otros, regular las condiciones específicas para las 
subvenciones dirigidas a las entidades sin ánimo de lucro de o 
pro inmigrantes que desarrollen su actividad de forma total o 
parcial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la rea-
lización de proyectos de actividades encaminadas a la media-
ción intercultural en centros docentes públicos, dependientes 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con 
excepción de los universitarios.

Las subvenciones se regirán por lo previsto en las bases 
reguladoras y en las siguientes normas:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba su reglamento; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; el Título VII del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo; la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones de la Junta de Andalucía; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico a los ciudadanos a los servicios públicos; la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; y, el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos.

Vista la propuesta definitiva de Resolución emitida por la 
Comisión de Evaluación, conforme al artículo 18 de la Orden 
de 15 de abril de 2011, y el apartado 13 del Cuadro Resu-
men, de concesión de ayudas económicas, a asociaciones sin 
fines de lucro, para el curso 2011/2012. Fiscalizada dicha pro-
puesta de acuerdo con las normas vigentes, vistos los textos 
legales citados y de conformidad con el articulo 15 de la preci-
tada Orden y con el apartado 13 del Cuadro Resumen, donde 

se delega la competencia para la resolución definitiva, esta 
Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas económicas a las Asociaciones 
que han obtenido puntuación suficiente para ser beneficiarias 
de subvención, relacionadas en el Anexo I. Desestimar el resto 
de solicitudes, relacionadas en Anexo II, al no haber obtenido 
puntuación suficiente para ser beneficiarias.

Segundo. Las ayudas económicas tienen por objeto el de-
sarrollo de proyectos de actividades encaminados a la media-
ción intercultural en centros docentes públicos, dependientes 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con 
excepción de los universitarios.

Tercero. La cuantía de las subvenciones son las indica-
das en el Anexo I. Estas ayudas tienen carácter de subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva y su financia-
ción se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 
485.09.42F, siendo la cuantía destinada para la provincia de 
Córdoba de 10.000 euros.

Cuarto. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias tendrán las obligaciones pre-

vistas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en 
el artículo 24 de la Orden de 15 de Abril de 2011.

Quinto. Justificación de la subvención.
Las entidades beneficiarias destinatarias de estas ayudas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Or-
den de 15 de abril de 2011 y en el apartado 26.b) del Cuadro 
Resumen, tendrán de plazo para justificar la subvención hasta 
el 30 de septiembre del año académico subvencionado.

Sexto. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los 
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, desde el día siguiente a su publicación, ante la 
Consejería de Educación, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Córdoba, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASOCIACIONES QUE HAN OBTENIDO 
PUNTUACIÓN SUFICIENTE PARA SER BENEFICIARIAS DE 

SUBVENCIÓN 

ASOCIACIÓN
ASIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

(euros)

ADSAM 5.000

APOYO CULTURA Y MEDIACIÓN 2.500

ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS ACCIÓN SOCIAL (AVAS) 2.500

TOTAL 10.000
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ANEXO II

RELACIÓN DE ASOCIACIONES QUE NO HAN OBTENIDO 
PUNTUACIÓN SUFICIENTE PARA SER BENEFICIARIAS DE 

SUBVENCIÓN 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de la convocatoria 
de subvenciones a Federaciones Provinciales de Aso-
ciaciones de Alumnado y de Asociaciones de Alumnado 
para el curso 2011/12 en la provincia de Córdoba.

La Consejería de Educación, mediante Orden de 15 de abril 
de 2011 (BOJA de 17 de mayo), aprobó las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades públicas, aso-
ciaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y 
otras entidades privadas en materia de equidad, participación, 
voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo 
escolar en Andalucía, y efectuó la convocatoria de ayudas para 
el fomento de la participación para Federaciones Provinciales de 
Asociaciones de Alumnado y de Asociaciones de Alumnado de 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de Andalucía 
para el curso 2011/2012. En ella se indicaba, en su disposición 
adicional segunda, que el plazo de presentación de solicitudes 
era de 30 días naturales contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Vista la propuesta definitiva de Resolución elaborada por 
la Comisión Evaluadora Provincial, conforme al artículo 18 de 
la precitada Orden, apartado 13 del Cuadro Resumen de las 
bases reguladoras, de acuerdo con los criterios recogidos en 
el artículo 14, apartado 12 de las mismas; y una vez fiscali-
zada dicha propuesta de acuerdo con las normas vigentes y 
de conformidad con el artículo 15, apartado 13 del Cuadro 
Resumen, donde se delega la competencia para la resolución 
definitiva, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas económicas a las Asociacio-
nes de Alumnado relacionadas en el Anexo por la cuantía es-
pecificada en el mismo.

El resto de las solicitudes no incluidas en este Anexo se 
han de entender desestimadas.

Segundo. El importe de la subvención para el fomento de la 
participación para estas asociaciones deberá destinarse a los con-
ceptos señalados en el artículo 1, apartado 2 del Cuadro Resumen.

Tercero. El plazo de ejecución de los proyectos o activi-
dades corresponde, tal y como se establece en el artículo 4, 
apartado 5.e) del Cuadro Resumen, con el año académico 
subvencionado.

Cuarto. Estas ayudas tienen carácter de subvención me-
diante régimen de concurrencia competitiva y su financiación 
se efectuará con cargo a la aplicaciones presupuestarias 
486.01.42F y 489.00.42F.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un único 
pago, tal y como se establece en el articulo 25, apartado 24 
del Cuadro Resumen.

Sexto. Las entidades beneficiarias tendrán las obligacio-
nes establecidas en el artículo 24 de la Orden que las regula.

Séptimo. Justificación de la subvención.
Las entidades beneficiarias destinatarias de estas ayu-

das, de conformidad con lo establecido en el articulo 27 de 
la Orden que las regula, apartado 26 del Cuadro Resumen, 
justificarán la subvención mediante cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gastos, que deberá contener lo 
especificado en el artículo 27.2.a).1.ª El plazo máximo para la 
presentación de la justificación será el establecido en el apar-
tado 26.b) del Cuadro Resumen: 31 de agosto del año acadé-
mico subvencionado.

Octavo. La posible modificación de la resolución de con-
cesión de las subvenciones se ajustará al procedimiento esta-
blecido en el artículo 23, apartados 21.a) y 21.b) del Cuadro 
Resumen de las bases reguladoras.

Noveno. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se procederá al reintegro 
de la subvención en cualquiera de los supuestos contempla-
dos en el artículo 28 de las bases reguladoras.

Décimo. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su publicación, ante la Consejería de Educación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Córdoba, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.

A N E X O 

RELACIÓN DE ASOCIACIONES DE ALUMNADO QUE HAN 
RESULTADO BENEFICARIAS DEFINITIVAS DE SUBVENCIÓN 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, de concesión de 
subvenciones para asociaciones sin fines de lucro para 
la prevención, seguimiento y control del absentismo es-
colar, durante el curso 2011/12, al amparo de la Orden 
que se cita.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en 
la Educación, establece que la Consejería de Educación ga-
rantizará el desarrollo de programas de compensación educa-

ASOCIACIÓN

SAVE THE CHILDREN

ASOCIACIÓN ANDALUZA MEDIACIÓN Y PACIFICACIÓN EN CONFLICTOS

FUNDACIÓN MEDIACIÓN Y CULTURA EN ANDALUCÍA

ASOCIACIÓN ALAMAL DE MUJERES INMIGRANTES

ASOCIACIÓN MUJERES INMIGRANTES «CONTIGO COMPARTIMOS»

ASOCIACIÓN CENTRO Y
LOCALIDAD PRESUPUESTO € ASIGNACIÓN €

AS. ALUMNADO 
«LESTONNAC» 

C.D.P. COMP. DE MARÍA, 
PUENTE GENIL 3.000,00 1.460,00 

AS. ALUMNADO 
«INTERRUPTIONS» E.O.I. PRIEGO DE CÓRDOBA 5.200,00 1.116,00 

AS. ALUMNADO 
«ANFIDIA» I.E.S. FIDIANA CÓRDOBA 300,00 300,00 
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tiva y social de lucha contra el absentismo escolar, así como 
consolidar el compromiso con Ia igualdad de oportunidades 
para todos los ciudadanos y ciudadanas, la universalización 
del derecho a la educación y la inclusión social de los sectores 
de población más desfavorecidos. Asimismo, en su artículo 
4.2, establece que la Consejería de Educación garantizará el 
desarrollo de programas de seguimiento escolar de lucha con-
tra el absentismo para garantizar la continuidad del proceso 
educativo; y en su artículo 25 establece, para el desarrollo de 
las acciones contempladas, la colaboración con entidades sin 
fines lucrativos.

En el desarrollo de esta Ley, el Decreto 167/2003, de 17 
de junio, por el que se ordena la atención educativa a los alum-
nos y alumnas con necesidades educativas especiales asocia-
das a condiciones sociales desfavorecidas, dispone la puesta 
en marcha de medidas específicas encaminadas a la colabora-
ción de las entidades sin fines de lucro, con objeto de impedir 
que determinadas circunstancias de índole socio-económico se 
conviertan en obstáculos para el alumnado, tanto en su acceso 
como en la permanencia en el sistema educativo. Además, en 
el artículo 41.4, promueve la participación de entidades sin 
ánimo de lucro en los planes y programas de lucha contra el 
absentismo escolar.

Posteriormente, el Parlamento de Andalucía, mediante 
Resolución aprobada en la sesión celebrada los días 15 y 26 
de junio de 2003, instó al Consejo de Gobierno a elaborar 
un Plan Integral de lucha contra el absentismo escolar. Final-
mente, por Acuerdo de 25 de noviembre de 2003, del Consejo 
de Gobierno, se aprueba el Plan Integral para la Prevención, 
Seguimiento y Control del Absentismo Escolar que entre los 
objetivos generales del Área de Intervención en el Ámbito So-
cial y Familiar se contempla la colaboración con entidades sin 
fines de lucro.

En su virtud y reconociendo la importancia de la co-
laboración de las entidades sin ánimo de lucro en la lucha 
contra el absentismo escolar, a propuesta de la Dirección 
General de Participación y Solidaridad en la Educación, en 
uso de las facultades que confiere la Ley del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, se dictó la Orden de 19 de abril de 2005 (BOJA núm. 
95, de 18 de mayo de 2005), que ha sido derogada por la 
Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 de 
mayo), por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a entidades públicas, asocia-
ciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y 
otras entidades privadas en materia de equidad, participa-
ción, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y 
absentismo escolar en Andalucía, y se efectúa su convoca-
toria para el curso 2011/2012.

Las subvenciones se regirán por lo previsto en las bases 
reguladoras y en las siguientes normas:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba su reglamento; la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la vigente Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de los procedimientos para la concesión de 
subvenciones de la Junta de Andalucía; la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
a los ciudadanos a los servicios públicos; la Ley 12/2007, 

de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía; y el Decreto 183/2003, de 24 de ju-
nio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos.

Vista la propuesta definitiva de Resolución emitida por la 
Comisión de Evaluación, conforme al artículo 18 de la Orden 
de 15 de abril de 2011, y el apartado 13 del Cuadro Resu-
men, de concesión de ayudas económicas, a asociaciones sin 
fines de lucro, para el curso 2011/2012. Fiscalizada dicha pro-
puesta de acuerdo con las normas vigentes, vistos los textos 
legales citados y de conformidad con el artículo 15 de la preci-
tada Orden y con el apartado 13 del Cuadro Resumen, donde 
se delega la competencia para la resolución definitiva, esta 
Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas económicas a las Asociaciones 
que han obtenido puntuación suficiente para ser beneficiarias 
de subvención, relacionadas en el Anexo l.

Segundo. Las ayudas económicas tienen por objeto el 
desarrollo de Programas socioeducativos para la prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar, instrumentali-
zadas a través de Convenios de Colaboración entre las Aso-
ciaciones sin fines de lucro y las Delegaciones Provinciales de 
Educación.

Tercero. El plazo de ejecución de los proyectos de Inter-
vención Socioeducativa para la prevención, el seguimiento y 
control del Absentismo Escolar será el establecido, para cada 
Asociación, en el Convenio de Cooperación.

Cuarto. Las cuantías de las subvenciones son las indica-
das en el Anexo l. Estas ayudas tienen carácter de subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva y su financia-
ción se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 
481.00.42F, siendo la cuantía destinada para la provincia de 
Córdoba de 75.867 euros.

Quinto. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias tendrán las obligaciones pre-

vistas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en 
el artículo 24 de la Orden de 15 de abril de 2011.

Sexto. Justificación de la subvención.
Las entidades beneficiarias destinatarias de estas ayu-

das, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de 
la Orden de 15 de abril de 2011, justificarán la subvención en 
la forma y plazos indicados en cada uno de los Convenios de 
Cooperación. El plazo máximo para la presentación de la jus-
tificación será el establecido en el apartado 26.b) del Cuadro 
Resumen: 31 de agosto del año académico subvencionado.

Séptimo. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su pu-
blicación ante la Consejería de Educación, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Córdoba, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.
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ANEXO I

RELACIÓN DE ASOCIACIONES QUE HAN OBTENIDO PUNTUACIÓN 
SUFICIENTE PARA SER BENEFICIARIAS DE SUBVENCIÓN 

ASOCIACIÓN
ASIGNACIÓN
DEFINITIVA

(EUROS)

ADSAM 15.000

ALDILÁ 15.000

FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO 15.000

ASOCIACIÓN APOYO, CULTURA Y MEDIACIÓN (ACM) 9.500

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 3.500

ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS ACCIÓN SOCIAL (AVAS) 3.183,50

ASOCIACIÓN DOLMEN 3.183,50

FEDERACIÓN ASOCIACIONES CULTURALES CRISTIANAS 
ANDALUCÍA (FACCA) 2.750

FUNDACIÓN GUADALQUIVIR FUTURO 2.750

MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO (MZC) 2.000

APROSUB 1.000

ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA PROYECTO ESCARABAJO 1.000

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS (FAKAL) 1.000

COEDUCA 1.000

TOTAL 75.867

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, de concesión de 
subvenciones a Entidades Locales para la prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar, durante 
el curso 2011/12, al amparo de la Orden que se cita.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece que la Consejería de Educación garanti-
zará el desarrollo de programas de compensación educativa 
y social de lucha contra el absentismo escolar, así como con-
solidar el compromiso con Ia igualdad de oportunidades para 
todos los ciudadanos y ciudadanas, la universalización del de-
recho a la educación y la inclusión social de los sectores de 
población más desfavorecidos. Asimismo, en su artículo 4.2, 
establece que la Consejería de Educación garantizará el desa-
rrollo de programas de seguimiento escolar de lucha contra el 
absentismo para garantizar la continuidad del proceso educa-
tivo; y en su artículo 19 determina que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptará medidas que 
faciliten que el alumnado cuyas familias se dediquen a tareas 
agrícolas de temporada o profesiones itinerantes permanezca 
escolarizado en los centros docentes de su localidad de ori-
gen para favorecer un proceso educativo sin interrupciones y, 
finalmente, en su artículo 24 contempla que las Administra-
ciones Locales colaborarán con la Administración de la Junta 
de Andalucía en el desarrollo de los programas y actuaciones 
de compensación educativa contemplados en la Ley, especí-
ficamente en los programas de seguimiento del absentismo 
escolar.

En el desarrollo de esta Ley, el Decreto 167/2003, de 17 
de junio, por el que se ordena la atención educativa a los alum-
nos y alumnas con necesidades educativas especiales asocia-
das a condiciones sociales desfavorecidas, dispone la puesta 
en marcha de medidas específicas encaminadas a la colabora-
ción con las Corporaciones Locales, con objeto de impedir que 
determinadas circunstancias, de índole socio-económico se 
conviertan en obstáculos para el alumnado, tanto en su acceso 
como en la permanencia en el sistema educativo. Además, en 
el artículo 41.4, promueve la participación de Ayuntamientos en 
los planes y programas de lucha contra el absentismo escolar, 

mediante la firma de convenios de colaboración entre la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y las Entidades Locales.

En su virtud y reconociendo la importancia de la colabora-
ción de las entidades locales en la lucha contra el absentismo 
escolar, a propuesta de la Dirección General de Participación 
y Solidaridad en la Educación, en uso de las facultades que 
confiere la Ley del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se dictó la Orden de 8 de enero 
de 2008, que ha sido derogada por la Orden de 15 de abril 
de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 de mayo), por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de 
padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en 
materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, 
mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía, y 
se efectúa su convocatoria para el curso 2011/2012, siendo el 
plazo para la presentación de solicitudes de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las subvenciones se regirán por lo previsto en las bases 
reguladoras y en las siguientes normas:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba su reglamento; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; el Título VII del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo; la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones de la Junta de Andalucía; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico a los ciudadanos a los servicios públicos; la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; y el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos.

Vista la propuesta definitiva de Resolución emitida por la 
Comisión de Evaluación, conforme al artículo 18 de la Orden 
de 15 de abril de 2011, y el apartado 13 del Cuadro Resu-
men, de concesión de ayudas económicas, a asociaciones sin 
fines de lucro, para el curso 2011/2012. Fiscalizada dicha pro-
puesta de acuerdo con las normas vigentes, vistos los textos 
legales citados y de conformidad con el artículo 15 de la preci-
tada Orden y con el apartado 13 del Cuadro Resumen, donde 
se delega la competencia para la resolución definitiva, esta 
Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas económicas a las Entidades 
Locales que han obtenido puntuación suficiente para ser be-
neficiarias de subvención, relacionadas en el Anexo l. Deses-
timar las solicitudes relacionadas en Anexo II, por estar fuera 
de plazo.

Segundo. Las ayudas económicas para la prevención, se-
guimiento y control del absentismo escolar, así como para la 
atención al alumnado inmigrante, estarán instrumentalizadas 
a través de Convenios de Cooperación entre las Entidades Lo-
cales y las Delegaciones Provinciales de Educación.

Tercero. El plazo de ejecución de los proyectos de Inter-
vención Socioeducativa para la prevención, el seguimiento y 
control del Absentismo Escolar será el establecido, para cada 
Entidad Local, en el Convenio de Cooperación.
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Cuarto. Las cuantías de las subvenciones son las indica-
das en el Anexo l. Estas ayudas tienen carácter de subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva y su financia-
ción se efectuará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
461.00.42F y 465.08.42F, siendo la cuantía destinada para la 
provincia de Córdoba de 85.575 euros.

Quinto. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias tendrán las obligaciones pre-

vistas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en 
el artículo 24 de la Orden de 15 de abril de 2011.

Sexto. Justificación de la subvención.
Las entidades beneficiarias destinatarias de estas ayu-

das, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de 
la Orden de 15 de abril de 2011, justificarán la subvención en 
la forma y plazos indicados en cada uno de los Convenios de 
Cooperación. El plazo máximo para la presentación de la jus-
tificación será el establecido en el apartado 26.b) del Cuadro 
Resumen: 31 de agosto del año académico subvencionado.

Séptimo. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día si-
guiente a su publicación ante la Consejería de Educación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.

ANEXO I 

RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES QUE HAN RESULTADO 
BENEFICIARIAS DEFINITIVAS DE SUBVENCIÓN 

ENTIDAD LOCAL
ASIGNACIÓN
DEFINITIVA

(euros)

PRIEGO DE CÓRDOBA 6.050

LUCENA 4.400

PALMA DEL RÍO 4.300

MONTILLA 4.300

MONTORO 3.700

PUENTE GENIL 3.700

ALMODÓVAR DEL RÍO 3.425

AGUILAR DE LA FRONTERA 3.300

ADAMUZ 2.200

CABRA 2.200

CARCABUEY 2.200

IZNÁJAR 2.200

POSADAS 1.900

FUENTE PALMERA 1.800

SANTAELLA 1.800

ALGALLARÍN 1.700

HORNACHUELOS 1.700

PADRO ABAD 1.700

POZOBLANCO 1.700

VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA 1.700

ZUHEROS 1.700

ENTIDAD LOCAL
ASIGNACIÓN
DEFINITIVA

(euros)

DOÑA MENCÍA 1.600

FUENTE CARRETEROS 1.600

ALMEDINILLA 1.500

FERNÁN NÚÑEZ 1.500

RUTE 1.500

BELMEZ 1.400

BENAMEJÍ 1.400

ENCINAS REALES 1.400

OBEJO 1.400

PEDROCHE 1.400

VILLAFRANCA 1.400

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 1.400

ALCARACEJOS 1.200

FUENTE OBEJUNA 1.200

FUENTE TOJAR 1.200

VILLANUEVA DEL REY 1.200

VILLA DEL RÍO 1.200

CONQUISTA 1.100

GUIJARROSA, LA 1.100

GUIJO, EL 1.100

LA VICTORIA 1.100

TOTAL 85.575

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 27 de septiembre de 2011, por la que 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Mijas, 
en el ámbito del sector SUP.R-15 (RT) «La Cala Golf».

1. El Ayuntamiento de Mijas ha formulado Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística en el ámbito del sector 
SUP-R-15 «La Cala Golf», de conformidad con el artículo 38 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

El objeto de esta modificación viene determinado por la 
especial configuración de las clasificaciones de suelo contem-
pladas en el ámbito de la urbanización Cala Golf, en la que 
tiene su origen la normativa del suelo urbanizable no progra-
mado del PGOU de Mijas del año 1987, al amparo del cual 
se tramitaron y aprobaron los documentos de planeamiento. 
En dicha normativa se contemplaba que un determinado ám-
bito se podría clasificar como suelo urbanizable programado 
siempre y cuando el 50% del mismo fuese considerado suelo 
no urbanizable. Realizándose en la forma prevista por la nor-
mativa se hizo coincidir, básicamente, el suelo no urbanizable 
con el espacio necesario para construir tres campos de golf, 
lo que produjo, en consecuencia, unas delimitaciones no aca-
démicas, entre el suelo urbanizable, que forma la urbanización 
Cala Golf, y el suelo no urbanizable en el que se sitúan los tres 
campos de golf.

La presente modificación viene determinada por la nece-
sidad de adaptar la parte de la urbanización situada al norte 
del río Ojén al nuevo diseño del 3.er campo de golf. Fruto del di-
seño del mismo es necesario modificar el trazado viario, la dis-
tribución de las parcelas y, consecuentemente, la clasificación 
de los suelos, pasando de suelo urbanizable programado a 
suelo no urbanizable, y viceversa. Los cambios consisten en:
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a) Se modifica la ordenación al norte del río Ojén, con 
excepción de la zona ya urbanizada.

b) Se modifica puntualmente la ordenación para ampliar 
las instalaciones del campo de golf.

c) Se regulariza los límites entre una zona de viviendas 
unifamiliares y el campo de golf.

La superficie de suelo urbanizable programado resultante 
tras la modificación es exactamente igual que la primigenia, es 
decir, 2.041.926 m², no se modifica ningún otro parámetro de 
la ordenación, es decir, la edificabilidad, número de viviendas 
y dotaciones permanecen iguales a las actuales.

2. El citado instrumento fue aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento mediante acuerdo de Pleno de 14 de agosto de 
2003 y sometido a información pública. Posteriormente, tras 
varias aprobaciones provisionales y dos dictámenes desfavo-
rables del Consejo Consultivo de Andalucía, el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 9 de marzo de 
2011, acordó aprobar provisionalmente el documento de Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbanística, en el 
sector SUP.R-15 (RT) «La Cala Golf» solicitando la aprobación 
definitiva del mismo, una vez realizados los ajustes necesarios 
en el proyecto para ajustarse al dictamen núm. 602/2010, de 
27 de octubre.

3. Con fecha 25 de mayo de 2011 el Servicio de Urba-
nismo de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vi-
vienda informa de manera favorable a la nueva propuesta de 
ordenación definida en la modificación que mantiene la pro-
porcionalidad y calidad de las dotaciones existentes al PGOU 
vigente, adecuándose a lo establecido en el artículo 36.2.a) de 
la LOUA.

4. Con fecha de 19 de julio de 2011, el Consejo Consul-
tivo de Andalucía emite dictamen favorable núm. 488/2011 a 
la aprobación definitiva de la presente Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Mijas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el 
órgano competente para la aprobación definitiva de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovacio-
nes cuando afecten a la ordenación estructural, en relación con 
los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad 
con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; así como 
el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, en relación con el artículo 5.1 del 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre rees-
tructuración de Consejerías.

Segundo. La presente modificación afecta a la ordenación 
estructural del municipio de Mijas, según lo establecido en el 
artículo 10.1.A.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía; y les resultan de aplica-
ción los artículos 31 y 32, 33 y 36 a 38 de la citada Ley.

Tercero. En este expediente ha recaído dictamen favora-
ble del Consejo Consultivo de Andalucía por tratarse de una 
modificación que tiene por objeto una distinta zonificación de 
espacios libres y equipamiento deportivo, y resultar preceptivo 
su consulta de conformidad con el artículo 36.2.c).2.ª de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y el artículo 17.10.e) de la Ley 4/2005, de 8 de 
abril, del Consejo Consultivo de Andalucía.

El órgano consultivo fundamenta su parecer favorable en 
la siguiente argumentación:

«En el presente documento técnico se ha corregido el re-
paro que se formuló al respecto en las dos ocasiones previas. 

Así, la planimetría muestra que las dos parcelas de áreas li-
bres, núms. 3 y 4 (el resto de las existentes en el ámbito modi-
ficado no han sido alteradas en su zonificación), se mantienen 
en su ubicación actual, si bien se modifica su morfología a 
consecuencia del trazado del río Ojén, que las atraviesa, y del 
nuevo vial de acceso a la parcela residencial C-16.

Estas zonas verdes no merman significativamente sus 
condiciones de uso respecto a la ordenación existente en el 
planeamiento vigente. Debemos significar, no obstante, que 
dado que el campo de golf núm. 3 ya ha sido prácticamente 
ejecutado pues la finalidad de la presente modificación era 
acoger en el planeamiento la realidad de hecho existente, en 
el caso de que parte de dicho campo de golf estuviese implan-
tado sobre las áreas libres núms. 3 y 4, que se mantienen en 
su ubicación primitiva, desde ser desplazada la parte que del 
mismo ocupe estos terrenos de dominio público a otro dife-
rente emplazamiento, al ser los espacios libres de libre acceso 
y disfrute para la ciudadanía. De acuerdo a lo señalado, desde 
el punto de vista cualitativo la modificación debe ser dictami-
nada favorablemente.

En términos cuantitativos, podemos apreciar que se pro-
duce un aumento del techo edificable residencial de 812,10 
m², si bien la modificación de la tipología edificatoria provoca 
un aumento del número máximo de viviendas en 25 unidades. 
En cualquier caso, se lleva a cabo un evidente decrecimiento 
del suelo residencial como consecuencia de esa alteración de 
la tipología constructiva, que beneficia al apartamento en de-
trimento de la vivienda aislada. Así, al actual suelo residencial 
cuenta con una superficie de 1.480.125 m², que disminuye 
hasta 1.425.482 m². En definitiva, los parámetros tanto de 
techo edificable como de número de máximo de viviendas res-
petan la ordenación que al respecto contempla el Plan General 
vigente, manteniéndose en todo caso los estándares mínimos 
que sobre dotaciones públicas establece el artículo 17 de la 
Ley 7/2002, a propósito de suelo con uso característico resi-
dencial. En resumen, y sobre la base de lo apuntado, se dicta-
mina favorablemente el presente expediente de modificación 
de planeamiento.»

En virtud de todo ello, corresponde la aprobación defini-
tiva de la presente Modificación a la titular de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, como órgano que ha asumido las 
competencias en materia de urbanismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías; y de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Mijas en el ámbito del 
sector SUP-R-15 «La Cala Golf», de acuerdo con el artículo 
33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, cuya normativa urbanística se pu-
blica como Anexo en esta Orden.

Segundo. La presente Orden se notificará al Ayuntamiento 
de Mijas y al Consejo Consultivo de Andalucía, y se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, una vez resuelto 
por el Delegado Provincial el depósito e inscripción previo del 
instrumento de planeamiento, de conformidad con los artícu-
los 40 y 41 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
así como el artículo 21.1 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, 
por el que se regulan los registros de instrumentos de planea-
miento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

Contra la presente Orden, por su naturaleza de disposición 
de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda

ANEXO. NORMATIVA URBANÍSTICA 

Superficie 2.041.926 m2

Índice de edificabilidad 0,25 m²t/m²s

Densidad 20 viv/ha

Edificabilidad 510.068,69 m²t

Número de viviendas 4.084

Áreas Libres 204.691 m²

Equipamiento 122.516 m²

S.l.P.S 12.252 m²

Ordenanzas AIS, ADS, CJ CO, H

Sistema Compensación

Planeamiento y ejecución Modificación del Proyecto de Urbanización
Modificación del Proyecto de Reparcelación

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento ordinario núm. 574/2011 ante 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo procedimiento ordina-
rio número 574/2011, interpuesto por Horiba ABX Ibérica, su-
cursal en España de Horiba ABX, S.A.S., contra la Resolución 
de 15 de junio de 2011, de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Empleo, de interpretación del Acuerdo Marco 
«Suministro de reactivos de bioquímica, hematología y análisis 
de orina de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía» y del 
contrato del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
número 574/2011, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-

terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 601/2009. 

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abrevidado núm. 601/2009, interpuesto por don Carlos de 
Paz Moreno, contra la Resolución de fecha 23 de diciembre 
de 2009, dictada por el Servicio Andaluz de Empleo en el ex-
pediente SE/TA/04959/2008, se ha dictado sentencia por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, 
con fecha 19 de octubre de 2011, y cuyo fallo es del siguiente 
tenor literal:

«1) Se estima en parte el presente recurso contencioso-
administrativo.

2) Se declara contraria al Ordenamiento Jurídico la reso-
lución impugnada la cual se anula íntegramente.

3) Se retrotraen las actuaciones del expdiente administra-
tivo al momento anterior a dictarse la resolución del mismo, 
debiendo dictarse nueva resolución suficientemente motivada 
y decidiendo sobre la solicitud de subvención de la recurrente, 
de acuerdo con las pautas marcadas en el Fundamento de 
Derecho III de esta sentencia.

4) Se desestima la pretensión de la recurrente sobre de-
claración de su derecho a la obtención de una subvención de 
13.000 euros.

5) No se hace expresa declaración en cuanto a costas 
procesales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 27 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el Procedimiento sobre Dere-
chos Fundamentales núm. 744/2011, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del Procedimiento sobre Derechos Fundamenta-
les núm. 744/2011, interpuesto por don Carlos Ezequiel Sán-
chez Morales y don Federico Rebollo González, contra la Reso-
lución de 14 de noviembre de 2011, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, publicada en 
el BOJA núm. 232, de 25 de noviembre de 2011, por la que 
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se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos 
convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011, para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, en la provincia de Sevilla, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 20 de enero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Espacios Naturales y Participación Ciu-
dadana, por la que se aprueba la desafectación parcial 
de la vía pecuaria «Vereda de la Canchuela».

VP @ 1131/2009.
Visto el expediente administrativo de desafectación par-

cial de la vía pecuaria «Vereda de la Canchuela», en los tramos 
afectados por el P.A.U. PO-4 «La Gorgoja-El Marroquil» y por 
el P.A.U. PO-5 «Barquera Sur-Cortijo El Rubio», del PGOU de 
Córdoba, en la provincia de Córdoba, se ponen de manifiesto 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de la Canchuela», en 
el término municipal de Córdoba, provincia de Córdoba, fue 
clasificada por Orden Ministerial de fecha 12 de julio de 1967, 
publicada en el BOE de fecha 29 de julio de 1967, con una 
anchura de 20 metros y deslindada por Resolución de 31 de 
enero de 2005, de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Medio Ambiente, publicada en el BOJA de fecha 23 de 
febrero de 2005. 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 27 de octubre de 2010, se acordó el inicio 
de la desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda de la 
Canchuela», en los tramos afectados por el P.A.U. PO-4 «La 
Gorgoja-El Marroquil» y por el P.A.U. PO-5 «Barquera Sur-Cor-
tijo El Rubio», del PGOU de Córdoba, en la provincia de Cór-
doba.

Tercero. La vía pecuaria de referencia discurre por suelos 
clasificados como Urbanizables No Programados según el Plan 
General de Ordenación Urbana. Los tramos objeto de desafec-
tación han perdido las características de sus fines como domi-
nio público pecuario, al haberse transformado en el transcurso 
del tiempo, en una trama urbana objeto de ordenación y urba-
nización, a través del P.A.U. PO-4 «La Gorgoja-El Marroquil» y 
del P.A.U. PO-5 «Barquera Sur-Cortijo El Rubio».

Cuarto. Por Resolución de la Dirección General de Espa-
cios Naturales y Participación Ciudadana de fecha 14 de ju-

nio de 2011, se acuerda la ampliación del plazo para dictar la 
resolución del procedimiento administrativo de desafectación 
parcial.

Quinto. Redactada la proposición de desafectación, ésta 
se somete a exposición pública, previamente anunciada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 122, de 28 
de junio de 2011.

Sexto. La Delegación Provincial de Córdoba, con fecha 10 
de octubre de 2011, eleva Propuesta de Resolución de la des-
afectación parcial de la vía pecuaria «Vereda de la Canchuela», 
en los tramos afectados por el P.A.U. PO-4 «La Gorgoja-El Ma-
rroquil» y por el P.A.U. PO-5 «Barquera Sur-Cortijo El Rubio», 
del PGOU de Córdoba, en la provincia de Córdoba.

Durante la instrucción del procedimiento no se han pre-
sentado alegaciones.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana, la resolución del presente 
Procedimiento Administrativo de desafectación, en virtud de lo 
establecido en el artículo 31 del Decreto 155/98, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 105/2011, de 19 
de abril, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción, el artículo 10 de la Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, y los artículos 8.g) y 31 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como por las 
previsiones contenidas en la Ley 30/92, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso. 

Considerando que en la presente desafectación se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, en el Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás 
normativa aplicable, 

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda de la Canchuela», en los tramos afectados por el P.A.U. 
PO-4 «La Gorgoja-El Marroquil» y por el P.A.U. PO-5 «Barquera 
Sur-Cortijo El Rubio», del PGOU de Córdoba, en la provincia de 
Córdoba. según la siguiente descripción y relación de linderos:

Fincas rústicas, en el término municipal de Córdoba, pro-
vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura varia-
ble y una longitud desafectada de 2.318,87 metros 

1.ª Finca (afectada por el PAU-PO4 «La Gorgoja-El Ma-
rroquil», en su zona norte, correspondiente al PAU-PO4.1 «La 
Gorgoja-El Marroquil»).

- Comienza: En la parcela catastral 98/9001 y en la vía 
pecuaria «Vereda de la Canchuela».

- Linda a la izquierda con: La parcela catastral 101/1. 
- Linda a la derecha con: La parcela catastral 

4038901UG3943S, 
- Finaliza: En la vía pecuaria «Cañada Real Soriana».
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2.ª Finca (afectada por el PAU-PO4 «La Gorgoja-El Ma-
rroquil», en su zona sur, correspondiente al PAU-PO4.2 «La 
Barquera Norte»).

- Comienza: En la vía pecuaria «Vereda de la Canchuela».
- Linda a la izquierda con: La parcela catastral 

4922401UG3942S.
- Linda a la derecha con: La parcela catastral 

4521102UG3942S. 
- Finaliza: En la vía férrea de Alta Velocidad, de Adminis-

trador de Infraestructuras Ferroviarias-ADIF 101/9022.

3.ª Finca (la situada más al norte de las afectadas por el 
PAU-PO5 «Barquera Sur-Cortijo El Rubio»).

- Comienza: En la vía férrea de Alta Velocidad, de Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias-ADIF 101/9022.

- Linda a la izquierda con: Vía férrea de Alta Velocidad, 
de Administrador de Infraestructuras Ferroviarias-ADIF 
101/9022, finca de desconocido (S/C), parcela catastral 
101/9029, finca de desconocido (S/C), parcelas catastrales 
102/26, 102/9030, 102/28, 102/9029, 101/110, finca de 
desconocido (S/C) y parcela catastral 101/9029. 

- Linda a la derecha con: vía férrea de Alta Velocidad, 
de Administrador de Infraestructuras Ferroviarias-ADIF 
101/9022, finca de desconocido (S/C), parcelas catastrales 
102/26, 102/27, 102/9030, 102/28, finca de desconocido 
(S/C), parcelas catastrales 4913801UG3941S, 102/36, y 
4910901UG3941S. 

- Finaliza: En la vía pecuaria «Vereda de la Canchuela».

4.ª Finca (la situada más al sur de las afectadas por el 
PAU-PO5 «Barquera Sur-Cortijo El Rubio»).

- Comienza: En la vía pecuaria «Vereda de la Canchuela».
- Linda a la izquierda con: Las parcelas catastrales 

102/35, 101/9029, y 4706001UG3940N.
- Linda a la derecha con: Las parcelas catastrales 102/35, 

4706004UG3940N, y 4706001UG3940N. 
- Finaliza: En la vía pecuaria «Vereda de la Canchuela». 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M.
(Referidas al Huso 30) 

Nº
Punto X (m) Y (m)

Nº
Punto X (m) Y (m)

1D 334505,0758 4193603,7858
2D 334506,5004 4193597,5021 2I 334526,8734 4193602,1212
3D 334512,6628 4193570,3224 3I 334533,0308 4193574,9631
4D 334522,0455 4193529,3438 4I 334542,4213 4193533,9508
5D 334527,9239 4193503,0110 5I 334548,3045 4193507,5962
6D 334534,3860 4193474,5090 6I 334554,6737 4193479,4979
7D 334548,5056 4193413,3774 7I 334568,9045 4193417,8844
8D 334559,5462 4193361,0423 8I 334579,9504 4193365,5246
9D 334569,8564 4193315,9062 9I 334590,2145 4193320,5900
10D 334587,6220 4193239,2385 10I 334607,9683 4193243,9738
11D 334606,9862 4193156,3986 11I 334627,4474 4193160,6421
12D 334613,6339 4193119,7324 12I 334634,0558 4193124,1924
13D 334633,7197 4193041,2938 13I 334654,0150 4193046,2483
14D 334645,8505 4192989,0581 14I 334666,2200 4192993,6930
15D 334668,7980 4192886,0916 15I 334689,1637 4192890,7439
16D 334689,4062 4192798,0329 16I 334709,7282 4192802,8716
17D 334699,3953 4192756,7870 17I 334718,9133 4192764,9457
18D 334792,2177 4192465,9620 18I 334814,9542 4192464,9851
19D 334804,4666 4192433,9067 19I 334823,9003 4192441,5732
20D 334818,4594 4192399,5246 20I 334837,7305 4192407,5904
21D 334830,1476 4192372,3554 21I 334849,4174 4192380,4245
22D 334838,2148 4192352,5532 22I 334857,5423 4192360,4806
23D 334850,0706 4192323,8420 23I 334869,3895 4192331,7902
24D 334867,4188 4192281,5196 24I 334886,7619 4192289,4087
25D 334877,1905 4192257,4391 25I 334896,5643 4192265,2527
26D 334886,5184 4192234,1678 26I 334905,9087 4192241,9401
27D 334897,9887 4192205,5515 27I 334917,3359 4192213,4314
28D 334910,8199 4192174,5409 28I 334930,1177 4192182,5401
29D 334918,8421 4192155,2226 29I 334938,1291 4192163,2478
30D 334925,9100 4192138,2700 30I 334945,5983 4192145,3328

Nº
Punto X (m) Y (m)

Nº
Punto X (m) Y (m)

31D 334936,4754 4192103,3562 31I 334956,3022 4192109,9610
32D 334950,1774 4192065,7344 32I 334970,1173 4192072,0288
33D 334961,9073 4192022,0396 33I 334982,0830 4192027,4557
34D 334965,0251 4192010,4255 34I 334985,7734 4192013,7085
35D 334968,7185 4191938,8972 35I 334989,7955 4191935,8157
36D 334949,3765 4191884,5531 36I 334969,4976 4191878,7862
37D 334946,1030 4191869,6574 37I 334966,7784 4191866,4124
38D 334944,0394 4191848,0094 38I 334965,1317 4191849,1379
39D 334948,6839 4191825,3234 39I 334968,8367 4191831,0407
40D 334955,8677 4191805,6999 40I 334975,6374 4191812,4637
41D 334963,8849 4191780,5296 41I 334983,2556 4191788,5460
42D 334972,7284 4191763,3926 42I 334992,7372 4191770,1727
43D 334974,3127 4191754,5367 43I 334995,0215 4191757,4039
44D 334977,9613 4191717,4767 44I 334998,7265 4191719,7699
45D 334984,2781 4191665,8897 45I 335004,9068 4191669,2983
46D 334995,7458 4191610,9189 46I 335015,2253 4191619,8359
47D 335007,8526 4191595,0893 47I 335027,0138 4191604,4225
48D 335014,1300 4191570,8700 48I 335034,3499 4191576,1185
49D 335022,7500 4191537,7100 49I 335042,4236 4191545,0602
50D 335047,9397 4191486,9666 50I 335066,6510 4191496,2551
51D 335074,3768 4191433,7102 51I 335094,7966 4191439,5573
52D 335079,0400 4191387,5800 52I 335099,8253 4191389,6691
53D 335084,7300 4191330,6400 53I 335105,4290 4191333,5920
54D 335092,8617 4191286,8785 54I 335113,6956 4191288,8777
55D 335102,0174 4191229,1125
56D 335112,3729 4191157,1606
57D 335117,2421 4191117,7126
58D 335118,8340 4191109,2139
59D 335119,8036 4191104,1858
60D 334978,9493 4190657,9822
61D 334960,4996 4190642,9658 61I 334960,1982 4190604,0175
62D 334933,9862 4190601,7279 62I 334955,6142 4190596,8090
63D 334923,9590 4190595,6261
64D 334856,7869 4190580,4406

1C 335101,3123 4191287,0993
2C 335114,5023 4191196,1962
3C 335120,8625 4191133,8295
4C 334982,3879 4190654,2037
5C 334975,8783 4190649,4728
6C 334977,0654 4190647,5000
7C 334977,4280 4190645,4434
8C 334977,0654 4190643,3867
9C 334976,0212 4190641,5781
10C 334972,3639 4190638,2388
11C 334968,9400 4190634,2300
12C 334966,1854 4190629,7349
13C 334964,1679 4190624,8643
14C 334962,9372 4190619,7380
15C 334962,5236 4190614,4947
16C 334962,0412 4190611,7620
17C 334960,6523 4190609,3563
18C 334958,4174 4190607,5101
19C 334917,2226 4190575,5206
20C 334907,2745 4190573,0834
21C 334897,4508 4190572,5820
22C 334885,2154 4190573,8497
23C 334868,3391 4190576,3833
24C 334856,4586 4190577,9482

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado de 
la presente Resolución a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, para que por esta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, realizándose la toma de razón del correspondiente 
bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Medio Ambiente, conforme 
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a lo establecido en la Ley 4/1999, de Modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la pre-
sente, así como cualquier otro que pudiera corresponder de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 11 de enero de 2012.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda de las Algorfillas».

VP @3162/2009.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Vereda 

de las Algorfillas», en el tramo que va desde el cruce con la 
carretera CP-VII, hasta el término municipal de La Rambla, en 
el término municipal de Fernán Núñez, en la provincia de Cór-
doba, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Fernán Núñez, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de 7 de julio de 1950, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 204 de 23 de julio de 1950, con una anchura 
legal de 20,89 metros y anchura necesaria de 3 metros, los te-
rrenos resultantes de la diferencia entre ambas, se corresponde 
con los terrenos sobrantes del dominio público pecuario. 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 27 de octubre de 2009, se acordó el inicio 
del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Algorfillas», en 
el tramo que va desde el cruce con la carretera CP-VII hasta el 
término municipal de La Rambla, en el término municipal de 
Fernán Núñez, en la provincia de Córdoba, motivado por la ne-
cesidad de definir los límites de la vía pecuaria por la posible 
afección de plantaciones de olivos.

Tercero. Los trabajos materiales previo a los anuncios, 
avisos y comunicaciones reglamentarias, publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Córdoba número 220, de 24 de 
noviembre de 2009, se iniciaron el 12 de enero de 2010.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, esta se 
somete a exposición pública, previamente anunciada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Córdoba número 55, de 22 de 
marzo de 2011.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 16 de junio de 2011.

Sexto. Mediante Resolución de la Dirección General de 
Espacios Naturales y Participación Ciudadana de la Consejería 
de Medio Ambiente, de 14 de febrero de 2011, se acuerda la 
ampliación del plazo establecido para instruir y resolver el ex-
pediente relativo al deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las 
Algorfillas», en el tramo que va desde el cruce con la carretera 
CP-VII hasta el término municipal de La Rambla, en el término 
municipal de Fernán Núñez, en la provincia de Córdoba. 

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana la resolución del presente 
procedimiento de deslinde, en virtud de lo preceptuado en el 
Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, y en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992 y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de las Algorfillas», en 
el término municipal de Fernán Núñez, provincia de Córdoba, 
fue clasificada por la citada Orden Ministerial de 7 de julio de 
1950, siendo esta clasificación, conforme al artículo 7 de la 
Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de Andalucía, «... el acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 
cada vía pecuaria...», debiendo por tanto el deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Quinto. Durante el trámite de exposición pública, tras haberse 
adaptado la definición de la vía pecuaria, a la anchura establecida 
por la clasificación, no se han presentado alegaciones.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba, de 26 de mayo de 2011, así como el Informe del 
Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de 16 de junio de 2011,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda 
de las Algorfillas», en el tramo desde el cruce con la carretera 
CP-VII hasta el término municipal de La Rambla, en el término 
municipal de Fernán Núñez, en la provincia de Córdoba, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Córdoba a tenor de los datos, en función de la 
descripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud: 4.279,09 metros.
- Anchura Legal: 20,89 metros.
- Anchura necesaria: 3 metros.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de Fer-
nán Núñez, provincia de Córdoba, de forma alargada con una 
anchura de 3 metros y una longitud de 4.279,08 metros que 
definen la superficie necesaria deslindada es de 12.837,25 me-
tros cuadrados, que en adelante se conocerá como vía pecuaria 
«Vereda de las Algorfillas», en el tramo comprendido desde el 
cruce con la carretera CP-VII hasta el término municipal de La 
Rambla, en el término municipal de Fernán Núñez (Córdoba). 
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Comienza: Carretera CO-3203 de la N-432 a Fernán 
Núñez por su estación.

Linda a la derecha con: las fincas (2/486); (2/510); 
(2/489); (2/492); (2/155); (2/161); (2/167); (2/9017); 
(2/9017); (2/168); (2/169); (2/177); (2/178); (2/186); 
(2/187); (2/192), (2/193); (2/198); (2/199); (2/205); (2/206); 
(2/211); (2/212); (2/219); (2/220); (2/221); (2/231); (2/232); 
(2/119); (2/116); (2/113); 2/(110); (2/107); (2/104); (2/9018); 
(2/9018); (2/100); (2/97); (2/96); (2/93); (2/92); (2/89); 
(2/88); (2/85); (2/84); (2/81); (2/80); (2/9021); (2/73); 
(2/71); (2/9025); (2/72); (2/64); (2/63); (2/58); (2/57); 
(2/52); (2/51); (2/46); (2/45); (2/40); (2/38); (2/9030); (3/3); 
(3/2); (2/9006); (3/9010); (1/134); (1/9006); (2/1); (2/2); 
(1/9005); (2/2); (2/508) y (2/9001).

Linda a la izquierda con: las fincas (8314666UG4781
S0001JF); (8314401UG4781S0001MF); (8315802UG4781N
0001UY); (2/496); (2/511); (2/495); (2/494); (2/493); (2/154); 
(2/153); (2/152); (2/150); (2/149); (2/9018); (2/148); (2/147); 
(2/146); (2/144); (2/143); (2/142); (2/140); (2/139); (2/137); 
(2/136); (2/135); (2/132); (2/131); (2/130); (2/127); (2/126); 
(2/125); (2/124); (2/123); (2/122); (2/120); (2/115); (2/114); 
(2/109); (2/108); (2/103); (2/101); (2/9030); (3/29); (3/26); 
(3/25); (3/22); (3/21); (3/18); (3/17); (3/9009); (3/256); (3/6); 
(3/5); (3/4); (3/9015); (3/1); (1/9007); (1/135); (1/9009); 
(1/133); (1/132); (1/203); (1/127); (1/126); (1/121); (1/120); 
(1/112); (2/108); (2/9003); y (2/108) del término municipal 
de La Rambla.

Finaliza: En las parcelas (2/108) y (1/50) del término mu-
nicipal de La Rambla.

VEREDA DE LAS ALGORFILLAS
T.M. FERNÁN NÚÑEZ (CÓRDOBA) VP/3162/2009 

PUNTO X Y PUNTO X Y

1D 348459,7263 4171519,0966 1I 348456,9359 4171517,9950
2D 348458,4923 4171522,2225 2I 348455,7921 4171520,8925
3D 348448,0467 4171539,6749 3I 348445,5165 4171538,0608
4D 348439,0242 4171552,9664 4I 348436,3759 4171551,5263
5D 348434,3660 4171563,9934 5I 348431,2873 4171563,5719
6D 348435,2595 4171570,9592 6I 348432,3175 4171571,6033
7D 348437,7875 4171579,0323 7I 348435,0477 4171580,3219
8D 348450,4842 4171598,5637 8I 348447,6425 4171599,6966
9D 348453,7841 4171616,4663 9I 348450,8997 4171617,3674
10D 348458,0268 4171625,8825 10I 348455,3779 4171627,3065
11D 348473,7768 4171650,8284 11I 348471,2958 4171652,5182
12D 348496,8864 4171682,3440 12I 348494,3551 4171683,9652
13D 348507,7667 4171701,9534 13I 348505,0693 4171703,2752
14D 348522,7369 4171736,9000 14I 348520,0576 4171738,2642
15D 348547,9618 4171779,2543 15I 348545,3495 4171780,7309
16D 348582,4014 4171843,5437 16I 348579,7830 4171845,0089
17D 348586,3107 4171850,2380 17I 348583,7818 4171851,8565
18D 348603,0489 4171874,1841 18I 348600,5316 4171875,8193
19D 348623,3796 4171907,9420 19I 348620,9116 4171909,6590
20D 348633,2321 4171920,2859 20I 348630,8107 4171922,0614
21D 348647,7271 4171941,8527 21I 348645,2072 4171943,4815
22D 348662,8886 4171966,2573 22I 348660,3079 4171967,7881
23D 348694,1055 4172021,4335 23I 348691,4703 4172022,8682
24D 348706,7726 4172045,6338 24I 348704,1391 4172047,0716
25D 348721,0677 4172070,7604 25I 348718,4073 4172072,1510
26D 348738,9874 4172108,2386 26I 348736,3149 4172109,6041
27D 348760,9677 4172148,5973 27I 348758,3808 4172150,1197
28D 348765,0423 4172155,0229 28I 348762,1720 4172156,0985
29D 348767,2307 4172169,3122 29I 348764,2653 4172169,7664
30D 348774,8009 4172218,8935 30I 348771,8552 4172219,4765
31D 348784,4742 4172258,5553 31I 348781,5781 4172259,3418
32D 348805,3340 4172328,1759 32I 348802,4349 4172328,9525
33D 348813,4118 4172362,3094 33I 348810,4766 4172362,9336
34D 348817,8668 4172385,8921 34I 348814,8861 4172386,2754
35D 348819,3587 4172407,4583 35I 348816,3559 4172407,5223
36D 348818,2064 4172451,0569 36I 348815,2100 4172450,8818
37D 348815,8987 4172476,5296 37I 348812,9246 4172476,1076
38D 348800,3062 4172556,9286 38I 348797,3151 4172556,5942
39D 348799,1621 4172593,6968 39I 348796,1658 4172593,5328

PUNTO X Y PUNTO X Y

40D 348797,8364 4172610,5907 40I 348794,8650 4172610,1095
41D 348788,4674 4172648,4116 41I 348785,5081 4172647,8815
42D 348784,5420 4172683,4164 42I 348781,5489 4172683,1878
43D 348781,5928 4172755,7619 43I 348778,5930 4172755,6940
44D 348781,4278 4172792,0432 44I 348778,4275 4172792,1025
45D 348782,4097 4172814,3197 45I 348779,4168 4172814,5467
46D 348784,6993 4172835,5692 46I 348781,7236 4172835,9559
47D 348789,9674 4172870,1606 47I 348786,9647 4172870,3704
48D 348789,8013 4172884,4332 48I 348786,8025 4172884,3182
49D 348785,8539 4172945,0367 49I 348782,8696 4172944,6990
50D 348778,7948 4172988,6823 50I 348775,8112 4172988,3395
51D 348776,4914 4173022,2694 51I 348773,5129 4173021,8521
52D 348772,7145 4173039,9950 52I 348769,7386 4173039,5660
53D 348770,2513 4173072,1593 53I 348767,2643 4173071,8749
54D 348766,4798 4173105,2657 54I 348763,4846 4173105,0535
55D 348765,1639 4173152,2053 55I 348762,1648 4173152,1287
56D 348763,8479 4173209,4074 56I 348760,8500 4173209,2802
57D 348760,1193 4173269,6044 57I 348757,1288 4173269,3583
58D 348755,7325 4173312,3347 58I 348752,7593 4173311,9198
59D 348750,4154 4173342,4048 59I 348747,4876 4173341,7331
60D 348746,6592 4173355,6642 60I 348743,7782 4173354,8272
61D 348742,9404 4173368,1488 61I 348740,0985 4173367,1807
62D 348737,4788 4173382,3507 62I 348734,7219 4173381,1615
63D 348714,8340 4173429,5494 63I 348712,1554 4173428,1969
64D 348693,5670 4173469,6322 64I 348690,9292 4173468,2030
65D 348670,7139 4173510,9438 65I 348668,1765 4173509,3332
66D 348639,8420 4173553,6559 66I 348637,4332 4173551,8673
67D 348618,2718 4173581,9390 67I 348615,8142 4173580,2143
68D 348577,9749 4173644,4943 68I 348575,2632 4173643,1641
69D 348576,6160 4173648,3374 69I 348573,5509 4173648,0067
70D 348577,1239 4173652,3819 70I 348574,1910 4173653,1032
71D 348609,7940 4173739,8817 71I 348606,9846 4173740,9340
72D 348640,6463 4173821,9900 72I 348637,8718 4173823,1352
73D 348668,5713 4173883,9342 73I 348665,8519 4173885,2016
74D 348715,9393 4173982,3054 74I 348713,2221 4173983,5774
75D 348740,5152 4174036,3404 75I 348737,7503 4174037,5074
76D 348791,4899 4174167,0301 76I 348788,6944 4174168,1187
77D 348826,9444 4174258,2152 77I 348824,1764 4174259,3745
78D 348845,0035 4174298,3980 78I 348842,2842 4174299,6657
79D 348898,9587 4174410,0745 79I 348896,2777 4174411,4214
80D 348939,1862 4174487,1501 80I 348936,3941 4174488,2844
81D 348940,3944 4174491,1882 81I 348937,3547 4174491,4945
82D 348940,0162 4174495,3862 82I 348937,0540 4174494,8319
83D 348931,1816 4174526,0937 83I 348928,3113 4174525,2201
84D 348919,5255 4174562,3861 84I 348916,7183 4174561,3160
85D 348907,3189 4174589,8968 85I 348904,8228 4174588,1254
86D 348892,1197 4174604,1701 86I 348890,1854 4174601,8711
87D 348869,3146 4174621,3238 87I 348867,1490 4174619,1988
88D 348843,0428 4174657,6635 88I 348840,4906 4174656,0731
89D 348837,4031 4174668,2736 89I 348834,7110 4174666,9466
90D 348796,5251 4174758,0171 90I 348793,8306 4174756,6954
91D 348773,6092 4174801,5376 91I 348770,8228 4174800,3904
92D 348759,9475 4174846,2683 92I 348757,0741 4174845,4058
93D 348747,2283 4174889,3929 93I 348744,2283 4174888,9597
94D 348747,2283 4174901,2007 94I 348744,2283 4174901,2416
95D 348748,5261 4174948,8448 95I 348745,5322 4174949,1066
96D 348753,7492 4174984,0824 96I 348750,8195 4174984,7775
97D 348760,6313 4175004,9397 97I 348757,6917 4175005,6049
98D 348761,1682 4175009,1653 98I 348758,1185 4175008,9640
99D 348760,0803 4175013,2837 99I 348757,2537 4175012,2377
100D 348752,3549 4175029,2525 100I 348749,5854 4175028,0885
101D 348746,3698 4175045,8980 101I 348743,4835 4175045,0589
102D 348736,1500 4175091,4707 102I 348733,2081 4175090,8794
103D 348725,9004 4175149,0691 103I 348722,9418 4175148,5714
104D 348718,2631 4175197,2384 104I 348715,3391 4175196,5226
105D 348696,1160 4175263,4147 105I 348693,2872 4175262,4145
106D 348672,4392 4175326,9354 106I 348669,6625 4175325,7953
107D 348649,8875 4175377,1104 107I 348647,1511 4175375,8806
108D 348643,4348 4175391,4669 108I 348640,5170 4175390,6407
109D 348640,2165 4175416,1927 109I 348637,2827 4175415,4902
110D 348632,2877 4175438,5671 110I 348629,4448 4175437,6078
111D 348625,5551 4175459,5648 111I 348622,6242 4175458,8801
112D 348620,9131 4175490,5413 112I 348618,2923 4175487,7879

Sistema de referencia ED50, huso 30.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la presente Resolución.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Secre-
taría General, por la que se emplaza a terceros intere-
sados en el proceso especial de protección de derechos 
fundamentales núm. 737/2011, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Catorce de Sevilla, comu-
nicando la interposición del proceso especial de protección de 
derechos fundamentales número 737/2011, interpuesto por la 
Central Sindical Independiente y Funcionarios contra la Reso-
lución de 14 de noviembre de 2011, del Consejo Audiovisual 
de Andalucía, por la que se revocan parcialmente las bases de 
concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo 
de 2011, publicada en BOJA núm. 232, de 25 de noviembre 
de 2011, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
acuerda hacer público el presupuesto para el ejercicio 
económico de 2012.

El Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, en su sesión plenaria del día 20 de diciembre de 2011, 
acordó la aprobación del Presupuesto de la Universidad para 
el 2012, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), y en 
el artículo 199 de los Estatutos de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003, de 1 de 
octubre (BOJA de 6 de noviembre), y modificados por Decreto 
265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de agosto).

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto hacerlo 
público dando así cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 81.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001. 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Catorce de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Presidenta, Emelina
Fernández Soriano. 
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
PRESUPUESTO  DE INGRESOS 2012

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 15.039.517,78 €
30 TASAS 683.136,99 €

303 TASAS ACADÉMICAS 683.136,99 €
303.00 POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 630.176,48 €          
303.02 TÍTULOS NO OFICIALES 52.960,51 €           

31 PRECIOS PÚBLICOS 10.281.986,14 €
312 SERVICIOS ACADÉMICOS POR ENSEÑANZAS REGLADAS 10.281.986,14 €

312.00 1er Y 2º CICLO EN CENTROS PROPIOS 2.321.110,00 €       
312.01 3er CICLO EN CENTROS PROPIOS 39.000,00 €           
312.02 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS BECARIOS MEC 2.786.664,00 €       
312.03 COMPENS. MATRÍCULAS FAMILIAS NUMEROSAS 340.862,00 €          
312.04 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS PERSONAL PROPIO 27.017,27 €           
312.05 COMPENS. MATRÍCULAS ALUMNOS DISCAPACIDAD 25.427,22 €           
312.06 SERVICIOS ACADEMICOS PROGR OFICIALES DE POSTGRADO 2.210.000,00 €       
312.07 SERVICIOS ACADÉMICOS DE GRADO 2.257.184,00 €       
312.99 OTROS 274.721,65 €          

32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTAC. DE SERV. 3.216.105,20 €
320 DCHOS. MATR. CURSOS Y SEMIN. ENSEÑ. PROPIAS 2.469.715,00 €

320.00 ESTUDIOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 275.080,00 €          
320.01 CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS 566.930,00 €          
320.03 CURSOS DE POSTGRADO 1.541.681,00 €       
320.04 CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 1.500,00 €             
320.08 INSCRIPCIONES A JORNADAS Y CONGRESOS 84.524,00 €           

322 DERECHOS DE EXAMEN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 29.909,00 €
322.00 DERECHOS DE EXAMEN PDI FUNCIONARIO 1.600,00 €             
322.01 DERECHOS DE EXAMEN PDI LABORAL 26.652,00 €           
322.02 DERECHOS DE EXAMEN PAS FUNCIONARIO 1.500,00 €             
322.03 DERECHOS DE EXAMEN P.A.S. LABORAL 157,00 €                

323 CONTRATOS ARTÍCULOS 83 LOU 398.279,20 €
323.00 CONTRATOS 398.279,20 €          

329 OTROS INGRESOS PROC. PRESTACIONES SERVICIOS 318.202,00 €
329.00 TELÉFONO PÚBLICO Y FAX 1.100,00 €             
329.05 COLABORACIÓN ORGANIZACIÓN CURSOS Y JORNADAS 160.695,00 €          
329.06 OTROS CONVENIOS DE INVESTIGACIÓN 86.670,00 €           
329.07 APORTACIÓN DE PATROCINADORES 34.737,00 €           
329.99 CONVENIOS 35.000,00 €           

33 VENTA DE BIENES 1.918,27 €
332 VENTA FOTOCOPIAS Y OTROS PROD. REPROGRAFÍA 1.874,27 €

332.00 VENTA DE FOTOCOPIAS 32,27 €                  
332.02 VENTA DE IMPRESOS MATRÍCULA 1.228,00 €             
332.03 PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO 614,00 €                
332.99 OTROS

336 336 VENTA DE PRODUCTOS PERSONALIZADOS UNIVERSIDAD 44,00 €                  44,00 €
38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 43.475,18 €

380 380 DE EJERCICIOS CERRADOS 43.475,18 €           43.475,18 €
39 OTROS INGRESOS 812.896,00 €

399 INGRESOS DIVERSOS 812.896,00 €
399.00 REINTEG. ANUNCIOS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 14.504,00 €           
399.03 REINTEGROS DE CONSUMOS PERIÓDICOS 112.410,00 €          
399.04 CARGOS INTERNOS 681.040,00 €          
399.99 OTROS INGRESOS 4.942,00 €             

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.021.769,98 €
45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 37.083.542,14 €

450 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 37.012.542,14 €
450.00 FINANCIACIÓN OPERATIVA ESTRUCTURAL 24.062.701,75 €     
450.01 VINCULADA A RESULTADOS (CONTRATO PROGRAMA) 10.860.762,00 €     
450.02 CONSEJO SOCIAL 118.721,00 €          
450.04 PLANES CONCERTADOS PRAEM 115.158,00 €          
450.05 PLANES CONCERT. ATENCIONES EXTRAORDINARIAS 1.508.140,50 €       
450.06 COFINANCIACIÓN PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 22.627,28 €           
450.07 C.A.B.D. 324.431,61 €          

451 DE OTRAS CONSEJERÍAS 71.000,00 €
451.10 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 71.000,00 €           

46 DE CORPORACIONES LOCALES 265.790,84 €
460 DE DIPUTACIONES PROVINCIALES 90.000,00 €
461 DE AYUNTAMIENTOS 175.790,84 €

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 672.437,00 €
470 DE ENTIDADES FINANCIERAS 475.000,00 €
473 DE EMPRESAS PRIVADAS 197.437,00 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES 140.568,84 €
52 INTERESES DE DEPÓSITOS 19.823,00 €

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS 19.823,00 €
54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 15.895,00 €

541 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES 15.895,00 €
541.04 ALQUILER DE LOCALES 15.895,00 €           

55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAM. ESPECIALES 104.850,84 €
551 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 104.850,84 €

551.00 DE CAFETERÍAS 27.313,80 €           
551.01 DE SERVICIOS DE REPROGRAFÍA 25.075,68 €           
551.02 DE MAQUINAS EXPENDEDORAS 25.423,68 €           
551.03 DE COMEDORES 18.748,44 €           
551.06 CENTROS ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVAS 8.289,24 €             

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN DEL INGRESO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULOECONÓMICA
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7 TRANSFERENCIAS  DE CAPITAL 18.149.033,68 €
70 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 1.425.072,51 €

700 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1.277.490,35 €
700.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 1.277.490,35 €       

701 DE OTROS MINISTERIOS 147.582,16 €
75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 16.723.961,17 €

750 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 16.576.379,01 €
750.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 250.000,00 €          
750.03 FINANCIACIÓN OPERATIVA ESTRUCTURAL 15.417.481,00 €     
750.04 VINCULADA A RESULTADOS (CONTRATO PROGRAMA) 908.898,01 €          

751 DE OTRAS CONSEJERÍAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 147.582,16 €
751.04 DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 147.582,16 €          
751.06 DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 €
82 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 60.000,00 €

820 REINTEG. ANTICIP. Y PRÉST. C/P CONC. AL PERSONAL 30.000,00 €
821 REINTEG. ANTICIP. Y PRÉST. L/P CONC. AL PERSONAL 30.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 71.410.890,28 €

ARTÍCULO CAPÍTULOECONÓMICA
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN DEL INGRESO SUBCONCEPTO CONCEPTO
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1 GASTOS DE PERSONAL 47.876.459,19 €
12 FUNCIONARIOS 19.526.111,81 €

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 7.883.428,05 €
120.00 PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 3.449.170,20 €
120.01 PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 3.097.080,40 €

120.05.01 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO (P.D.I.) 973.695,19 €       
120.05.02 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO (P.A.S.) 363.482,26 €       

121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 11.642.683,76 €
121.00 COMPLEMENTO DE DESTINO P.D.I. 2.681.378,42 €
121.01 COMPLEMENTO DE DESTINO P.A.S. 1.878.638,44 €
121.02 COMPLEMENTO ESPECÍFICO P.D.I. 3.963.850,45 €
121.03 COMPLEMENTO ESPECÍFICO P.A.S. 2.426.236,90 €
121.04 COMPLEMENTO PONENTES 346.005,24 €       
121.05 OTROS COMPLEMENTOS DEL P.A.S. 337.628,78 €       
121.06 COMPLEMENTO PERSONAL TRANSITORIO 8.945,52 €           

13 LABORALES 16.747.129,93 €
130 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL FIJO 8.190.368,74 €

130.00 RETRIBUCIONES BÁSICAS PDI 6.934.278,49 €
130.01 RETRIBUCIONES BÁSICAS PAS 1.256.090,25 €

131 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL FIJO 8.556.761,19 €
131.00 OTRAS RETRIBUCIONES PDI 7.870.818,66 €
131.01 OTRAS RETRIBUCIONES PAS 685.942,53 €       

14 OTRO PERSONAL 426.097,63 €
145 RETRIBUCIONES DE ASOCIADOS. LRU 209.062,07 €       
147 RETRIBUCIONES DE PROFESORES VISITANTES 186.488,36 €       
148 RETRIBUCIONES DE PROFESORES EMÉRITOS 30.547,20 €         

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2.964.782,49 €
150 PRODUCTIVIDAD 2.850.022,37 €

150.00 PRODUCTIVIDAD POR MÉRITOS INVESTIGADORES 822.610,86 €       
150.01 COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS ART. 66 L.O.U 1.028.637,47 €
150.03 PRODUCTIVIDAD DEL P.A.S. 998.774,04 €       

151 GRATIFICACIONES 114.760,12 €
151.00 P.D.I. 114.760,12 €       

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 8.212.337,34 €
160 CUOTAS SOCIALES 7.882.027,87 €

160.00 SEGURIDAD SOCIAL 7.882.027,87 €
162 PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL 330.309,47 €

162.01 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 41.322,12 €         
162.04 FONDOS DE PENSIONES 156.596,97 €       
162.05 ACCIÓN SOCIAL 96.971,43 €         
162.06 SEGUROS 35.418,95 €         

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 14.357.965,12 €
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 294.576,95 €

202 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 20.489,03 €         
203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, INSTALAC. Y UTILLAJE 30.209,36 €         

203.00 MAQUINARIA 800,35 €              
203.01 INSTALACIONES 28.891,13 €         
203.02 UTILLAJE 517,88 €              

204 ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE 517,88 €              
205 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO  Y ENSERES 499,04 €              
206 ARRENDAMIENTO DE SISTEMAS PARA  PROC. DE INFORMACIÓN 242.861,64 €       

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 1.568.983,91 €
212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 72.965,17 €         
213 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 75.622,52 €         

213.00 MAQUINARIA 4.977,51 €           
213.01 INSTALACIONES 65.959,40 €         
213.02 UTILLAJE 4.685,61 €           

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 612,03 €              
215 MOBILIARIO Y ENSERES 800,35 €              
216 SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 1.418.983,84 €    

22 MATERIAL, SUMINISTROS  Y OTROS 12.094.526,22 €
220 MATERIAL DE OFICINA 1.810.810,45 €    

220.00 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 1.195.605,48 €
220.01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLIC. 559.687,00 €       
220.02 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 55.517,97 €         

221 SUMINISTROS 1.751.139,89 €    
221.00 ENERGÍA ELÉCTRICA 1.341.094,10 €
221.01 AGUA 45.888,03 €         
221.02 GAS 43.348,45 €         
221.03 COMBUSTIBLE 15.709,03 €         
221.04 VESTUARIO 635,57 €              
221.06 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MAT. SANITARIO 635,57 €              
221.07 MATERIAL DOCENTE 195.011,25 €       
221.08 MATERIAL DEPORTIVO Y CULTURAL 635,57 €              
221.10 MATERIAL REPARACIONES EDIFICIOS Y OTRAS CONST. 995,73 €              
221.11 REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEM. TRANS. 635,57 €              
221.12 MATERIAL ELECTRÓNICO, ELÉCTRICO Y COMUNICAC. 395,47 €              
221.99 OTROS SUMINISTROS 106.155,52 €       

222 COMUNICACIONES 395.893,62 €       
222.00 TELEFÓNICAS 320.690,45 €       
222.01 POSTALES 72.001,76 €         
222.02 TELEGRÁFICAS 800,35 €              
222.03 TELEX Y TELEFAX 800,35 €              
222.04 INFORMÁTICAS 800,35 €              

CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULOECONÓMICA DESCRIPCIÓN DEL GASTO
APLICACIÓN

SUBCONCEPTO
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222.99 OTRAS 800,35 €              
223 TRANSPORTES 185.219,11 €       
224 PRIMAS DE SEGUROS 129.158,10 €       
225 TRIBUTOS 313.663,65 €       

225.00 ESTATALES 892,50 €              
225.01 LOCALES 311.878,65 €       
225.02 AUTONÓMICOS 892,50 €              

226 GASTOS DIVERSOS 2.427.013,42 €    
226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 42.181,66 €         
226.02 INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y PUBLICIDAD 119.392,12 €       
226.03 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 3.643,96 €           
226.04 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 5.975,35 €           
226.06 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 2.029.833,06 €
226.07 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS 9.187,65 €           
226.08 PREMIOS, CONCURSOS Y CERTÁMENES 659,11 €              
226.09 ACTIVIDADES CULTURALES 57.158,72 €         
226.10 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 800,35 €              
226.12 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS CENTROS Y DPTOS. 46.000,00 €         
226.99 OTROS 112.181,44 €       

227 TRABAJ. REALIZADOS POR OTRAS EMPRES. Y PROFESION. 5.081.627,97 €    
227.00 LIMPIEZA Y ASEO 1.336.410,00 €

227.01.00 SERVICIOS DE SEGURIDAD. VIGILANCIA 773.137,86 €       
227.01.01 SERVICIOS DE SEGURIDAD. AYUDANTES DE SERVICIO 929.293,40 €       

227.02 VALORACIONES Y PERITAJES 800,35 €              
227.03 SERVICIOS POSTALES O SIMILARES 800,35 €              
227.04 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE 800,35 €              
227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 1.638.218,67 €
227.07 EDICIÓN DE PUBLICACIONES 800,35 €              
227.08 SERVICIOS DE JARDINERÍA 290.188,28 €       
227.99 OTROS 111.178,34 €       

23 INDEMNIZACIONES  POR RAZÓN DEL SERVICIO 399.878,03 €
230 DIETAS 291.438,38 €       
231 LOCOMOCIÓN 76.505,58 €         
232 TRASLADOS 2.521,11 €           
233 OTRAS INDEMNIZACIONES 26.891,85 €         
234 ASISTENCIA A ÓRGANOS COLEGIADOS 2.521,11 €           

3 GASTOS FINANCIEROS 326.279,50 €
31 DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 229.557,50 €

310 INTERESES 227.557,50 €       
310.01 A LARGO PLAZO 227.557,50 €       

311 GASTOS DE EMISIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 1.000,00 €           
319 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 €           

319.01 A LARGO PLAZO 1.000,00 €           
34 DE DEPÓSITOS, FIANZAS Y OTROS 96.722,00 €

342 INTERESES DE DEMORA 95.722,00 €         
349 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 €           

349.00 GASTOS Y COMISIONES BANCARIAS 1.000,00 €           

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.995.271,63 €
44 A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS E.P. DE ANDALUCIA 200.720,00 €

445 A CONSORCIOS 200.720,00 €       
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.721.243,59 €

480 BECAS Y AYUDAS PROPIAS A ESTUDIANTES 631.852,25 €       
480.00 BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES 512.899,54 €       
480.02 BECAS PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 83.422,71 €         
480.03 AYUDAS A ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES 35.530,00 €         

481 BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES CON FINANC. EXTERNA 255.419,22 €       
481.01 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 144.261,22 €       
481.02 PRAEM. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 111.158,00 €       

482 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 470.424,79 €       
482.99 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 470.424,79 €       

485 A OTRAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1.363.547,33 €    
485.00 A FUNDACIONES UNIVERSITARIAS 1.121.580,33 €
485.01 A OTRAS FUNDACIONES 241.967,00 €       

49 AL EXTERIOR 73.308,05 €
490 AL EXTERIOR 73.308,05 €         

490.00 CUOTAS Y CONTRIBUCIONES A ORGANISMOS INTERNAC. 4.810,12 €           
490.01 AYUDAS COOP. INTERNACIONAL AL DESARROLLO 68.497,93 €         

6 INVERSIONES REALES 3.315.029,70 €
60 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCION. DE LOS SERVICIOS 288.198,46 €

605 MOBILIARIO Y ENSERES 224.170,24 €       
606 SIST. PROCESOS INFORMACIÓN 64.028,22 €         

64 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 2.984.276,00 €
642 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 707.245,00 €       
648 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL 432.883,00 €       

648.99 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL 432.883,00 €       
649 GASTOS EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 1.844.148,00 €    

649.05 CONTRATOS ART. 83 LOU 484.949,20 €       
649.08 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN MEC Y FEDER 182.467,35 €       
649.10 PLAN PROPIO INVESTIGACIÓN 575.886,00 €       
649.17 PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 88.672,28 €         
649.18 CENTRO MEDITERRÁNEO ANDALUSÍ 250.000,00 €       
649.25 OTRAS SUBVENCIONES 262.173,17 €       

APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN DEL GASTO SUBCONCEPTOECONÓMICA CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO
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66 INVERSION REPOSICION ASOC. FUNCIONAM. SERVICIOS 42.555,25 €
663 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 42.555,25 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 607.210,80 €
79 AL EXTERIOR 607.210,80 €

790 A LA UNIÓN EUROPEA. FEDER 607.210,80 €       
790.00 A LA UNIÓN EUROPEA. FEDER 607.210,80 €

8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 €
83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 60.000,00 €

830 PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO AL PERSONAL 30.000,00 €
831 PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO AL PERSONAL 30.000,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 1.872.674,33 €
91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 1.872.674,33 €

911 A LARGO PLAZO DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 404.244,89 €       
913 A LARGO PLAZO DEL SECTOR PRIVADO 1.468.429,44 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 71.410.890,28 €

CAPÍTULOECONÓMICA
APLICACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO

 

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- El Rector, Juan Jiménez Martínez. 
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 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una Beca de Formación de 
Personal Investigador.

Vista la propuesta formulada por don Rafael Merinero 
Rodríguez, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
denominado «Evaluación de la Gestión del Proyecto de Desa-
rrollo Socioeconómico de la Zona Norte de Alcalá la Real», al 
amparo del Contrato firmado entre el Ayuntamiento de Alcalá 
la Real y la Universidad Pablo de Olavide, en la que solicita el 
nombramiento de un becario que colabore en tareas de inves-
tigación en el citado Proyecto de Investigación.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 11 de enero de 2012.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador, (Rf.ª.: CTB1201), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito 
presupuestario 20.12.40.20.60 541A 649.05.11 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm.: 
2011/3622).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-
tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no re-
caiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de no-
viembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Rector.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes In-
dividual o ambos.
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4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del período de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un periodo de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la beca. Solo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido. Las inte-
rrupciones se producirán, en su caso, con los efectos adminis-
trativos y económicos que establezcan las resoluciones por las 
que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de 

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo 
de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta 

por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fija-
das por el Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológicas, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de Inves-
tigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjuntará la 
siguiente documentación:

- Curriculum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-

porte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-

lizados.
7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización de la beca.

7.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
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convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-

nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Se-
cretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la Beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

• Aprobado: 1.
• Notable: 2.
• Sobresaliente: 3.
• Matrícula de Honor: 4.
- Experiencia investigadora: considerando la calidad y 

relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse do-
cumentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una en-
trevista que versará y estará directamente relacionada con los 
contenidos de la investigación en curso. En este caso, la entre-
vista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CTB1201.
Proyecto de Investigación: «Evaluación de la Gestión del 

Proyecto de Desarrollo Socioeconómico de la Zona Norte de 
Alcalá La Real». 

Investigador Principal: D. Rafael Merinero Rodríguez.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don Rafael 

Merinero Rodríguez.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
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Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Realización de búsqueda de datos e información biblio-
gráfica.

- Sistematización de bases de datos.
- Análisis cuantitativo.
- Propuesta analítica y metodológica para su medición y 

análisis comparado.
Condiciones de la beca:
- Asignación mensual íntegra: 821 €.
- Horas semanales: 37 horas. 
- Duración: Hasta el 31 de mayo de 2012.
- Seguro de Accidentes Personales y Asistencia Sanitaria.
Otros méritos a valorar:
- Licenciado/a en Sociología.
- Participación en puestos iguales o similares de proyec-

tos de investigación en el campo del análisis de datos.
- Conocimientos del programa informático SPSS, diseños 

de cuestionarios, redacción de informes.
- Conocimientos en Intervención Social, Multiculturalismo, 

Interculturalidad y Diversidad.

Ver Anexos en páginas 81 y 82 del BOJA núm. 96, de 21.5.2009 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de formación de 
Personal Investigador.

Vista la propuesta formulada por don Manuel J. Muñoz Ruiz, 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación denominado 
«Estudio de Viabilidad para la Obtención de Materia Grasa de 
Nematodos a partir de Fangos de Depuradora», al amparo del 
Convenio de Colaboración firmado entre la Universidad Pablo de 
Olavide y Befesa Gestión de Residuos Industriales, S.L.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 11 de enero de 2012. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal 
Investigador (Rfª.: CTB1112), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 20.02.50.20.18 541A 649.05.11 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. 
núm. 2011/3472).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-
tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no re-
caiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviem-
bre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Rector.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.
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2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes In-
dividual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el Anexo 

II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará condicionada a 
la existencia de la correspondiente consignación presupuestaria, 
se solicitará con una antelación mínima de diez días naturales 
al plazo de finalización del periodo de la beca y solo podrá acor-
darse mediante informe justificativo del Investigador Principal 
del Proyecto de Investigación, Director de la beca y de la labor 
investigadora en la que colabora el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un periodo de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la beca. Solo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido. Las inte-
rrupciones se producirán, en su caso, con los efectos adminis-
trativos y económicos que establezcan las resoluciones por las 
que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de 

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo 
de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para el 
que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta por 
parte del beneficiario, la aceptación de las normas fijadas por el 
Director de la beca en cuanto al horario, el lugar de desarrollo 
de su formación y demás circunstancias de su labor, dentro de 
la normativa vigente de la Universidad Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológicas, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013 Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera Sábado o Festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de Inves-
tigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjuntará la 
siguiente documentación:

- Curriculum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
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- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización de la beca.

7.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-

nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia 
Eureopea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la represen-
tación departamental más afín al perfil de la beca. En caso de 
ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Se-
cretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y rela-
ción con el proyecto de investigación al que se adscribe la beca, 
se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse do-
cumentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.
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- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una en-
trevista que versará y estará directamente relacionada con los 
contenidos de la investigación en curso. En este caso, la entre-
vista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la convocatoria: CTB1112.
Proyecto de Investigación: «Estudio de la Viabilidad para 

la Obtención de Materia Grasa de Nematodos a partir de Fan-
gos de Depuradora».

Investigador principal: Don Manuel J. Muñoz Ruiz.
Representante en la Comisión Evaluadora: DonManuel J. 

Muñoz Ruiz.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
- Nota mínima de expediente: 2
Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Producción de C.Elegans a gran escala.
Condiciones de la beca:
- Asignación mensual íntegra: 1.100 €.
- Horas semanales: 40 horas. 
- Duración: Hasta el 19 de junio de 2012.
- Seguro de Accidentes Personales y Asistencia Sanitaria.
Otros méritos a valorar:
- Licenciado/a en Biotecnología.
- Experiencia en cultivo a gran escala de C Elegans.
- Experiencia en extracción y análisis de grasas. 
- Experiencia en cromatografía de gases.

Ver Anexos en páginas 81 y 82 del BOJA núm. 96, de 21.5.2009 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de Formación de 
Personal Investigador.

Vista la propuesta formulada por don Manuel J. Muñoz 
Ruiz, Investigador Principal del Proyecto de Investigación de-
nominado «Estudio de Viabilidad para la Obtención de Materia 
Grasa de Nematodos a partir de Fangos de Depuradora», al 
amparo del Convenio de Colaboración firmado entre la Univer-
sidad Pablo de Olavide y Befesa Gestión de Residuos Indus-
triales, S.L.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 11 de enero de 2012.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal 
Investigador (Rf.ª: CTB1111), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito 
presupuestario 20.02.50.20.18 541A 649.05.11 de los Presupues-
tos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm.: 2011/3471).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Rector.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
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en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes In-
dividual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del periodo de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un periodo de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la beca. Solo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido. Las inte-
rrupciones se producirán, en su caso, con los efectos adminis-
trativos y económicos que establezcan las resoluciones por las 
que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de 

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo 
de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta 
por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fija-
das por el Director de la beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
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Investigación y Transferencia Tecnológicas, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013 Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera Sábado o Festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de Inves-
tigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjuntará la 
siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-

porte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-

lizados.
7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización de la beca.

7.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnoló-

gica que actuará como Presidente; en caso de ausencia le susti-
tuirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Se-
cretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.
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En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y rela-
ción con el proyecto de investigación al que se adscribe la beca, 
se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse do-
cumentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al que se 
adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una en-
trevista que versará y estará directamente relacionada con los 
contenidos de la investigación en curso. En este caso, la entre-
vista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 

Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la convocatoria: CTB1111.
Proyecto de Investigación: «Estudio de la Viabilidad para 

la Obtención de Materia Grasa de Nematodos a partir de Fan-
gos de Depuradora».

Investigador principal: Don Manuel J. Muñoz Ruiz.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don Manuel 

J. Muñoz Ruiz.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Análisis de mutantes de Caenorhabditis Elegans afecta-
dos en la acumulación de grasa.

Condiciones de la beca:
- Asignación mensual íntegra: 1.100 €.
- Horas semanales: 40 horas. 
- Duración: Hasta el 09 de junio de 2012.
- Seguro de Accidentes Personales y Asistencia Sanitaria.
Otros méritos a valorar:
- Licenciado/a en Biología.
- Máster en Biotecnología.
- Experiencia en técnicas de tinción de grasas de C. Elegans.
- Experiencia en cultivo a gran escala de C Elegans.

Ver Anexos en páginas 81 y 82 del BOJA núm. 96, de 21.5.2009. 
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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

EDICTO de 5 de enero de 2012, de la Sala de lo 
Social de Sevilla, dimanante de procedimiento de ins-
tancia núm. 5/2011.

NIG: 4109134S20110000033.
Negociado: AN.
Recurso: Procedimiento de Instancia 5/2011.
Materia: Impugnación Convenio Colectivo.
Demandante: Federación de Transportes y Comunicaciones 
de CGT.
Demandado: Damas, S.A., y otros.

E D I C T O

La Sala de lo Social, con sede en Sevilla, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Hace saber: Doña Ana María Jiménez Bada, Secretario 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo So-
cial, sede Sevilla, certifico:

En el Procedimiento de Instancia 5/2011 se ha dictado 
resolución cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor 
literal:

Ilmos. Sres.:
Doña Ana María Orellana Cano, Presidente.
Doña Eva María Gómez Sánchez.
Don Jesús Sánchez Andrada.

En Sevilla, a quince de diciembre de dos mil once. La 
Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, compuesta por los llmos. Sres. citados al margen,

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 3.445/2.011

F A L L A M O S

Que estimando parcialmente la demanda formulada por la 
representación legal de la Federación Andaluza de Transportes 
y Comunicaciones de CGT frente a la empresa Damas, S.A., y 
la representación de los trabajadores en la Comisión Negocia-
dora del Convenio Colectivo que se impugna, debemos declarar 
y declaramos que el período de tiempo en el que los conducto-
res-perceptores han de permanecer en el vehículo para expen-
der, controlar o picar los billetes de los pasajeros, es tiempo de 
trabajo efectivo, siendo nulo el artículo 9.3 del Convenio Colec-
tivo de la empresa demandada que lo configura como tiempo 
de presencia, condenado a los demandados a estar y pasar por 
tal declaración. Se desestima la pretensión encaminada a la 
declaración de nulidad del artículo 9.4 del Convenio Colectivo 
Interprovincial de la empresa Damas, S.A.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fis-
cal, advirtiéndoles de que contra ella pueden interponer re-
curso de casación ordinaria ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, el cual podrá anunciarse ante esta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de los diez días 
hábiles siguientes al de su notificación, pudiendo hacerlo me-
diante manifestación de la parte o de su letrado o mediante 

escrito presentado al efecto. Transcurrido el término indicado, 
sin prepararse recurso, la presente sentencia será firme.

Asimismo, se advierte al recurrente no exento, que de-
berá acreditar haber efectuado el depósito de 600 €, en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de esta Sala, abierta 
en la entidad Banesto, en la Cuenta-Expediente núm. 4052 
0000 35-xxxx (núm. rollo)-xx (año), especificando en el campo 
concepto del documento resguardo de ingreso, que se trata de 
un «Recurso».

Una vez firme esta sentencia, devuélvanse los autos al 
Juzgado de lo Social de referencia, con certificación de esta 
resolución, diligencia de su firmeza, y, en su caso, certificación 
o testimonio de la posterior resolución que recaiga.

Únase el original de esta sentencia al libro de su razón y 
una certificación de la misma al presente rollo, que se archi-
vará en esta Sala.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

Y para que conste, a los efectos establecidos en el ar-
tículo 164.3 de la LPL, expido la presente para su publicación 
en el BOJA.

Dado en Sevilla, a cinco de enero de dos mil doce.- El/La 
Secretario de la Sala. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 15 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante 
de autos núm. 658/2010.

NIG: 1402142C20100007329.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.no-
consens 658/2010. Negociado: CR.
De: Deborah Palu Benavides.
Procuradora: Sra. María Julia López Arias.
Contra: Antonio Hag Oravich.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Guarda/custod/alim.menor 
no matr.noconsens 658/2010 seguido en eI Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Tres de Córdoba a instancia de Deborah 
Palu Benavides contra Antonio Hag Oravich sobre Guardia y 
Custodia, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

La Sra. doña Blanca Pozón Jiménez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba y su 
partido, habiendo visto los presentes autos de procedimiento 
especial de guarda y custodia 658/2010 seguidos ante este 
Juzgado, entre partes, de una como demandante doña Debo-
rah Palu Benavides con Procuradora doña María Julia López 
Arias y Letrada doña Aurora Saravia González, y de otra como 
demandado don Antonio Hag Oravich, cuya situación procesal 
es la de rebeldía procesal. Y con la intervención del Ministerio 
Fiscal. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes, 
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Hag Oravich, extiendo y firmo la presente en 
Córdoba a quince de diciembre de dos mil once.
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Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
doña Deborah Palu Benavides contra don Antonio Hag Ora-
vich, en situación de rebeldía procesal, sobre medidas paterno 
filiales, y debo aprobar y apruebo las siguientes medidas:

1. Se atribuye a la madre la guarda y custodia de las hijas 
menores, M.ª Teresa, Soraya y Déborah, sujetas a la patria 
potestad de ambos progenitores.

2. Se establece a favor del padre el siguiente régimen de 
visitas: Fines de semana alternos, en horario de 12 a 20 horas 
del sábado y del domingo, siendo recogidas y reintegradas las 
menores del domicilio materno.

3. Se fija una pensión de alimentos a favor de las hijas me-
nores en cuantía mensual de 300 euros, a abonar por el padre, 
dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta que 
designe la madre y que se incrementará anualmente con efec-
tos de primero de enero conforme al IPC. Los gastos extraor-
dinarios que tengan las hijas serán abonados por mitad entre 
ambos progenitores. Sin pronunciamiento sobre las costas.

Notifíquese la presente resolución al M.º Fiscal y a las 
partes personadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación, que deberá interponerse en 
el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de su noti-
ficación ante este mismo Juzgado. Para la interposición del re-
curso de apelación contra la presente resolución será precisa 
la previa consignación como depósito de 50 euros, que deberá 
ingresarse en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado abierta en la entidad bancaria Banesto con nú-
mero de Cuenta 1438 0000 02 0938/11 debiendo indicar en 
el campo de concepto del documento Resguardo de ingreso 
que se trata de un recurso.

En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferen-
cia bancaria deberá hacerlo al número de Cuenta 0030 4211. 
30.0000000000, debiendo hacer constar en el campo obser-
vaciones 1438 0000 02 0938/11.

Córdoba, a quince de diciembre de 2011.- El Secretario 
Judicial. 

 EDICTO de 11 de enero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dieciséis de Granada, dimanan-
te de procedimiento núm. 1096/2008.

NIG: 1808742C20080015042.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1096/2008. Ne-
gociado: NI.
De: Sofía López López.
Procuradora: Sra. María Josefa Jiménez Hoces.
Letrada: Sra. María Virginia Ibáñez Fuentes.
Contra: Pedro Miguel Andrade Mateus.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1096/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dieciséis de Granada a instancia de Sofía López López 
contra Pedro Miguel Andrade Mateus sobre divorcio, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Granada, a 7 de enero de 2009.

Vistos por don Antonio de la Oliva Vázquez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis (Fami-

lia) de Granada y su partido, los presentes autos sobre divor-
cio, a instancia de doña Sofía López López, representada por 
la Procuradora doña M.ª José Jiménez Hoces y dirigida por 
la Letrada doña M.a Virginia Ibáñez Fuentes, contra don Pe-
dro Miguel Andrade Mateus, con la intervención del Ministerio 
Fiscal, iniciado contencioso y convertido en mutuo acuerdo, y 
tramitados con el número 1.096/08.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora doña María José Jiménez Hoces, en nombre de doña 
Sofía López López, con el consentimiento de su esposo don 
Pedro Miguel Andrade Mateus, debo acordar y acuerdo la diso-
lución del matrimonio por divorcio de los expresados cónyuges 
con todos los efectos legales, aprobando el Convenio Regu-
lador suscrito por los cónyuges en Granada en fecha 24 de 
septiembre de 2008, y ello sin imponer las costas a ninguna 
de las partes.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso, salvo 
por el Ministerio Fiscal en interés de los hijos menores. Comu-
níquese esta sentencia al Registro Civil donde conste inscrito 
el matrimonio de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Pedro Miguel Andrade Mateus, extiendo y firmo la 
presente en Granada, a once de enero de dos mil doce.- La 
Secretario. 

 EDICTO de 21 de diciembre de 2011, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Diecinueve de Sevilla, 
dimanante de procedimiento núm. 886/2010. (PP. 
20/2012).

NIG: 4109142C20100025664.
Procedimiento: Proced. Ordinario (LPH -249.1.8) 886/2010. 
Negociado: 5A.
De: CC.PP. Vistalmar Duquesa Norte.
Procuradora: Sra. María Dolores Bernal Gutiérrez.
Contra: Paraíso Bahía de Casares, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (LPH -249.1.8) 
886/2010-5A seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diecinueve de Sevilla a instancia de CC.PP. Vistalmar Du-
quesa Norte contra Paraíso Bahía de Casares, S.A., sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 199/2011

En Sevilla, a 28 de julio de 2011.

Don Rafael J. Páez Gallego, Magistrado del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diecinueve de esta ciudad y su par-
tido, ha visto y examinado los presentes autos de juicio ordi-
nario seguidos en este Juzgado bajo el núm. 886/10, a ins-
tancias de la Comunidad de Propietarios Vistalmar Duquesa 
Norte, representada por la Procuradora Sra. Bernal Gutiérrez y 
asistida por el Letrado Sr. Pozo Casaglia; y como demandada 
Paraíso Bahía de Casares, S.A., en situación procesal de rebel-
día, sobre reclamación de cantidad.
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F A L L O

Que estimando integramente la demanda formulada por 
la Procuradora Sra. Bernal Gutiérrez, en representación de la 
Comunidad de Propietarios Vistalmar Duquesa Norte contra 
la mercantil Paraíso Bahía de Casares, S.A., debo condenar y 
condeno a la referida demandada a abonar a la actora la suma 
de 110.337,98 €, con los intereses legales de la misma desde 
el 2.12.09; y todo ello con expresa condena en costas a la 
mencionada demandada.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que po-
drán preparar recurso de apelación dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido en el 
art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

Para la admisión del referido recurso será preceptiva la 
previa constitución de un depósito de 50 € en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el modo y 
forma previstos en la D.A. 15.ª de la vigente Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en la redacción dada a la misma por la Ley 
Orgánica 1/09, de 3 de noviembre.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón 
con archivo de la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Paraíso Bahía de Casares, S.A., al tener paradero 
desconocido extiendo y firmo la presente en Sevilla a veintiuno 
de diciembre de dos mil once.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 12 de enero de 2012, del Juzgado de 
Instrucción núm. Siete de Córdoba, dimanante de pro-
cedimiento núm. 123/2011.

Procedimiento: J. Faltas 123/2011. Negociado: RL
Ejecutoria:
NIG: 1402143P20117001478.
De: Francisco Javier Pérez Castaño y Luis Ariza Díez.
Contra: Manuel Ceballos González.

E D I C T O

Don Antonio García Julia, Secretariado del Juzgado de 
Instrucción número Siete de Córdoba.

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 123/2011 se ha dictado 

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

SENTENCIA NÚM. 373/11

Córdoba, 11 de octubre de 2011.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Instrucción número  Siete de los de esta ciudad y 
su partido judicial, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Pú-
blico la presente causa de Juicio de Faltas por una Falta contra 
el orden público registrada bajo número 123/11 y tramitada a 
instancia de Francisco Javier Pérez Castaño y Luis Ariza Díez 
en calidad de denunciantes contra Manuel Ceballos González 
en calidad de denunciado, habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal  a tenor de los siguientes:

F A L L O

Absuelvo al denunciado Manuel Ceballos González de la 
acusación interesada contra él, con todos los pronunciamien-
tos favorables, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previnién-
doles que la misma no es firme y que contra ella podrán in-
terponer en el plazo de cinco días recurso de apelación ante 
este Juzgado, que se resolverá por la Audiencia Provincial de 
Córdoba.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá certifica-
ción a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Manuel Ceballos González, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial, expido la presente 
en Córdoba, a 12 de enero de 2012.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 4 de enero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 318/2008. 
(PP. 38/2012).

NIG: 2904242C20080000760.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 318/2008. Nego-
ciado: OM.
De: Triumph Internacional, S.A.
Procuradora: Sra. Aurelia Berbel Cascales.
Contra: Fionnuala Nixon.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 318/2008 
seguido en eI Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Coín a instancia de Triumph Internacional, S.A., 
contra Fionnuala Nixon se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 29/2.011

En Coín, a dieciséis de febrero de dos mil once.
Vistos por mí, doña Lidia Bermúdez Martín, Juez del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín y 
su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario 318/2008 
sobre Reclamación de Cantidad, seguidos ante este Juzgado, 
entre partes, de una como demandante Triumph Internacio-
nal, S.A., representada por la Procuradora doña Aurelia Berbel 
Cascales y asistida por el Letrado don Javier Fuentes Abril, 
y de otra como demandada Fionnuala Nixon en situación de 
rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El presente Juicio Ordinario sobre reclamación 
de cantidad se inició mediante demanda interpuesta el 15 de 
mayo de 2008 por la Procuradora doña Aurelia Berbel Casca-
les en la representación indicada contra doña Fionnuala Nixon, 
que fue turnada a este Juzgado como Juicio Ordinario núm. 
318/2008 y en la que, previos los hechos y fundamentos le-
gales, suplicaba se dictase Sentencia conforme al suplico de 
la misma.
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Segundo. Admitida a trámite la demanda, en virtud de 
Auto de 30 de julio de 2008, se emplazó a la parte deman-
dada por edictos, y no compareciendo en tiempo y forma, fue 
declarada en situación de rebeldía procesal, señalándose la 
audiencia previa el día 15 de febrero de 2011.

Tercero. Al acto de la audiencia previa no compareció 
la parte demandada, ratificándose la parte actora en su de-
manda. Recibido el pleito a prueba, la actora propuso docu-
mental por reproducida, prueba que se admitió, quedando los 
autos vistos para Sentencia en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 429.8 LEC.

Cuarto. En la tramitación del presente procedimiento 
se han observado los plazos y prescripciones legales, ex-
cepto el previsto en el artículo 414 LEC, que no pudo ob-
servarse al estar ocupados con señalamientos anteriores, 
todos los días en que este Juzgado tiene asignada la Sala 
de Audiencia.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora doña Aurelia Berbel Cascales, en nombre y representa-
ción de Triumph Internacional, S.A., contra doña Fionnuala 
Nixon, se acuerda:

1. Condenar a la demandada a abonar a la actora la can-
tidad de cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro euros con 
cuarenta y un céntimos de euros (4.654,41 €) más los inte-
reses expresados en el fundamento jurídico tercero de esta 
resolución.

2. Imponer a la parte demandada el abono de las costas 
devengadas en este procedimiento.

Llévese la presente resolución al Libro de Sentencias de 
este Juzgado, dejando testimonio de la misma en autos.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles 
saber que contra ella cabe recurso de apelación ante la Au-
diencia Provincial de Málaga, a preparar mediante escrito 
que deberá ser presentado en este mismo juzgado, en el 
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación de la presente Sentencia. Para la interposición 
de dicho recurso será necesario consignar previamente la 
cantidad de 50 euros en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, correspondiente al presente proce-
dimiento, conforme lo establecido en la Disposición adicio-
nal decimoquinta introducida en la LOPJ en virtud de la Ley 
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedando excluidos de la constitución de este depósito los 
litigantes que tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita. Debe hacerse constar en el campo «con-
cepto» del documento resguardo de ingreso, que se trata de 
un «recurso» con indicación del tipo de recurso, seguido del 
código 02.

Así, por esta Sentencia, lo pronuncia, manda y firma Dña. 
Lidia Bermúdez Martín, Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción del Juzgado núm. Dos de Coín y su partido.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por la Sra. Juez que la ha dictado constituida en audiencia 
pública, en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Fionnuala Nixon, extiendo y firmo la presente en 
Coín a cuatro de enero de dos mil doce.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 14 de marzo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Estepona, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 22/2005. 
(PP. 3176/2011).

NIG: 2905142C20050000033.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 22/2005. 
Negociado: MV.
Sobre: Servidumbre real y voluntaria.
De: Arroyo Vaquero, S.A.
Procurador: Sr. Leal Aragoncillo, Guillermo.
Contra: Enclave Gráfico Costa del Sol, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 22/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Estepona, Málaga, a instancia de Arroyo Va-
quero, S.A., contra Enclave Gráfico Costa del Sol, S.L., sobre 
Servidumbre real y voluntaria, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Estepona, a 31 de marzo de 2010.

En nombre de S.M. El Rey

En la Ciudad de Estepona a 31 de marzo de dos mil diez, 
don Jesús Torres Núñez, Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de esta Ciudad, ha visto los presentes 
autos de Juicio Ordinario tramitados en este Juzgado bajo el 
número 22/2005, a instancia de la entidad mercantil Arroyo 
Vaquero, S.A., representado por el Procurador don Guillermo 
Leal Aragoncillo y defendida por el Letrado don Jorge Martínez-
Echevarría Maldonado, contra la entidad mercantil Enclave 
Gráfico Costa del Sol, S.L., la cual no procedió a contestar 
al escrito de demanda, siendo declarada en la situación jurí-
dico-procesal de rebeldía, todo ello en acción por la que se 
solicita que se declare la existencia de una servidumbre real 
y voluntaria que grava la parcela de terreno propiedad de la 
demandada, inscrita con el número 36.945 en el Registro de 
la Propiedad número Uno de Estepona en beneficio de las 
fincas inscritas con el número 35.475 y 36.176 en el mismo 
Registro. Asimismo, se solicita que se compele a la entidad 
demandada a que restituye el libre uso y disfrute que por tal 
derecho corresponde a la parte demandante y a que no se 
continúe ocultando la existencia de la carga que graba el club 
social a los posibles compradores de esa propiedad, evitando 
así actos que puedan menoscabar la indicada servidumbre 
como la transformación del local o la alteración de su destino 
sin consentimiento de la parte demandante.

F A L L O

En atención a todo lo expuesto, estimo íntegramente las 
pretensiones de la parte actora y en consecuencia acuerdo:

1. Se declara la existencia de una servidumbre real y vo-
luntaria que grava la parcela de terreno propiedad de la de-
mandada –Enclave Gráfico Costa del Sol, S.L.–, inscrita con 
el número 36.945 en el Registro de la Propiedad número Uno 
de Estepona en beneficio de las fincas inscritas con el número 
35.475 y 36.176 en el mismo Registro. Asimismo, se compele 
a la entidad demandada a que restituye el libre uso y disfrute 
que por tal derecho corresponde a la parte demandante y a que 
no se continúe ocultando la existencia de la carga que graba el 
club social a los posibles compradores de esa propiedad evi-
tando actos que puedan menoscabar la indicada servidumbre 
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como la transformación del local o la alteración de su destino 
sin consentimiento de la parte demandante.

2. Condeno a la demandada a la satisfacción de las cos-
tas procesales devengadas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma es susceptible de recurso de apela-
ción, que deberá prepararse en el plazo de cinco días hábiles 
desde su notificación, ante este Juzgado y para ante la Au-
diencia Provincial, manifestando su voluntad de apelar y los 
concretos pronunciamientos que impugna. A este respecto se-
ñalar, que para el derecho al recurso de apelación, se requiere 
la previa constitución de un depósito de 50 euros en la cuenta 
2912 0000 04 0022 05 debiendo especificar en el campo 
concepto del documento de resguardo de ingreso que se trata 
de un Recurso, seguido del código 02, sin cuyo depósito pre-
vio no se admitirá ningún recurso. En caso de omisión o error 
en la constitución del depósito, se otorgará a la parte el plazo 
de dos días para subsanarlo con aportación en su caso de 
documentación acreditativa. En caso contrario, se dictará auto 
que ponga fin al trámite del recurso declarándose la firmeza 
de la resolución impugnada.

Así lo pronuncio, mando y firmo. D. Jesús Torres Núñez, 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Uno de Estepona.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada rebelde Enclave Gráfico Costa del Sol, S.L., extiendo 
y firmo la presente en Estepona, a catorce de marzo de dos 
mil once.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 27 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 758/2010.

Procedimiento: Social Ordinario 758/2010. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20100011590.
De: Doña María del Pilar Díaz Fernández.
Contra: Don Diego Daniel López Romero, Fondo de Garantía 
Salarial e Impemenat, S.L.

E D I C T O

Doña Magdalena Montserrat Quesada Enciso, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, en 
sustitución reglamentaria.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 758/2010 a instancia de la parte actora doña 
María del Pilar Díaz Fernández contra Diego Daniel López Ro-
mero, Fondo de Garantía Salarial e Impemenat, S.L., sobre 
Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 27 de di-
ciembre de 2011 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda sobre reclama-
ción de cantidad interpuesta por la parte actora frente a la 
demanda, debo condenar y condeno a la empresa Impeme-
nat, S.L., a que abone a doña María del Pilar Díaz Fernández 
la suma reclamada de 3.303,01 euros por los conceptos ex-
presados.

Que debo condenar y condeno al Fogasa a estar y pasar 
por esta declaración solo en relación a 1.523,41 euros.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente 
y líbrese testimonio de la misma para su constancia en autos 

y notifíquese la presente sentencia a las partes interesadas, 
advirtiéndoles que contra la misma no cabe/cabe recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga, anunciándolo ante 
este Juzgado de lo Social núm. Siete Máalaga en los cinco días 
siguientes a la notificación de esta Sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Impe-
menat, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-
mientos.

En Málaga, a veintisiete de diciembre de dos mil once.-
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 17 de enero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 965/2011.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 965/2011 Nego-
ciado: b2.
NIG: 2906744S20110014741.
De: Doña Marcela Pessoa.
Contra: Alta Servicios Adicionales PSTA, S.L.U., y Consulting 
Estudios Asesoramientos Telecomunicaciones, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 965/2011, seguidos en este Juz-
gado a instancias de Marcela Pessoa se ha acordado citar a 
Alta Servicios Adicionales PSTA, S.L.U., y Consulting Estu-
dios Asesoramientos Telecomunicaciones, S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que compa-
rezcan el próximo día 21 de febrero de 2012 a las 12,00 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Má-
laga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, 
la referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la 
advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por con-
feso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Alta Servicios Adicionales 
PSTA, S.L.U., y Consulting Estudios Asesoramientos Teleco-
municaciones, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a diecisiete de enero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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 EDICTO de 19 de enero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 1001/2011.

NIG: 2906744S20110015146.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1001/2011 Nego-
ciado: A3.
De: Don Rubén Alamino Espejo.
Contra: Inmelec Electricidad, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 1001/2011, seguidos en este Juzgado 
a instancias de don Rubén Alamino Espejo se ha acordado citar 
a Inmelec Electricidad, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día siete 
de febrero de dos mil doce a las 9,40 horas para asistir a los 

actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo com-
parecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de confesión judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Inmelec Electricidad, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-

ción en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a diecinueve de enero de dos mil doce.-
El Secretario Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, por la que 
se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto, 
que se cita. (PD. 219/2012).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la 
obtención de la información.

a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión del Personal.
c) Obtención de documentos e información.
 1.  Dependencia: Servicio de Asuntos Generales y Ges-

tión de Personal y Oficina de Mantenimiento.
 2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
 3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
 4. Teléfono: 954 592 100.
 5. Telefax: 954 592 248.
 6. Correo electrónico: contratacion@parlamentodeandalucia.es.
 7.  Dirección de Internet del perfil del contratante: www.

contrataciondelestado.es
 8.  Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Las 13,00 horas del día anterior a la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 96/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios de asesoramiento técnico-arqui-

tectónico, por profesional aparejador o arquitecto técnico, para 
las actuaciones de rehabilitación de la fachada exterior del 
inmueble y de la fachada y bóvedas de la iglesia del edificio 
sede del Parlamento de Andalucía.

c) División por lotes y número de lotes/número de unida-
des: No.

d) Lugar de ejecución/entrega.
 1. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
 2. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
e) Plazo de ejecución/entrega: Plazo estimado de cuatro 

años.
f) Admisión de prórroga: Sí, del plazo de ejecución.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (Referencia de nomenclatura): 71210000-3 Servi-

cios de asesoramiento en arquitectura.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Los determina-

dos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Valor estimado del contrato: 82.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 82.000,00 euros, excluido IVA. Importe 

total: 92.760,00 euros, incluido IVA.
6. Garantías exigidas. Provisional: No. Definitiva: 5%.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y catego-

ría): No. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Los determinados en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, y, si dicho día fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
 1.  Dependencia: Registro General del Parlamento de 

Andalucía.
 2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
 3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
 4. Dirección electrónica: No.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No.
e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está obli-

gado a mantener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Dirección: C/ San Juan de Ribera, s/n.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: 
- Apertura pública de la documentación relativa a los criterios 

de adjudicación evaluables mediante juicios de valor (sobre B):
A las 12,00 horas del noveno día hábil posterior a la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día 
fuera sábado o inhábil, el acto público se celebrará el siguiente 
día hábil.

- Apertura pública de la documentación relativa a los crite-
rios de adjudicación evaluables de forma automática (sobre C):
A las 12,00 horas del vigésimo sexto día hábil posterior a la 
finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si di-
cho día fuera sábado o inhábil, el acto público se celebrará el 
siguiente día hábil.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: No.
12. Otras informaciones: No.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Letrado Mayor, José
Antonio Víboras Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, por la que 
se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto 
que se cita. (PD. 220/2012).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la 
obtención de la información.

a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión del Personal.
c) Obtención de documentos e información: 
1) Dependencia: Servicio de Asuntos Generales y Gestión 

de Personal y Oficina de Mantenimiento.
2) Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
4) Teléfono: 954 592 100.
5) Telefax: 954 592 248.
6) Correo electrónico: contratacion@parlamentodeanda-

lucia.es
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7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.
contrataciondelestado.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Las 13,00 horas del día anterior a la finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 95/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios de asesoramiento técnico-arqui-

tectónico, por profesional arquitecto, para las actuaciones de 
rehabilitación de la fachada exterior del inmueble y de la fa-
chada y bóvedas de la iglesia del edificio sede del Parlamento 
de Andalucía.

c) División por lotes y número de lotes/número de unida-
des: No.

d) Lugar de ejecución/entrega.
1) Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
2) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
e) Plazo de ejecución/entrega: Plazo estimado de cuatro 

años.
f) Admisión de prórroga: Sí, del plazo de ejecución.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (Referencia de nomenclatura): 71210000-3 Servi-

cios de asesoramiento en arquitectura.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Los determina-

dos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Valor estimado del contrato: 100.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 100.000,00 euros, excluido IVA. Importe 

total: 118.000,00 euros, incluido IVA.
6. Garantías exigidas. Provisional: No. Definitiva: 5%.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y catego-

ría): No. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Los determinados en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimosexto día natural, contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, y, si dicho día fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Dependencia: Registro General del Parlamento de An-

dalucía.
2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
4. Dirección electrónica: No.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No.
e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está obli-

gado a mantener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Dirección: C/ San Juan de Ribera, s/n.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: 
- Apertura pública de la documentación relativa a los cri-

terios de adjudicación evaluables mediante juicios de valor 
(sobre B): A las 12,00 horas del noveno día hábil posterior a 

la finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si 
dicho día fuera sábado o inhábil, el acto público se celebrará 
el siguiente día hábil.

- Apertura pública de la documentación relativa a los cri-
terios de adjudicación evaluables de forma automática (sobre 
C): A las 12,00 horas del vigésimo sexto día hábil posterior a 
la finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si 
dicho día fuera sábado o inhábil, el acto público se celebrará 
el siguiente día hábil.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: No.
12. Otras informaciones: No.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Letrado Mayor, José
Antonio Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante forma de varios criterios de 
adjudicación, incluido en el Plan de Oportunidades La-
borales en Andalucía (OLA). (PD. 222/2012).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público de Infraestructuras y Servi-

cios Educativos. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125 Finca Santa Isa-

bel Edif modular. 04008-Almería.
d) Tfno. : 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www. juntadeandalucia. 

es/contratacion.
f) Dirección Internet: www. iseandalucia. es.
g) Número de expediente: 00548/ISE/2011/AL. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del contrato: Obras de reforma, mejora y 

modernizacion en varios centros educativos de la provincia de 
Almería.

b) División por lotes y número: Sí.
Lote 1: Obra de reforma, mejora y modernización: sustitu-

ción de lamas en el CEIP Ntra. Sra. del Rosario de Cuevas del 
Almanzora (Guazamara) (AL029).

Lote 2: Obras de reformas, mejora y modernización en el 
CEIP San Gabriel de Almería (AL008).

c) Lugar de ejecución: 
Lote 1: Guazamara, Cuevas del Almanzora (Almería).
Lote 2: Almería.
d) Plazo de ejecución: 
Lote 1: Tres meses.
Lote 2: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación). 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Ciento treinta y siete mil quinientos treinta y 

dos euros con cinco céntimos (137.532,05 euros). 
Lote 1: Cuarenta y dos mil trescientos veintidós euros con 

noventa y dos céntimos (42.322,92 euros). 
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Lote 2: Noventa y cinco mil doscientos nueve euros con 
trece céntimos (95. 09,13 euros). 

b) IVA: Veinticuatro mil setecientos cincuenta y cinco 
euros con setenta y siete céntimos (24.755,77 euros). 

Lote 1: Siete mil seiscientos dieciocho euros con trece 
céntimos (7.618,13 euros). 

Lote 2: Diecisiete mil ciento treinta y siete euros con se-
senta y cuatro céntimos (17.137,64 euros). 

c) Importe total: Ciento sesenta y dos mil doscientos ochenta 
y siete euros con ochenta y dos céntimos (162.287,82 euros). 

Lote 1: Cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y un 
euros con cinco céntimos (49.941,05 euros). 

Lote 2: Ciento doce mil trescientos cuarenta y seis euros 
con setenta y siete céntimos (112.346,77 euros).

Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Eu-
ropeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 2007-2013. 

d) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros). 
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio. 

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23:55 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil). 

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio. 

d) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura Sobre 2: ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: 
Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta 

del adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros. 

Almería, 20 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, Miguel 
Corpas Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma varios criterios de 
adjudicación, incluido en el Plan de Oportunidades La-
borales en Andalucía (OLA). (PD. 221/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125. Finca Santa Isa-

bel, Edif. modular. 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.

e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.
es/contratacion.

f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00542/ISE/2011/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de reformas, mejoras 

y modernizacion: Instalación de calefacción en el IES Valle de 
Almanzora, en Cantoria (AL020).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Ochenta y cinco mil sesenta y cuatro euros 

con veinticuatro céntimos (85.064,24 euros).
b) IVA: Quince mil trescientos once euros con cincuenta y 

seis céntimos (15.311,56 euros).
c) Importe total: Cien mil trescientos setenta y cinco euros 

con ochenta céntimos (100.375,80 euros). 
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Eu-

ropeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23,55 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Almería, 20 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 
Provincial de Contratación Administrativa de Málaga. 

c) Número de expediente: C.D.P. MA 11003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de Dominio Público.
b) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público 

para la instalación y explotación de máquinas expendedoras 
de bebidas y productos sólidos alimentarios en las dependen-
cias del Hospital Regional Carlos Haya y el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Málaga.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 187, de 22.9.2011, y Corrección 
de errores en BOJA núm. 205, de 19.10.2011.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Canon 

mínimo mensual: 240,00 €/mes.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.12.2011.
b) Contratista: Caserven Vending, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Canon mensual de explota-

ción por máquina: 353,00 €.
6. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 18 de enero de 2012.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de Servicio 
Coordinadora de Contratación Administrativa, Julia M.ª Álvarez 
Trujillo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Hospitala-

ria Virgen del Rocío.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa de Sevilla. 
c) Número de expediente: C.D.P. 80/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de Dominio Público.
b) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público 

para la instalación y explotación de máquinas expendedoras 
en las dependencias de los Centros de Salud de los Distritos 
Sanitarios de la provincia de Sevilla.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 137, de 14.7.2011.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido). 
a) Canon mínimo anual: 500 € por año.
b) Canon en inversiones por importe que no sea inferior a 

30.000 € por año.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.10.2011.
b) Contratista: Marhan Suministros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
 a) Canon total por explotación: 240.000 €.
 b) Canon total por inversiones: 427.200 €.
6. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 18 de enero de 2012.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de Servicio 
Coordinadora de Contratación Administrativa, Julia M.ª Álvarez 
Trujillo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la for-
malización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 033/2011-SAB.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de diverso material de croma-

tografía para el Laboratorio de Producción y Sanidad Animal 
De Córdoba.

c) Lotes: 1 y 2.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 38430000.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación. Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de 

julio de 2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 363.559,32 euros.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 

363.559,32 euros. Importe total: 429.000,00 euros.
6.1. Formalización del contrato lote núm. 1.
a) Fecha de adjudicación: 9 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de diciembre 

de 2011.
c) Contratista: Waters Cromatografía, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 

280.000,00 euros. Importe total: 330.400,00 euros. Finan-
ciado con Fondos Europeos. Código Eurofon: AM30010216, 
tipo de fondo: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
dentro del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-
2013 y cofinanciación: 80%.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica-
mente más ventajosa teniendo en cuenta sólo criterios de ad-
judicación valorados mediante aplicación de fórmulas.

6.2. Formalización del contrato lote núm. 2.
a) Fecha de adjudicación: 9 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de diciembre 

de 2011.
c) Contratista: Bruker Española, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 

79.600,00 euros. Importe total: 93.928,00 euros. Financiado 
con Fondos Europeos. Código Eurofon: AM30010216, tipo de 
fondo: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro 
del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013 y co-
financiación: 80%.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica-
mente más ventajosa teniendo en cuenta sólo criterios de ad-
judicación valorados mediante aplicación de fórmulas.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación 
del expediente de contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación.
c) Núm. de Expte.: 2011/0002104 (ref. interna OB. 4/11).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de ejecución Fase I del 

acondicionamiento del Campus y regeneración del área oeste 
(vallado) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla» (refe-
rencia interna OB. 4/11).

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 109, de 6 de junio de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 

Importe total: 667.196,19 € (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de noviembre de 2011.
b) Contratista: Ebaflor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 472.000,00 € (IVA incluido).

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Comu-
nidad de Regantes del Canal de San Clemente, Toma 3,
«Montilla-Los Villares», para la licitación de las obras 
que se citan. (PP. 4073/2011).

1. Entidad promotora y adjudicadora: Comunidad de Re-
gantes del Canal de San Clemente, Toma 3, «Montilla-Los Vi-
llares», de Huéscar (Granada).

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obra.

Descripción: Ejecución de las obras comprendidas en el 
Proyecto para la modernización de Regadíos de la Comunidad 
de Regantes del Canal de San Clemente, Toma 3, «Montilla-
Los Villares».

3. Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
4. Obtención de documentación e información: IMPE 

del Ayuntamiento de Huéscar en Plaza Mayor, 1, 2.ª planta, 
18830 Huéscar (Granada), Teléfono: 958 742 559.

5. Procedimiento de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Criterios de adjudicación: Varios criterios.
Admisión de variantes: No.
6. Presupuesto base de licitación. 2.866.390,43 euros, 

más 515.950,28 euros en concepto de IVA.
7. Garantía provisional: Tres por ciento (3%) del presu-

puesto base de licitación, excluido el IVA.
8. Garantía definitiva: Cinco por ciento (5%) del presu-

puesto base de licitación, excluido el IVA.
9. Requisitos del contratista: Clasificación: Grupo E, 

Subgrupo 7, Categoría F.
10. Presentación de las ofertas: La documentación a pre-

sentar será la especificada en el Pliego de Condiciones de la 
Licitación y se realizará hasta las 14 horas de los 26 días natu-
rales a partir del de la publicación en el BOJA, en las oficinas 
de la Comunidad de Regantes sita en el IMPE, Ayuntamiento de 
Huéscar, Plaza Mayor, 1, 2.ª planta, 18830 Huéscar, Granada, 
siempre que no coincida con festivo o fin de semana, que en 
su caso sería el día laborable inmediatamente posterior.

11. Apertura de ofertas: A las 12 h de los 15 días natura-
les después de la fecha límite de presentación de ofertas, en 
las dependencias del Ayuntamiento de Huéscar, sito en Plaza 
Mayor, 1, de Huéscar (Granada). Si dicho día fuese sábado o 
inhábil, el acto de apertura se efectuará a la misma hora del 
primer día hábil siguiente.

12. Otras informaciones: La apertura de los sobres que 
contengan la documentación administrativa se realizará al me-
nos con tres días de antelación a la fecha de apertura de ofer-
tas; comunicándose a las empresas los defectos u omisiones 
subsanables, dando un plazo de tres días para su corrección. 
En los sobres han de facilitar número de teléfono, fax y nom-
bre del apoderado.

13. Publicidad: El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

14. Esta inversión está subvencionada por la Junta de An-
dalucía a través de la Consejería de Agricultura y Pesca y la 
Unión Europea (FEADER), Expte. RG/18/2010/004.

Huéscar, 1 de diciembre de 2011.- El Presidente, Francisco
Gallego Girón. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, relativa a la publicidad de los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y de 
las subvenciones, ayudas o convenios concedidas o ce-
lebrados con medios de comunicación, agencias o em-
presas del sector en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 7.1 y 8.1 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, y en los artículos 4.1 y 6.1 del De-
creto 29/2006, de 7 de febrero, procede hacer pública la rela-
ción de los contratos, subvenciones, ayudas o convenios a los 
que se alude en los citados Ley y Decreto y que hubieran sido 
adjudicados, concedidas o celebrados en el período compren-
dido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2011.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Único. Hacer pública, en Anexo adjunto, la relación de 
los contratos de publicidad institucional adjudicados y de las 
subvenciones y ayudas concedidas o convenios celebrados 
con medios de comunicación, agencias o empresas del sector 
en materia de actividad publicitaria por un importe superior a 
30.000 euros, en el período comprendido entre el 1 de sep-
tiembre y el 31 de diciembre de 2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

A N E X O

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADM. PCA. 3.º cuatrimestre

CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.: 
«Campaña para el lanzamiento del Pabellón
de la Navegación».

90.000 euros
(IVA excluido)

Arena Media Comunications
España, S.A.

AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA DE ACTIVIDAD PUBLICITARIA

OBJETO DE LA AYUDA, SUBVENCIÓN
O CONVENIO CUANTÍA NOMBRE

DEL BENEFICIARIO

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se da publicidad 
a los contratos adjudicados, ayudas o subvenciones 
concedidas y convenios celebrados en materia de pu-
blicidad institucional. 

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 

abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación 
de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía los 
contratos, ayudas, subvenciones y convenios que, por importe 
superior a 30.000 €, adjudique, conceda o celebre la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por 
el que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los 
artículos 7 y 8 de la propia Ley, que en el período compren-
dido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2011 no 
se ha adjudicado contrato, ni concedido subvención o ayuda, 
ni celebrado convenio, por cuantía superior a 30.000 €, en 
materia de publicidad institucional.

Sevilla, 10 de enero de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se publica la Resolución 
de fecha 17 de mayo 2010, de esta Consejería, por la 
que se desestima el recurso de alzada.

Intentada la notificación personal a don Driss Benghini-
dira y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, mediante el presente anuncio se pone en cono-
cimiento del interesado que por Resolución de 17 de mayo 
de 2010 se ha procedido a la desestimación del recurso de 
alzada (expediente 2420/09). 

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha Reso-
lución se encuentra a su disposición en el Servicio de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, cuarta planta, en Sevilla, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el correspon-
diente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se publica la Resolución de 
29 de junio 2010, de esta Consejería, por la que se des-
estima el recurso de alzada.

Intentada la notificación personal a don Moustafa El 
Younoussi y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, 
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y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, mediante el presente anuncio se pone en co-
nocimiento del interesado que por Resolución de 29 de junio 
de 2010 se ha procedido a la desestimación del recurso de 
alzada (expediente 2527/09). 

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha Reso-
lución se encuentra a su disposición en el Servicio de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, cuarta planta, en Sevilla, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el corres-
pondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se publica la Resolución de 
3 de marzo 2011, de esta Consejería, por la que se des-
estima el recurso de alzada.

Intentada la notificación personal a don José Ignacio Mar-
fil Mateos y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, mediante el presente anuncio se pone en co-
nocimiento del interesado que por Resolución de 3 de marzo 
de 2011 se ha procedido a la desestimación del recurso de 
alzada (expediente 20960/11). 

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha Reso-
lución se encuentra a su disposición en el Servicio de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, cuarta planta, en Sevilla, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el corres-
pondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se publica la Resolución 
de 3 de junio 2011, de esta Consejería, por la que se 
desestima el recurso de alzada.

Intentada la notificación personal a don Juan Miguel 
López Hernández y habida cuenta de que no ha sido posible 
la misma, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se pone 
en conocimiento del interesado que por Resolución de 3 junio 
de 2011 se ha procedido a la desestimación del recurso de 
alzada (expediente 20985/11). 

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha Reso-
lución se encuentra a su disposición en el Servicio de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, cuarta planta, en Sevilla, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- El Secretario General Técnico,
Rafael Martínez de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se publica la Resolución 
de fecha 21 de junio 2011, de esta Consejería, por la 
que se desestima el recurso de alzada.

Intentada la notificación personal a don José Antonio 
Porcel Porcel y doña M.ª Isabel Parra Parra y habida cuenta 
de que no ha sido posible la misma, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente anuncio se pone en conocimiento de los intere-
sados que por Resolución de 21 de junio de 2011 se ha pro-
cedido a la desestimación del recurso de alzada (expediente 
21570/11). 

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha Reso-
lución se encuentra a su disposición en el Servicio de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, cuarta planta, en Sevilla, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que les asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martínez de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2012, de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo, de apertura del período de informa-
ción pública del Plan Especial del Puerto de Adra (Almería), 
y su correspondiente estudio de impacto ambiental.

La Dirección General de Urbanismo de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, mediante Resolución de 4 de enero 
de 2012, ha aprobado con carácter inicial el Plan Especial del 
Puerto de Adra (Almería), de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 32.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución 
y de conformidad con lo previsto en los artículos 32.1.2.ª y 
39 de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el artículo 
40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
Calidad Ambiental de Andalucía, y el artículo 33 del Decreto 
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, el documento del Plan Especial 
aprobado inicialmente, incluido su Estudio de Impacto Am-
biental, se somete al trámite de información pública a efectos 
de que cualquier persona pueda examinarlo y formular, en su 
caso, las alegaciones u observaciones que estime pertinentes 
durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio. 

La documentación del Plan Especial y de su Estudio de 
Impacto Ambiental se encuentran a disposición del público, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la sede de la Dirección 
General de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, sita en la avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 
3ª planta, Sevilla, así como en la de la Delegación Provincial 
en Almería de la misma Consejería, sita en la calle Hermanos 
Machado, núm. 4, 6.ª planta, Almería.

Igualmente, esta documentación se podrá consultar en 
la página web de esta Consejería (www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasyvivienda).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 5 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Fernández Navarro. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publican notifica-
ciones de requerimientos de documentación.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada 
sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta Dele-
gación Provincial ha acordado la publicación del presente anun-
cio para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin 
se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de esta Dele-
gación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquellos:

Expediente núm.: 11-AF-252/11.
Solicitante: María Garrido Barrera.
Último domicilio: Calle Córdoba, núm. 8, 11630 Arcos de 

la Frontera. (Cádiz).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
Hechos: Notificar el requerimiento de la documentación 

que se cita: Fotocopia compulsada de la Tarjeta Andalucía-
Junta Sesentaycinco.

Expediente núm.: 11-AF-119/09.
Solicitante: Antonia Dapena Lanzarote.
Último domicilio: Calle San Roque, núm. 7, esc. 1, 1.º dcha., 

11006 Cádiz (Cádiz).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
Hechos: Notificar el requerimiento de la documentación 

que se cita: Presupuesto original desglosado y valorado por 
partidas, con nombre, apellidos y domicilio del solicitante (en 
el anterior presupuesto Jesús Arregui Castiñeira constaba 
como solicitante), sello y firma de la empresa o contratista, 
IVA 8% incluido. 

Expediente núm.: 11-AF-791/08.
Solicitante: Francisco Calvo Rodríguez.
Último domicilio: C/ Vulcano, núm. 17, 11130 Chiclana de 

la Frontera (Cádiz)
Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
Hechos: Notificar el requerimiento de la documentación 

que se cita: Fotocopia compulsada de la Tarjeta Andalucía-
Junta Sesentaycinco.

Expediente núm.: 11-AF-708/09.
Solicitante: Juan Cortijo Velasco.
Último domicilio: C/ Presidente Felipe González, núm. 23, 

11580 San José del Valle (Cádiz).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
Hechos: Con el fin de continuar con el procedimiento 

dada la inactividad del mismo don Juan Cortijo Velasco nos 
debe comunicar si continúa o no interesado en la subvención 
para la adecuación funcional básica de su vivienda. 

Expediente núm.: 11-AF-476/08.
Solicitante: Alfonso Beltrán Rodríguez.
Último domicilio: Calle Don Ernesto, núm. 5, 11580 San 

José del Valle (Cádiz).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación. 
Hechos: Con el fin de continuar con el procedimiento 

dada la inactividad del mismo don Alfonso Beltrán Rodríguez 
nos debe comunicar si continúa o no interesado en la subven-
ción para la adecuación funcional básica de su vivienda.

Expediente núm.: 11-AF-356/09.
Solicitante: Pedro Álvarez Borrego.
Último domicilio: Calle Barrio Obrero, núm. 7, Bajo B (Cádiz).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación. 
Hechos: Con el fin de continuar con el procedimiento 

dada la inactividad del mismo don Pedro Álvarez Borrego nos 
debe comunicar si continúa o no interesado en la subvención 
para la adecuación funcional básica de su vivienda.

Cádiz, 12 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se publican notifica-
ciones de resoluciones de archivo que se citan.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada 
sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta Dele-
gación Provincial ha acordado la publicación del presente anun-
cio para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin 
se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de esta Dele-
gación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto integro de aquellos:

Expediente núm.: 11-AF-017/09.
Solicitante: Consolación Pazo Guerrero 
Último domicilio: Avda. Tomás García Figueras, núm. 19, 

3.º B, 11407 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución de archivo.
Hechos: La solicitante falleció el 22.3.10 según consta en 

certificado de defunción. Con lo cual se procede a la termi-
nación del procedimiento por imposibilidad material de conti-
nuarlo por causas sobrevenidas.

Expediente núm.: 11-AF-565/08.
Solicitante: Francisco Romero Romero.
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Último domicilio: Calle Ronda Guzmanes, núm. 23, 11560 
Trebujena (Cádiz).

Acto que se notifica: Resolución de archivo.
Hechos: Con fecha 10 de octubre de 2009 se notificó ofi-

cio de requerimiento de documentación para la subsanación 
de la solicitud; no recibida la documentación requerida se pro-
cede al archivo de la solicitud de subvención para la adecua-
ción funcional básica de vivienda. 

Cádiz, 12 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, de la información 
pública del proyecto básico de ampliación del Puerto 
de Marbella La Bajadilla, adjudicatario del contrato de 
concesión de obra pública por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación. (PD. 223/2012).

A los efectos de establecer la ordenación funcional del 
puerto de Marbella como consecuencia de su ampliación, de 
acuerdo con el artículo 9 de la Ley 21/2007, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se procede a 
la información pública del proyecto adjudicatario del contrato 
de concesión de obra pública por el procedimiento abierto y 
varios criterio de adjudicación.

Objeto de la información pública.
El objeto de la Información Pública es la exposición del 

proyecto adjudicatario del contrato de concesión de obra pú-
blica por el procedimiento abierto y varios criterios de adjudi-
cación, para conocimiento general y de aquellos que pudieran 
considerarse afectados.

Cabe por tanto, durante el plazo que dure la Información 
Pública, la presentación de «Alegaciones».

Exposición pública.
El proyecto básico estará disponible a examen durante el 

plazo de exposición, de 9,00 a 14,00 horas, los días laborables 
de lunes a viernes, en las oficinas centrales de esta entidad, 
sitas en la calle Virgen de Aguas Santas, 2, 41011, Sevilla; y en 
la oficina del Puerto de Marbella «La Bajadilla» (Málaga).

Alegaciones.
Las alegaciones versarán sobre el proyecto básico, así 

como sobre cualquier otro aspecto que se considere de interés 
relacionado con el asunto.

Cada alegación, además de incorporar documentos justi-
ficativos de la materia alegada o que se consideren de interés, 
deberá cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos 
formales:

- Deberá contener información sobre la personalidad del 
alegante: nombre, dirección completa y teléfono. Las perso-
nas físicas o empresas individuales presentarán copia del DNI 
o del documento que en su caso lo sustituya reglamentaria-
mente. Las personas jurídicas presentarán copia de la Escri-
tura de Constitución o Modificación, en su caso, inscrita en el 
Registro Mercantil. Los que comparezcan o firmen en nombre 
de otro acompañarán poder al efecto.

- Se presentará en original firmado, antes de la fecha de 
finalización del período de Información Pública, en los Regis-
tros de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía situados 
en las Oficinas Centrales en Sevilla o en la Oficina del puerto 
de Marbella «La Bajadilla» (Málaga).

- Deberá hacerse constar el Registro de Entrada en esta 
Entidad con señalamiento de la hora y fecha de la presentación.

- Dentro del plazo de exposición pública, podrá igual-
mente ser enviada por correo a las Oficinas Centrales de esta 

Entidad a la dirección postal calle Virgen de Aguas Santas, 2, 
41011, Sevilla.

- No se admitirán cambios ni sustituciones. Cualquier 
modificación o ampliación de lo presentado deberá acompa-
ñarse de la totalidad de la documentación precisa, haciéndose 
constar la solicitud de la anulación de lo presentado anterior-
mente.

El plazo de exposición a Información Pública es de 30 días 
contados desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Directora, María Pérez 
Lozano. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia relativa a la higiene de los productos 
alimenticios.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Procedimiento de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sita en Gran Vía, 6, se encuentra 
a disposición de los mismos la documentación que se reseña, 
acordada en expediente de liquidación de sanción, haciéndose 
constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en confor-
midad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento General 
de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde la fecha 
de este publicación.

Núm. Expte.: S21-154/2010.
Victoria Prieto Escaso.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio, de 3.005,07 euros.

Huelva, 4 de octubre de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el 
que se hace pública la Resolución de 29 de noviembre 
de 2011, mediante la que se aprueba la relación defini-
tiva de beneficiarios de la ayuda y de solicitantes a los 
que se les ha desestimado la ayuda compensatoria a 
los titulares de las explotaciones de ganado ovino afec-
tadas por lengua azul.

En virtud de los artículos 59.6 y 60 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
del artículo 5 de la Orden de 7 de diciembre de 2007, por la 
que se establecen normas para la aplicación de las ayudas 
compensatorias a los titulares de las explotaciones de ganado 
ovino afectadas por la lengua azul, reguladas en la Orden 
APA/3521/2007, de 3 de diciembre de 2007, y modificado por 
la Orden de 22 de junio de 2010, por el presente anuncio se 
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hace pública la Resolución de 29 de noviembre de 2011, me-
diante la que se aprueba la relación definitiva de beneficiarios 
de la ayuda y de solicitantes a los que se les ha desestimado 
la ayuda compensatoria a los titulares de las explotaciones de 
ganado ovino afectadas por lengua azul.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de las personas interesadas en los tablones de anun-
cios de la Delegaciones Provinciales, Oficinas Comarcales 
Agrarias y en la página web de la Consejería de Agricultura y 
Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, apartado 
de ayudas y subvenciones, sección Ganadería.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 30 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la Resolución de cambio de Centro a 
doña Dolores Rojas Guzmán, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de 17 de noviembre de 2011 de cambio de centro del acogi-
miento residencial de la menor L.G.R.

Pudiendo formular, contra la presente resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
don Fernando Rosado Jiménez y doña Manuela Suárez Fernán-
dez al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se les comunica mediante 
el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor de la menor 

I.M.R.S., para ponerle de manifiesto por término de 10 días 
hábiles, el procedimiento instruido.

Cádiz, 30 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución de desamparo a don 
Francisco José Salas Díaz y doña Lucía Carolina Versaci, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán 
comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
17 de noviembre de 2011 de desamparo del menor L.A.S.V.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en el 
plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 30 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a don Manuel Jesús Cordón Rosado y doña Ma-
ría Trinidad Torres García, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cá-
diz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la noti-
ficación del contenido íntegro del acuerdo de 16 de noviembre 
de 2011 de inicio de procedimiento de desamparo respecto de 
los menores A.C.T., E.C.T., M.C.T. y M.J.C.T., ejerciéndose la 
tutela por esta entidad pública, designándose como Instructor 
del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección de Meno-
res, disponiendo, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de los que pre-
tenda valerse.

Cádiz, 30 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 
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 ACUERDO de 10 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la notifi-
cación por edicto de la resolución dictada con fecha 15.12.2011 
por la Comisión de Medidas de Protección a don Jacabo Aparicio 
Barreiro, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá 
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro 
de la resolución de fecha 15.12.2011, en virtud de la cual 
se ratifica la declaración de desamparo de la menor M.A.R., 
acordada de manera cautelar por resolución de declaración 
provisional de desamparo de fecha 19.9.2011, con todas las 
consecuencias inherentes a dicha declaración.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 10 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 10 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de resolución de determinación del 
régimen de relaciones familiares a doña M.ª Jesús González 
Sánchez y don José Luis Benítez Marín, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de 25 de mayo 
de 2010 mediante la cual se determina el régimen de visitas 
familiares de la menor N.M.M. con sus hermanos.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 780.1.º de la citada Ley Procesal, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 10 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del acuerdo de ampliación de plazo del procedimiento 
de extinción de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro del Acuerdo de ampliación de plazo 
del procedimiento de extinción de acogimiento familiar a don 
Basilio Fernández Cortés de fecha 23 de diciembre de 2011, 
referente a las menores N.F.R., R.F.R., B.F.R. y E.F.R., números 
de expedientes 352-2011-00003547-1, 352-2011-0003549-1, 
352-2011-0003550-1 y 352-2011-0003551-1. 

Málaga, 29 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de He-
redia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar a doña Saida Lakriti de fecha 22 de 
diciembre de 2011 referente a la menor N.E.M.L., número de 
expediente 352-2009-00006069-1

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente de protección que se cita.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse pa-
radero de los padres, don José Sobrado Oliveira y doña Isabel 
Cárdenas Román, se publica este anuncio por el que se noti-
fica resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección de fecha de 30 de noviembre de 2011, adoptada en el 
expediente núm. 352-2001-00001908-1, relativo al/a menor 
I.S.C., por el que se resuelve:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida adoptada sobre I.S.C., al 
haber cumplido el mismo la mayoría de edad.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 1 de diciembre de 2011.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 
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 NOTIFICACIÓN de 11 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 11 de 
enero de 2012, adoptada en el expediente núm. 352-2005-
21000119-1, al padre, don Pedro Gallardo Pérez, relativo a la 
menor S.G.C., por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente de protección de S.G.C., al haber cumplido la misma la 
mayoría de edad. 

Huelva, 11 de enero de 2012.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Guadalupe Ruiz 
Herrador. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 28 de noviembre de 2011, por la que se dicta re-
solución en el procedimiento de reintegro de la subvención ins-
titucional para programas (sector personas con discapacidad), 
concedida el 4 de junio de 2008, expediente núm. 820-2008-
04-001237, en el domicilio señalado de Avda. Federico García 
Lorca, núm. 17, 04100, Níjar, en la provincia de Almería, a 
Asociación Adisconi, CIF G04621017, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía en Almería, situada en Calle Tiendas, 
núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá compa-
recer en el plazo de quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Almería para su conocimiento y notificación 
del contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 28 de noviembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 

estar ausente del mismo, se notifica a don Antonio Cañadas 
Rodríguez y doña M.ª Elena Fernández Casado Resolución por 
la que se declara la suspensión del procedimiento de Decla-
ración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo 
núm. 357/2008/626-3, durante el plazo máximo de un año 
a partir del día siguiente de la publicación de la presente no-
tificación. Para su conocimiento íntegro, los interesados po-
drán comparecer en el Servicio de Protección de Menores de 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo se notifica a don Francisco José Escámez Martín 
y doña Ana Moya García resolución por la que se declara la 
suspensión del procedimiento de declaración de idoneidad 
para adopción internacional núm. 369/2009/467-4, durante el 
plazo máximo de un año a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente notificación. Para su conocimiento íntegro, 
los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protec-
ción de Menores de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto de que se cita, en el término municipal de 
Cabra. (PP. 4236/2011).

 A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Ampliación Planta de En-
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vasado de Aceitunas y Otras Conservas Vegetales, promovido 
por F.J. Sánchez Sucesores, S.A.U., situado en Ctra. Montur-
que-Cabra, km 7,5, margen dcha., en el término municipal de 
Cabra expediente AAU/CO/053; AAU/CO/054; AAU/CO/055.

 El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web). 

Córdoba, 16 de diciembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a la autorización ambiental otorgada, t.m. Gena-
guacil (Málaga). (PP. 50/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del De-
creto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la auto-
rización ambiental unificada, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a las autorización am-
biental unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga.

Expte. AAU/MA/32/09.
Titular: María Guillén Collado.
Proyecto: Camino. Finca «El Cotillo», t.m. Genaguacil.
Resolución de: 30.9.2010.

Segundo. El contenido íntegro de la autorización ambien-
tal unificada ortorgada, se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/.

Málaga, 19 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de nuevas 
instalaciones para almacén de residuos tóxicos y peli-
grosos, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla). (PP. 3660/2011).

Expediente AAU*/SE/248/N/11.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 21 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/363/GC/CAZ.
Interesados: Luis Nelson Chuquin Valenzuela, Segundo 

Belisario Chuquin Valenzuela, Vicente Ulcuando Ulcuando y 
Guido Fabián Ramírez Cuasquer.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2011/363/GC/CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2011/363/GC/CAZ.
Interesados: Luis Nelson Chuquin Valenzuela, NIF: X8774525W, 
Segundo Belisario Chuquin Valenzuela, NIF: X8008146Y, Vi-
cente Ulcuando Ulcuando, NIF: X8008167G y Guido Fabián 
Ramírez Cuasquer, NIF: X8705092Y.
Infracciones:
Grave, según art. 77.7 y sancionable según art. 82.2.b) de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Grave, según art. 77.9 y sancionable según art. 82.2.b), de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Grave, según art. 77.10 y sancionable según art. 82.2.b), de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Grave, según art. 74.10 y sancionable según art. 82.1.b), de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa solidaria de 2.404,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de recurso: Un mes a contar desde el día siguiente a 
su publicación en BOJA, ante la Viceconsejera de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía.

Almería, 9 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se publican diferen-
tes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y art. 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
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comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Jaén, sita en calle Doctor Eduardo García Triviño-
López, núm. 15, Código Postal 23071, de Jaén.

Interesado: Antonio Abraham Moreno Medina.
DNI: 77352418Z.
Expediente: JA/2011/809/G.C./PES.
Infracciones: Leve, art. 79.1 de la Ley de la Flora y la Fauna 
Silvestres.
Fecha: 3 de octubre de 2011.
Sanción: 200 euros (120 en materia de pesca y 80 en materia 
de incendios).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: José María Orti Cossío.
DNI: 26101366T.
Expediente: JA/2011/285/G.C./INC.
Infracciones: Leve, art. 64.4 de la Ley de Prevención y Lucha 
contra Incendios Forestales.
Fecha: 13 de septiembre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de Recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesada: Stefania Cleopatra Potoceanu.
DNI: X7437604W.
Expediente: JA/2011/668/G.C./PES.
Infracciones: Leve. Art. 79.1 y 79.2 de la Ley de la Flora y 
Fauna Silvestres.
Fecha: 25 de octubre de 2011.
Sanción: 180 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Juan José Vázquez Rodríguez.
DNI: 28935074Q.
Expediente: JA/2011/598/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de Inventario 
de ENP de Andalucía.
Fecha: 31 de octubre de 2011.
Sanción: 100 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de Recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Terrenos, Arcillas y Proyectos.
DNI: B23551187.
Expediente: JA/2011/789/O.F/PA.
Infracción: Art. 131.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
Fecha: 28 de septiembre de 2011.
Sanción: 240.401 a 240.4000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador.
Plazo de alegaciones: 15 días contados desde el día siguiente 
al de su notificación.

Interesado: Manuel Fernández Cortes.
DNI: 52553687K.
Expediente: JA/2011/882/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89 de Inventario de 
ENP de Andalucía.
Fecha: 24 de octubre de 2011.

Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Pascual López Saavedra.
DNI: X6730479N.
Expediente: JA/2011/971/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.k) de la Ley de Inventario de ENP 
de Andalucía.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Juan Carpio Blanca.
DNI: 77355859M.
Expediente: JA/2011/821/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de Inventario 
de ENP de Andalucía.
Fecha: 4 de octubre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Antonio Jesús Gutiérrez Ortega.
DNI: 77336258T.
Expediente: JA/2011/330/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.6 de la Ley de la Flora y Fauna Sil-
vestres.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Víctor Contreras Astasio.
DNI: 75073321X.
Expediente: JA/2011/531/AG.MA./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1 de la Ley de la Flora y Fauna Sil-
vestres.
Fecha: 19 de octubre de 2.011.
Sanción: 400 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Luis Vega Monterrubio.
DNI: 71280059-T.
Expediente: JA/2011/506/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de Inventario 
de ENP de Andalucía.
Fecha: 27 de octubre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Ovidiu Todiras.
DNI: X6901562K.
Expediente: JA/2011/1003/GC/PES.
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Infracciones: Leve, art. 79.4 de la Ley de la Flora y Fauna Sil-
vestres.
Fecha: 22 de noviembre de 2011.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Cerámica Pradas, S.A.
DNI: A23022924.
Expediente: JA/2010/845/O.F/PA.
Infracciones: Art. 137.1.j) de la Ley 7/2007, 9 de julio.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Sanción: 60.001.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la propuesta de resolución.

Interesado: Carlos Alberto María Tegui de Vinatea.
DNI: X8530280V.
Expediente: JA/2011/735/GC/PES.
Infracciones: Leve, art. 79.1 de la Ley de la Flora y Fauna Sil-
vestres.
Fecha: 3 de noviembre de 2011.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Francisco Flores Heredia.
DNI: 25980889C.
Expediente: JA/2011/1060/G.C./INC.
Infracciones: Leve, art. 64.3 de la Ley de Prevención y Lucha 
contra Incendios Forestales.
Fecha: 14.12.2011.
Sanción: 90 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Juan Arratia Fernández.
DNI: Y0463442Y.
Expediente: JA/2011/969/G.C./ENP.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Ebo Flores Saavedra.
DNI: X6453504A.
Expediente: JA/2011/965/G.C/ENP.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesada: M.ª Dolores Martínez Andreu.
DNI: 77362186-F.
Expediente: JA/2011/379/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d) de la Ley de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 25 de octubre de 2011.
Sanción: 603 euros.

Otras obligaciones no pecuniarias: retirada del vehículo y en-
tregarlo a un gestor autorizado.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Abdelfattaah Chajai.
DNI: X6769369D.
Expediente: JA/2011/940/GC/PES.
Fecha: 3 noviembre de 2011.
Sanción: 4.121 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Agustín Cabrera Conde.
DNI: 26234592-X.
Expediente: JA/2011/870/GC/RSU.
Fecha: 24 de octubre de 2011.
Sanción: 200 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: formalizar su inscripción en 
el registro de transportistas de residuos no peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Mahfoud Abdoussi.
DNI: X3131427T.
Expediente: JA/2011/864/G.C./RSU.
Fecha: 21 de octubre de 2011.
Sanción: 803 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Formalizar su inscripción 
en el registro de transportistas de residuos no peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Gabriela Mogoscuile.
DNI: X836071F.
Expediente: JA/2011/723/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de Inventario 
de ENP de Andalucía.
Fecha: 30 de noviembre de 2011.
Sanción: 100 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Marian Curt.
DNI: X9336322R.
Expediente: JA/2011/9/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.a) de la Ley de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 30 de noviembre de 2011.
Sanción: 2.000 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá solicitar autoriza-
ción de gestor de residuos.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Sahara Esther Huarachi Vidal.
DNI: X6999507D.
Expediente: JA/2011/988/G.C./ENP.
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Infracciones: Leve, art. 26.1.k) de la Ley 2/89, de Inventario 
de ENP de Andalucía.
Fecha: 16 de noviembre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Fielba Colque Cáceres.
DNI: 08850524D.
Expediente: JA/2011/970/G.C./ENP.
Fecha: 11 de noviembre de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Jaén, 12 de enero de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre solicitud de autorización de Reposición de 
muro de hormigón de cerramiento de nave industrial 
en polígono industrial (Asegra), arroyo Juncaril, término 
municipal de Peligros (Granada). (PP. 428/2011).

(Expediente 1/10-AUT-3).
Molina Olea, S.L., ha solicitado de esta Agencia Andaluza 

del Agua en Granada autorización de «Reposición de muro de 
hormigón de cerramiento de nave industrial en polígono indus-
trial (Asegra), arroyo Juncaril, término municipal de Peligros 
(Granada)» (Coordenadas UTM: X: 444.355; Y: 4.119.667)

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 1 de febrero de 2011.- El Director, Francisco Javier 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, so-
bre autorización para realizar obras de defensa en el río 
Campanillas, en el t.m. de Málaga. (PP. 1062/2011).

Expediente: MA-55420.
Descripción: Obras de emergencia para protección del tendido 
de tuberías existentes por socavón producido por las avenidas, 
consistentes en la realización de obras de defensa mediante 
escolleras en un tramo de 12 m de longitud por 2,90 m de 
altura visible, de la margen derecha del río Campanillas, pro-
longación de otra obra de defensa existente, y otro tramo de 
12 m. perpendicular al primero y relleno en el trasdos, situado 
entra las parcelas catastrales 21 y 22 del polígono 22, término 
municipal de Málaga.

Peticionario: Gas Natural Fenosa.
Cauce: Río de Campanillas.
Término municipal: Málaga.
Lugar: La Victoria.

Málaga, 14 de febrero de 2011.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 100/2012).

SUBASTA S2012R1176001011

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE RE-
CAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, 

CEUTA Y MELILLA

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 15 de noviembre de 2011, decretando la enajenación 
mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación 
de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. 
La subasta se celebrará el día 8 de marzo de 2012, a las 9,30 
horas en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia Tri-
butaria de Cádiz, Plaza de la Constitución, s/n.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
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en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 20 
por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcen-
taje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. 
El importe del depósito para cada uno de los lotes está deter-
minado en la relación de bienes a subastar incluida en este 
anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema, que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de internet en la dirección www.
agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica. –Procedi-
mientos, servicios y trámites– Trámites destacados. Pagar Im-
puestos. Para realizar el pago a través de internet es necesario 
disponer de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 

considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta del inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros 
públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos 
de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta 
Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no es-
tar inscritos los bienes en el registro, el documento público de 
venta es título mediante el cual puede efectuarse la in matricu-
lación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en 
los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como 
dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de la subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos 
los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán 
por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

SUBASTA S2012R1176001011. 
Deudor: NIF: B11407178. Vermalu, S.L.

LOTE ÚNICO

HIPOTECA CONSTITUIDA 
Fecha de otorgamiento: 13.8.2010.
Notario autorizante: Aranda García el Castillo, Pantaleón.
Número de Protocolo: 9652010.
Tipo subasta primera licitación: 398.530,40 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 79.706,08 euros.

Bien número 1
Tipo del bien: Nave industrial.
Tipo de derecho: Pleno Dominio.
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Localización: Polg. Industrial El Palmar, s/n. 11500, El Puerto 
de Santa María.
Reg. núm. 4 de El Puerto de Santa María, Tomo: 2071, Libro: 
180, Folio: 148, Finca: 6654, Inscripción: 1.
Referencia Catastral: 9860101QA4596B 1 TL.
Descripción: Parcela: Núm. 31. En esta ciudad polígono Indus-
trial El Palmar, de forma rectangular, con una superficie de 
1.455,00 metros cuadrados, que linda al norte con la parcela 
32, al sur con la parcela 30, al este con red viaria interior. Uso 
industrial zona fabril y almacenes, construcciones nave indus-
trial que tiene una superficie de 1.304,60 metros cuadrados. 
Valoración: 875,910,00 euros.
Cargas: 477.379,60 euros.
-  Carga núm. 1: Hipoteca a favor del BBVA, escritura de 8 de 
mayo de 2008, Notario. D. Pantaleón Aranda García el Cas-
tillo de 505.992,65 euros de principal, Anotación de 18 de 
julio de 2008, inscripción 3.ª de la finca 6654.

-  Carga núm. 2: Hipoteca del BBVA, escritura de 13 de agosto 
de 2010. Notario D. Pantaleón Aranda García del Castillo de 
40.000,00 euros de principal. Anotación de 22 de septiem-
bre de 2010. Inscripción 6.ª de la finca 6654.

Propietarios: Vermalu, S.L. B1140718.
Porcentaje del derecho: 100%.
Número de inscripción de la hipoteca: 7
Fecha de la Inscripción de la Hipoteca: El 18.9.2010.

Sevilla, 11 de enero de 2012.- La Jefa de la Dependencia 
Regional Adjunta de Recaudación, Virginia Huidobro Pérez-
Villamil. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subas-
ta de bienes inmuebles que se cita. (PP. 101/2012).

SUBASTA NÚM.: S2012R2976001007

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE RE-
CAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, 

CEUTA Y MELILLA,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 2.11.2011 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 15 de marzo de 2012, a las 10,00 horas 
en la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, 
núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que pue-
dan participar con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presen-
tadas en el registro general de la oficina donde se celebre la 
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto Cuarto, 
los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la cele-
bración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando 
el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª lici-
tación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación 
directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo 
en su cuenta corriente, a través de internet en la dirección 
//www.agenciatributaria.es/, en la opción: Sede Electrónica 
–Procedimientos, servicios y trámites– Trámites Destacados. 
Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es 
necesario disponer de un sistema de firma electrónica de los 
admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.
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Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACION DE BIENES A SUBASTAR

SUBASTA NÚM.: S2012R297600107

LOTE 01

Núm. de diligencia: 290923333367G.
Fecha de diligencia: 15.10.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 157.206,64 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 31.441,32 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Local comercial
Localización: Cn. Algarrobo, s/n, 29700, Vélez-Málaga (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Vélez-Málaga. Tomo: 1149. 
Libro: 232. Folio: 47. Finca: 18511. Inscripción: 3.
Descripción: Local comercial señalado con el número 12, sin 
distribución interior. Situado entre los linderos sur-este y este, 
en la planta baja del edificio con forma de «L» sobre la parcela 
R.5A, polígono único sector UR-8-V.M de Vélez-Málaga, hoy ca-
mino de Algarrobo, sin número, conjunto residencial mirador 
de Mairena, edificio Estadio, con una superficie de doscientos 
cincuenta metros con veintiséis decímetros cuadrados cons-
truidos.
Valoración: 225.000,00 euros.
Cargas. Importe total actualizado: 67.793,36 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de la entidad BBVA para res-
ponder de una deuda por importe de 103.323,48 euros de 
principal. Escritura de fecha 3.11.2004 ante el notario Juan 
Deus Valencia. Inscripción 5.ª Pendiente de pago 67.793,36 
euros de principal según escrito de la entidad acreedora de 
fecha 5.4.2011.

LOTE 02

Núm. de diligencia: 290923333367G.
Fecha de diligencia: 15.10.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 157.105,44 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 31.421,08 euros .
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Local comercial.
Localización: Cn. Algarrobo, s/n, 29700, Vélez-Málaga (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Vélez-Málaga. Tomo: 1149. 
Libro: 232. Folio: 49. Finca: 18512. Inscripción: 3.
Descripción: Urbana. Local comercial señalado con el número 
13, sin distribución interior. Situado entre los linderos sur-este 
y este, en la planta baja del edificio con forma de «L» denomi-
nado estadio, ubicado en el camino de Algarrobo, sin número, 
conjunto residencial mirador de Mairena, de Vélez-Málaga, con 
una superficie de doscientos cincuenta metros con cuarenta y 
un decímetros cuadrados construidos.
Valoración: 225.000,00 euros.
Cargas. Importe total actualizado: 67.894,56 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de la entidad BBVA para respon-
der de una deuda por importe de 103.365,55 euros de principal. 
Escritura de fecha 17.12.2004 ante el notario Juan Deus Valen-
cia. Inscripción 5.ª Pendiente de pago 67.894,56 euros de prin-
cipal según escrito de la entidad acreedora de fecha 5.4.2011.

LOTE 03

Núm. de diligencia: 290923341932J.
Fecha de diligencia: 25.11.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 252.524,00 euros.
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Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 50.504,80 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Cn. Res. Jardines de Manilva, 35 B 2 B, 29692, 
Manilva (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 1 de Manilva. Tomo: 1132. Libro: 
293. Folio: 23. Finca: 17839. Inscripción: 5.
Descripción: Urbana. Número 35: vivienda B-7, planta se-
gunda, escalera B, bloque A, del conjunto inmobiliario, en 
construcción, denominado «residencial jardines de manilva». 
Tiene una superficie construida cerrada de 58,56 m2, de 
superficie de terrazas de 15,09 m2 siendo la superficie total 
construida de 80,51 m2. 
Valoración: 252.524,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

LOTE 04

Núm. de diligencia: 290923341932J.
Fecha de diligencia: 25.11.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 335.540,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 67.108,00 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Cn. Res. Jardines de Manilva, 72 E B 2, 29692, 
Manilva (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 1 de Manilva. Tomo: 1132. Libro: 
293. Folio: 171. Finca: 17913. Inscripción: 5.
Descripción: Urbana. Número 72: vivienda B-6, planta se-
gunda, escalera B, Bloque E, del conjunto inmobiliario, en 
construcción, denominado «residencial jardines de Manilva». 
Tiene una superficie construida cerrada de 78,77 m2, de su-
perficie de terrazas de 17,15 m2 siendo la superficie total cons-
truida de 105,34 m2.
Valoración: 335.540,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

LOTE 05

Núm. de diligencia: 291023326880M.
Fecha de diligencia: 14.7.2010.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 238.907,73 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 47.781,54 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Finca rústica.
Localización: Lg. Paraje El Tejar, s/n, 29150, Almogía (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 1 de Álora. Tomo: 1007. Libro: 
118. Folio: 72. Finca: 7520. Inscripción: 1.
Descripción: Naturaleza de la finca: Rústica –parcela de tierra 
de secano–, en término municipal de Almogía, paraje de el Te-
jar, C.P. 29150. Tiene una superficie resto de 29.231 m2. Lin-
deros: Norte, con don Félix Plandez González, doña Francisca 
Moreno Aguilar y don José Moreno Aguilar. Sur, con doña Ma-
ría Remedios Padilla Luque y don José Díaz Fernández, Este, 
con don Manuel Fernández Reina y doña Sarah Miles. Oeste, 
con don Pedro Morales Rodríguez.
Valoración: 238.907,73 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA

Las ofertas podrán presentarse además, por correo o 
en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@correo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Sevilla, 11 de enero de 2012.- La Jefa de la Dependencia 
Regional Adjunta de Recaudación, Virginia Huidobro Pérez-
Villamil. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 99/2012).

SUBASTA NÚM.: S2012R2976001006

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE RE-
CAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, 

CEUTA Y MELILLA,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 19.10.2011 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 8 de marzo de 2012, a las 10,00 horas 
en la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, 
núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que pue-
dan participar con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presen-
tadas en el registro general de la oficina donde se celebre la 
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto Cuarto, 
los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio del licitador.
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Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el articulo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo 
en su cuenta corriente, a través de internet en la dirección 
//www.agenciatributaria.es/, en la opción: Sede Electrónica 
–Procedimientos, servicios y trámites– Trámites Destacados. 
Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es 
necesario disponer de un sistema de firma electrónica de los 
admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

SUBASTA NÚM.: S2012R297600106

LOTE 01

Núm. de diligencia: 290723308328P.
Fecha de diligencia: 10.9.2007.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 391.265,20 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 78.253,04 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
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Bien número 1
Tipo de bien: Solar
Localización: Avda, Madrid, 30, 28792, Miraflores de la Sierra 
(Madrid).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Colmenar Viejo. Tomo: 1213. 
Libro: 152. Folio: 118. Finca: 1705-N. Inscripción: 5.
Referencia Catastral: 4581201VL3148S0001HW.
Descripción: Parcela de terreno término municipal de Miraflo-
res de la Sierra, al sitio del Cerro de los Santos, hoy Avda. de 
Madrid, número 30-32. De caber dos mil quinientos cuarenta 
y seis metros cuadrados. 
Valoración: 391.265,20 euros.
Cargas: No constan cargas.

LOTE 02

Núm. de diligencia: 290923328300C.
Fecha de diligencia: 27.8.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 280.687,63 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 56.137,52 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: LG Parcela RI-10 N Fase I 21. 
11300, La Línea de la Concepción (Cádiz).
Inscrita en el Registro núm. 1 de La Línea de la Concepción. 
Tomo: 1272. Libro: 610. Folio: 97. Finca: 40591. Inscripción: 3.
Descripción: Urbana. Vivienda unifamiliar. Superficie total 
construida: Ciento setenta y cuatro metros y dieciséis decí-
metros cuadrados. Superficie útil total: ciento cuarenta y ocho 
metros y sesenta y un decímetros cuadrados.
Valoración: 280.687,63 euros.
Cargas: No constan cargas.

LOTE 03

Núm. de diligencia: 290923314904X.
Fecha de diligencia: 23.4.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 281.498,23 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 56.299,64 euros. 
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Ur. Andalucía la Nueva, s/n, F, 29660, Marbella 
(Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 3 de Marbella. Tomo: 1956. Libro: 
930. Folio: 83. Finca: 73309. Inscripción: 4. 
Descripción: Vivienda en urbanización Andalucía la Nueva, s/n, 
situación: Supermanzana F, el colorado. Con una superficie 
construida de 135 metros 54 decímetros cuadrados, sector 4, 
conjunto residencial «Soto de Guadaiza». Tiene a su frente un 
espacio para aparcamiento de un vehículo de aproximadamente 
12 metros 50 decímetros cuadrados. Tiene como accesorio un 
jardín privado de 67,57 metros cuadrados situado en el lateral 
de la misma y el derecho de uso y disfrute del resto de la par-
cela para uso de jardín con una superficie de 133,86 metros 
cuadrados.
Valoración: 317.500,00 euros.
Cargas. Importe total actualizado: 36.001,77 euros.
-  Carga núm. 1: Hipoteca a favor de Unión de Créditos Inmobi-
liarios, S.A. EFC, para responder de 240.000,00 € de princi-
pal. Escritura de 29.7.2004 ante el Notario Emilio Iturmendi 
Morales. Inscripción 5.ª Pendiente 36.001,77 € conforme 
escrito de la entidad de fecha 30.11.2010.

LOTE 04

Núm. de diligencia: 290923337827W.
Fecha de diligencia: 10.11.2009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 174.000,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 34.800,00 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Local comercial.
Localización: Urb. Miraflores, Mijas 1, 29649, Mijas (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Mijas. Tomo: 1710. Libro: 
914. Folio: 85. Finca: 64182. Inscripción: 1.
Descripción: Local en planta de sótano 1.º del conjunto urba-
nístico denominado Jazmín Miraflores, en Míjas, parcela UE-
C10. Superficie 63,34 m2. Linda al frente y derecha entrando, 
zona comunes, al fondo, muro de edificación; e izquierda, el 
almacén 1. Tiene como accesorio el derecho de uso exclusivo 
y excluyente de una terraza, con una superficie de 132 m2 
aproximadamente.
Valoración: 174.000,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

LOTE 05

Núm. de diligencia: 291123300034W.
Fecha de diligencia: 10.1.2011
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 462.900,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 92.580,00 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Aristóteles, 7, C, 29190, Málaga (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 6 de Málaga. Tomo: 2547. Libro: 
763. Folio: 204. Finca: 11181A. Inscripción: 2.
Referencia catastral: 7681907UF6678S0001FK
Descripción: Vivienda unifamiliar, sita en Málaga, barriada 
Puerto de la Torre, urbanización Fuente Alegre, Manzana C 7, 
parcela núm. 7, con frente a la calle Aristóteles. Total super-
ficie construida es de doscientos cuarenta y cuatro metros y 
dieciséis decímetros cuadrados. Linda al frente, C/ Aristóteles; 
por la Dcha., parcela 6; por la Izq., parcela 8; y por el fondo, 
con calle Spontini.
Valoración: 462.900,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

SUBASTA NÚM.: S2012R2976001006

PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA

Las ofertas podrán presentarse además, por correo o 
en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@correo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Sevilla, 11 de enero de 2012.- La Jefa de la Dependencia
Regional Adjunta de Recaudación, Virginia Huidobro Pérez-Villamil. 



Página núm. 110 BOJA núm. 19 Sevilla, 30 de enero 2012

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 14 de julio de 2011, de la Sdad. Coop. 
And. Codelsur, de transformación. (PP. 3290/2011).

Doña Inmaculada Solís Borja, con DNI número 
75400186E, como secretaria del Consejo Rector de la enti-
dad «Codelsur, Sociedad Cooperativa Andaluza», con CIF:  
F-41710534, domiciliada en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), Po-
lígono Industrial La Red, número 17-B, hoy denominada «La 
Red Sur», calle Trainta y Uno, número cinco.

C E R T I F I C A

Que en el libro de actas de «Codelsur, Sociedad Coope-
rativa Andaluza», se expresa literalmente que tras la convoca-
toria hecha Estatutaria y Legalmente, siendo las 20,00 horas, 
del dia 14 de julio de 2011, en el domicilio social de «Codelsur, 
Sociedad Cooperativa Andaluza», se celebró asamblea de so-
cios con carácter de extraordinaria, estando presentes todos  
sus socios, que en su consecuencia representan el cien por  
cien del capital social de «Codelsur, Sociedad Cooperativa An-
daluza», por unanimidad adoptaron los acuerdos siguientes:

La transformación de «Codelsur, Sociedad Cooperativa 
Andaluza», en sociedad de capital en su modalidad de «so-
ciedad de responsabilidad limitada», pasando a denominarse  
«Codelsur Alimentación, S.L.», no haciendo el uso de separa-
ción ninguno de los socios de «Codelsur, Sociedad Coopera-
tiva Andaluza».

Asimismo se acordó facultar y autorizar a don José Se-
gura Gómez, con DNI número 75829655N, para que en el 
ejercicio de su cargo de Presidente del Consejo Rector de «Co-
delsur, Sociedad Cooperativa Andaluza», haga público estos 
acuerdos mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en dos periódicos de los de mayor circu-
lación de la provincia de Sevilla.

Y por ultimo certificado, que terminada la sesión, fue  
aprobada por unanimidad el acta correspondiente a esta 
Asamblea.

Y para que conste y surta los efectos oportunos ante 
quien proceda, expido el presente certificado, con el V.° B.°, 
del Presidente

Sevilla, 14 de julio de 2011.- El Presidente; el Secretario. 
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Textos legales n.º 65

LEY REGULADORA DEL CONSEJO
GENÉTICO, DE PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
QUE SE SOMETAN A ANÁLISIS

GENÉTICOS Y DE LOS BANCOS DE
ADN HUMANO EN ANDALUCÍA

Textos Legales nº 65

Ley Reguladora del Consejo Genético, de Protección de los
Derechos de las Personas que se sometan a Análisis Genéti-

cos y de los Bancos de ADN Humano en Andalucía
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